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l. - SUMARIO DEL DEBATE 
1 

1.-EJ. señor Rosales rinde homenaje a l& 
memoria de don Julio Ortiz de Zárate. 
Oirector del Museo Nacional de Bellas 
Artes, fallecido el día de ayer. 

2. --Se concede el permiso constitucional 
parra ausentarse del país, por más de 
treinta días, a lo.s señores Araya y Uri­
b~. pon Damián. 

3. -Se pone en discusión e1 proyecto sobre 
a.bono de tiempo al pe'l'sonal de las Fuer· 
ziu:; Armadas y al de la ley 6,669, que ha. 
ya prestado servicios en la Beneficencia 
Pública y en las Municipalidades, y, a 
indicación del Comité Conservador se 
retira el proyecto de la Tabla de. Fácil 
Despacho. 

4. ~ pone en discusión el proyecto que au­
toriza al Presidente. de la República pa­
ra ceder a la Uníversidad de Chile un 
predio fiscal ubicado en Valparaiso, y 
ez aprobado. 

6.-A proposición del seño.r Coloma (Presi. 
dente). se acuerda tratar sobre tabla 1as 
modificaciones del Senado al proyeito 

que modiffoa la ley de encasilla.miento 
del personal de la Administración Pú­
blica, y son aprobadu. 

6. -A petición del señor Acharán Arce, ae 
acuerda tratar iiObre tabla dos Conve­
nios Internacionales· subscritos con Uru. 
guay. _í 

7 .--En conformidad al acuerdo anterior, se 
pone, en discusión el proyecto, de acuer­
do que aprueba: el convenio sobre trán• 
sito de pasajeros subscrito con Uruguay, 
y es aprobado. · · 

8. --se pone en discusión el proyecto de 
acuerdo por el eual se aprueba el conve.. 
nio sobre revi<,ión cLe textos escolares, 
subscrito con Uruguay, y es aprobado. 

9 . --8e da por retirada la Qrgenc1a de un 
prayecto ae ley, a petición del Ejecu­
tivo. 

10 .-Se prorroga e1 plazo reglamente.rto • de 
la urgencia de diverso.s prayectos de ley. 

11. -Be pone en discusión el proyecto que 
prorroga la vigencia de la ley número 
8,407, que fijó los deret:hos para la in­
ternación de lM planchas de hierro (pa­
lastro), y queda pendiente el debate. 

12 .--8e suspende la sesión por un cual1o de 
.hora. 



1194 CAMARA DE DJPU'l'ADOS 

i3. --iEl señor Pizarro, don Abelardo, hace 
presente nec€indad€.S inmediata.2 de la· 
provincia de Aconcagua, y solicita se 
transmitan sus observaciones a los se. 
ñores Ministros de Obras Públicas y 
Vías y Comunicación y de Educación 
Pública, observaciones que la Cámara 
acuerda trarumitir en su nomore. 

14.-El señor Izquierdo se refiere al incum­
plimiento de la ley número 7,820, que 
favorece a los deudores hipot€carios de 
las Cajas de Previsión, damnificadcs por 
el terremoto de 1939, y solicita se dirija 
oficio al respecto,, €n nombre de la Cá­
mara, al señor Ministro d€ Haci€nda. La 
Corporación acuerda enviarlo en su 
nombre. 

15.--'El señor Acharán Arce .se refiere a1 pro. 
yecto que autoriza a la Municipalidad 
de San Joré. Lanco y Paillaco para con­
tratar empréstitos~ y solicita se dirija 
oficio al resp-Pcto, en nombre rl.p la re­
presentación parlamentaria de Valdivia, 
al sef10r Ministro rle Inter.ior. 

16. ~-El señor Acharán Arce aboga por la 
construcción de .<:ecadores de granos en 
Los Lagos. y ctras zonas trigueras del 
sur y l}Or la creadón de una escuela 
práctlca de agricultura, en La Unión, y 
solicita ce dirija oficio al rpspect-0, er, 
nombre de la representa:.:ión parlamen­
taria de Valdivia, al señcr Ministro de 
Agricultura. 

17 .~El señor Gutiérrez se refiere a la actua. 
ción funcionaria del actual Director 
Gem,ra1 de Carabineros, y solicita se di­
rija oficio al señor Ministro del Int€r.ior 
sobre el particular. 

18. -El señor Cárdenas fija la posición del. 
· ,Partido Democrá,tico, presidido por el se­

ñor Cifuentes, fren~ a1 actual Gobierno. 

19.-El señor Cárdenas se refiere a un ma­
nüiesto del gremio de patrones y chofe­
res relacionado con un posible aumen­
to del precio de la bencina. 

20.-El señor Cárdenas aboga por la c<:Jns. 
trucción de va.,;os bajo nivel en las ca­
lles Maule y Ñuble de la capital. y so· 
licita se dirija oficio a1 r€specto, en nom. 
bre de la Cámara, al señor Ministro de 
Obras PúbHcas y Vías de Comunicación. 
La Corporación acuerda enviarlo en su 
nombre. 

21.~ petición del señor Escobar, don An­
dres, se acuerda tratar de inmediato el 
proyecto que prorroga la vigencia de la 
ley N.o 8,407, que fijó los derechos para 
la inuernación de las planchas d.'.'! . hie· 
rro (palastro), y es aprobado. 

22.-El señor Cárdenas se refiere al Mensaje 
sobre reajuste de pensiones de jubila. 
ción y de retiro de los empleados de la 

-===== 
Administración Pública y de las FUe:r­
zas .Armadas y de Carabiner~. recien­
temente enviaido al Congr~o Nacional. 

23 .-El señor Rogers rinde homenaje al put,. 
blo vasco con motivo de la celebración 
de su día nacional. 

24. -Se aceptan las renuncias y se acuerdan 
los reemplazos de miembros de Comisio­
nes. 

25 .-Se declaran obvios y sencillos y se dan 
por aprobados diversos proyectes de . 
acuerdos. 

26. -Se pone en discusión un proyecto de 
acuerdo en tr_ámite de segunda <liscu­
sión. 

27 -El señor Rogers continúa rindiendo ho. 
menaje al pueblo vasco con motivo de l" 
celebración de su día nacional. 

28. -----Se acepta la i:enuncia y ;;e acuerda el 
reemplazo de un miembro de Comisión. 

29. -El señor Garf'ido se refiere a la situa­
ción económica del personal de obrerOE 
a jornal de la Armaida y demás repar· 
ticiones del Ministerio de Def€nsa Na­
cional. 

11 - S'UIMARIO O:E DOCUM 1ENTOS 

1. ----Oficio del &ñor Ministro de Obras Pú­
blicas y Vías de Comunicación, con el que 
formula indicaciones al proyecto de ley por 
el cual se aumenta la asignación que conc.e<k 
a los portaequipajes de 11 Empresa de ]Oli 
Ferrocarriles del Estado. 

2. -Oficio del señor Mini.'ltro de Obras Pú. 
blicas y Vías de Comunicación, con el que 
da respuesta al que se le dirigió a nombre de 
los señores Cabrera y León Echaíz, .~obre con.se 
trucción de diversas obras pública"' en la pro­
vincia de curicó. 

----:---r 
3 .-Oficio del Senaido, con el que devuelve 

aprobado en los mismos términos el proyecte 
de ley por el cual se fija la hora oficial para 
todc:, el pa~. 

4. -Oficio del Senado, con el que devuel­
ve aprobado en los mi.smos términos e1 pro­
yecto de ley por el cuaJ se traru;fiere gratui­
tamente al Taller Nacional de la Madre, el 
dominic de un predio ubicado en la comun& 
de Ñuñoa. del departamento de Santiago. 

5.-0ficio de] Senado, con e] que comunica 
haber aprobado, en los mismos términOII 
que lo hizo la Cámara, el proyecto de ley por 
el cual se crea una plaza de Dil'€ctor de 
Banda, en la Fuerza Aérea. 

6.-0ficio del Senado, con el que devuelve 
aprobado €11 los mismos ténninos ,el proyecto 
de ley por el cua1 se transfiere gratuitamente 
a la Cruz Blanca.Refugio de Misericordia, el 
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dominio de un teneno ubicado en Chuchun· 
oo, depaTtamento de Santiago. 

7 .-0:fieio del Senado, con el que comunica 
haber aprovechado, en los, mmmos términos 
en que lo hizo la Cámara, el proyecto de ley 
por el cual iSe cede gratuitamente a la Mu­
nicipalidad de Valdivia un retazo de terreno 
de propiedad fiscal. 

8.--0ficios del &:nado, con el que comunica 
1os acuerdos adoptados e.n relación con los 
proyectos de ley que conceden diversos be­
neficios a los señores Domingo Banos Calvo, 
Fermín Alfaro Olivares y Luisa Alvarez. 

9.o--Oficios del Senado, con los que devuel· 
ve re-chazados diversos proyectos de ley de 
lnteré, particular. 

10.-0ficio del Senado, con el que remite un 
proyecto tle ley por el cual s,e autoriza la erec­
ción de un monumento en Curicó, a la me. 
moria de don Francisco Villota. 

11.-0ficio del Senado, con el que remite un 
proyecto de ley por el cual se concede am 
nistia a don Juan F. Toro Callantes. 

12.---'Moción del señor Santandreu, con la 
q_ue inicie un proyecto, por el cual se incluye 
en las- di&poslcione.s· de la ley número 8,282, 
a los empleados públicos que se hubieren aco­
~ido a la jubilación con anterioridad a la vi. 
gencia de dicha ley. 

13 .----Moción del sertor Valdés Larraín, con 
Ja que inicia un proyecto de ley por el cual 
lle autoriza a la Municipalidad de Paine para 
contratar un empréstito. 

14.- Moción del señor Godoy, con la que 
lnicia un proyecto, de ley por el cual se ~on· 
cede aumento de pensión a doña Ro.~a Bravo 
viuda de Baeza. 

✓ 

15.- Telegrama. 
\ 

16. -Petlclón de oficio. 

tlL - A1CTAS D1E LAS SESION1ES 
ANTERIORES 

Las actas de las sesiones 20.a y 21.a, cele­
bradas el martes 23 de julio, y el miércoles 
24, de 16 a 19 hB., respectivamente, se dieron 
por aprobadas por no haber merecido ob-
servaciones. · 

Las, actas, de las sesiones 22.a,y 23.a, cele­
bradas el martes 30 de julio, de 11 a 13 y de 
14.45 a 16 horas respectivamente, quedaron a 
dlspos1ción de los señores Diputaaos 

-Dicen así: · 

Se.~lión 22.a Ordinaria en martes 30 de julio de 
1946. 

Presidencia del señor Colomá. 
Se abrió a Jas 11 horas, 13 minutos y asistieron 

los señores: 

Acharán Arce, Carlos Lorca C., Fernando 
Ahumada P., Hermes Loyola V., Gustavo 
Amuná~gui J., M. LuisLuco C., Luis 
Atienza P., Carlos l\faira C., Fernando 
Baeza Herrera, Osear Martínez S., Luis 
Barrientos V., Quintín Melej Nazar, Carlos 
Barrueto H., Héctor D. Mella Mella, Eduardo 
Berman B., Natalio !\lesa C., Estenio 
Brañes F., Raúl Montané Castro, Carlos 
Cabrera F., Luis Montt L., Manuel 
Calderón B., AI.berto Morandé D., Femando 
Campos M.. Alfonso Muñoz A., Isidoro 
Cárdenas N., Pedro Muñoz G., A. Evaris«t 
Cisterna O,, Fernando Nazar F&es, Alfredo 
Concha M., Lucio Ojeda O., J. Efraín 
Coñuepan H., VenancioPizarro H., Abelardo 
Curti C., Enrique Prieto C., Camilo 
De la Jara Z., René RíoS V., Alejandro 
Ourán N., Julio Rogers S., Jorge 
Echeverría M., J. Alber- Rosales G., Carlos 

to Rosseiti C., Juan B. 
Errázuriz E .• Jorge Salazar R., Alfonso 
Escobar Díaz, Andrés Santa Cruz S., Víctor 
Esco•bar z .. Alfredo Santandreu H., Sebas-
Ferreira M., Carlos · tián 
García B .• Osvaldo Sepúlveda A., Ramiro 
Garrido S., Dio:nisio Soupei: M., Carlos 
Godoy U., César Tomic R., Radom.iro 
González O., Luis Undurraga C., I.uis 
González R., Guillermo Valdés Larraín, J,uis 
Holzapfel A., Armando Vargas Puebla, Juan 
Huerta M., Manuel Vial L., Fernando 
Izquierdo E., Carlos Vivanco S., Alejandro 
Juliet Gómez, Raúl Yáñez Velasco. Bnm­
Leighton G., Bernardo berto 
León Echaíz, René 

El señor Ministro de• Vías y Obras Públi· 
cas, don Manuel Tovarias. 

El Secretario señor Astaburuaga y el Pro. 
secretario señor Fábres I. 

No hubo. 
CUENTA 

ORDEN DEL DIA 

En c.-Onformidad al objeto de la pre.5ente se­
sión, a que hábía ci:tado el señor Presidente, 
en virtud de un acuerdo de ia Corporación, 
correspondía ocuparse de la expropiación del 
ferro-carril salitr€ro de Tarapacá, pertenecien­
te a ''The Ni trate Railways Co. Ltd. ". 

Usó de 1a palabra el señor Loyola, quien cri­
ti.có esta negociación e impugnó la dictación 
del Dto. 1,605, de 20 de julio del año en curso, 
que autoriza a la Empresa de los FF. CC. del 
Estado para tomar posesión del referido fe-' 
rr0carril salitrero, mediante el pago de la su­
ma de 79 millones de pesOS. Mani:festó que la 
forma en que se había tramitado este decreto 
vulneraba lo establecido en el artículo 28 d€ 
la ley de Ferrocarriles y terminó solicitando 
que el Gobierno susprendiera esta negociación. 

•En seguida usó de la palabra el señor To­
mic, quien se refirió a este mismo asuntq. Ana -
lizó la forma en que se había origi.nado las 
concesion:es otorgadas a la compañía ingl€8a, 
propietaria de los :ferrocarriles salitreros de 
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Tarapacá. Manifestó que durant? sesenta 
afiO!! niás o menos, en la época del auge d:el 
,alitre, r;•stos ferrocaniles produjeron grande!! 
utilidades, pero que de,0 de hace 14 años éstos 
1.raba;ian a pél'C!ida debido a la disminución del 
Lransporte de nitratO.'). Se refirió en particu­
lar al artículo 6. o del decreto 1,605, por el 
cual se establece la obligación de consultar 
::.nualmente en los presupuestos las sumas ne­
cesarias para pagar la expropiación, procedí 
miento éste que considera inaceptable .. Final­
mente, SSa. subrayó e! he<:.ho de que al hacer-

. se esta negociación se había contemplado la 
situación del personal ele obreras y empleados 
que trabajaban en ese ferrocarril,· a quienes, 
además de quedar cesantes, se le-s· dejaba en 
pésimas condiciones económicas . 

En una interrupción concedida por SS. a, 
usó de la palabra el señOr Godoy, quien se re­
firió en particular a la situación aflictiva en 
que quedaba,n los empleados y obrrel.'()8 de la 
mencionada empreaa fer~oviaria, cuya situa­
ción no se había contemplado en el decreto 
que autorizaba la expropiación. 

En seguida usó de la palabra e1 señor Cár­
denas, quien aludió al mismo punto plantea­
-d-0 por el ,,eñ-0r Godoy. 

Finalmente, usó de 1~1 palabra el señor To­
varias (Ministro de Obras Públicas y Vías de 
Comunicación), quien defeodió la e&propiadón 
de e.si!€ fer::-ocarril sali"~rero. Expresó que en 
definitiva. esta negociación sería beneficiosa 
para e} Estado, por cuanto desaparecería la 
eompetencia que existía en el transporte de sa­
litre en la provincia de Tarapacá. Abundó, 
asimismo. diversas consideraciones tsdbre el 
costo del material adquirido y dió a conocer 
diversos informes sobre este particular. A pe­
tición de SSa. se acordó insertar en la Versión 
Oficial y en el Boletín de Sesiones, dos cartas 
dirigidas en abril del año pasado por The _Ni­
trate Railways Co. Ltda. al señor Ministro de 
Obras Públicas, en las cuales rechaza la oferta 
hecha. por el Gobierno para adquirir el F .. C. 
Salitrero. 

Por haber llegado la hora reglamentarla de 
término de la sesión, y no nabi<endo acuerdo 
!,ara prorrogarla, se Jevantó ésta a_las 13 horas. 

Sesión 23 .a Ordinaria, en martes 30 de julio 
de 1945. 

Presidencia de los señor:es Santandreu y 
HUerta 

Se abrió a las 15 horas. Asistieron los se· 
f1ores: 
Acharán ~. Carlos Cárdenas N ., Pedre 
A.burnw,a, P., Hennes Concha M., Lucio 
AJcalde c., Enrique Coñoepan H., venancio 
Amunátegui J., M. Luis Corti C., Enf'ique 
Atienza. P., Carlos De la Jara Z., René 
Bae2.a. H., Osear Ecbeve.rría M., José A. 
Barros T., Roberto Errázuriz .E., Jorge 
Berman B,., Natalio Escobar D., Andrés 
Brafíes F., Raúl Escobar Z., Alfredo 
Cabrera F., Luis Fatvovich H., Angel 

Ferreira M., Cados Ojeda O., J. Efl'aí• ' 
García B., Osvaldo Palma S., Francisco 
Gardeweg V., Arturo Pef'eira L., Ismael 
Garrido .s., Dionisio Pizarro H., Abelarde 
Godoy U., César Ríos P., Mario 
González O., Luis Ríos V., Alejandro 
González P., Guillermo Rogers S., Jorge 
Gutiérrez P., Roberto · Rosales G., carios 
Holzapfel A., Armando Salazar R., Alfonse 
Izquierdo E • ., Caf'los Sepúlveda A., Ramiro 
Joliet G., Raúl Smitmans L., Juan 
Le Roy L. R., Raúl Undurraga C., Luis 
Leighton G., Bernardo_ Urrutia de la S., Ignacio 
LOrca C., Fernando Valdés Larra~ Luis 
Loyola V., Gustavo Valdés R., Juan 
Martínez S., Luis Valenzuela. Z., Lais 
Mella .M., Eduardo Vat"gas P., Juan 
Montané C., Carlos Vial L., Fernando 
Morandé D., Fernando Vivanco S., Alejandre 
Muñot G., Angel E. Vives v., Rafael 
Nazar F., Alfredo 
,,¡ 

El Secretario señor Astaburuaga y el Pre­
secretario, señor Fabres L 

CUENTA 
No hubo. 

ORDEN DEL DIA 

En conformidad al objeto de la presente sesión, 
a que había cita.do el sefior Presidente en virtud 
de un· acuerdo de la Cor,:;>oración, ocrrespondía 
ocuparse del proyecto de ley, en trámite regla­
mentario de Eeg,tllldo informe, por el que se au­
toriza la contrat'lcióln de emiplÚtitos para le. 
coru,trUICCión de túneles en los caminos de Santia~ 
go a Los Andes y de santiago a ValparaíSo. 

Al entrar a. la discusión narticular, el sefier 
S&11tandreu (Presideten accidental), dió por a.pro­
bado. reglamentariamente. en particular ef articw­
lo 7.o (ex 8.o). 

Pu€sto en discusión el articulo 1. o, usaron dio 
la pala-'bra los señores Pizarro, Vargas Puebla. Va­
lenZUJeh. García Burr. Echeverrla, Oárdenas !\I" 
Escobar. don Andrés. 

Por haber llegado la hora re¡zlamentaria de tér­
mino de la H!Sión, quedó peno.lente la discusión 
del articulo 1.c. y con la palabra el señor Esoo­
bar, don Andrés. Eran las 16 h.oms. 

IV . -· DOCUMENTOS OiE LA CUENTA 
N.o 1.-0FICIO DEL SE'&OR MINISTRO DB 

OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE r,OMU­
NICACION. 

"N.o 1.679.- Santiago. 29 d .. Julio de 1946. 
Están s,l'jetar a la consideración de esa Honc,­

ra ble Cámara, según consta de los Boletines nú­
meros 128. de la Comisión de Tra•ba.jo y Legjsla­
ción Social, y 589, <ie la. Comisión de Vías Y Obras 
Públicas. las mociones- pcT las cuales se modifica. 
la ley N.o 6,832, en el sentido de aumentar a 509 
mil y 400,000 pesos mensuales la asignación de 
200000 pefcs al _mes que la Emoresa de los Pe­
rrocani!es del ~ado paf?S. en la actualidad • 

los 1}0rtaequi1)8ijes de tiada la red. 
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Estudiado e.ste problema. y previa. opinión de 
la. Dirección 0€n&al del ramo, el Ministerio a mi 
cargo estima que no ha.y inconveniente en aceo­
tar el prc~ecto que consta del Boletfn N o .~. 
con ;:as siguienws salvooades : 

a) DEbe fijarse una asignación general de 500 
news mensuales par portaequipaje, sin clasi. 
fieación, y 

b) Debe sub&tituirse el artículo 2.o de él, POI' 
el síguilente: 

•'Artículo 2.o- ~mplázase en el inciso 2-'1 
del aÑiculo, ·3.o de la citada ley N.o 6,832, la. 
cantid,ad de ~.000 pesos an,wles por la de 
li 1.'/150,000 aniwales". 

En consecuEncia, al a4)I'obarice J.a.s ideas ante­
rioret, prcoeo.€rh no consid1E.rar la 'llloción conte­
ni,da en el Boletín N.o 589. 

Saluda atentamente a V. E.- <'Fdfl.): MaJ:tuel 
Tovarias A.'' 

!'i.o 2.-0FICIO DEL SE~OR MIN'ISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS y VIAS DE coMU­
:SICACION. 

"N.o 1,683.--- Santiago, 29 de jnlio de J046. 
En contestaóón al oficio de V. E. N.o 134. de 

ftcha 14 d€ junio próximo pa.s~o. relacionado 
con Ia petición formulada pc-r los Honor,ables Di­
::mtados, 11efiores. Luis oa,br&a y René León. res­
pecto a la Mn.strucción y mejoramiento de di­
versas obral!i públic&: en la DWvillcia de Curicó. 
tran..<eribo a V. E. lo informado sobre el parti­
cular poc la Dirección General de Obras Públi­
cas en neta N.o 2.876, de 23 de julic> en curso: 

ARQUI~: 

1 . -lnvel'llion~s en el año 1945. 
a) Liceo de Nifias de Curicó. $ 
b) Gimnasic de CU<ricó 

Suma . . . . . . . . . . . . . . $ 

2.-Inversiones en el año 1946. 
a) Escue1-a de ArteEanos Juan 

Terrier (e,vropiaciones) .. $ 
b) G1mna;oio cubit'rto. Liceo y 

Esitsdio ............. . 
e) Intendrncia de Curicó . . . . 
d) Liceo ele Niñas de Curicó. 
e) Bomberos de Curicó 

45.000.-
90.000.-

400 \92.60 

160.000.-
10.000.-

534.534.50 
500.000.-

Suma $ 1.703. 727.10 

OAMllNOS: 

l . -IDYUl!liones en el año 1945. 
a) En obra~ :-e invirtió la suma 

de ................. $ 2.344.130.-
2 . -IJWe'rsiooes en el año 1941. 

a) Hasta el 30 de juni,c, las in­
ver~ioneE en obras alcanza­
b:m. a. un vaJor de 2,183.660 
pesoo. las que pOdrán llegar 
a fin de año a 1a cantidad 
de . . . . ............. $ 6.000.000.-

HIDRAULIC-A: 

l.-Javersrones en daño 1946. 
a) En derfensas varias . . . . . . $ 218.000.-

z.-Inversiones en el año l!M6. 
a) En defensM varias y estu-

dios ................ $ 
bl Cambio de cañerla aducción 

Km. 6,4 al 8,9 .. 

Suma .. .. .. $ 

RJIElGO: 

l. -Inversiones en el año 1945. 

a) Obras del embalse del Plan-
ohón .............. $ 

2.-Inv,ersiones en el año 1946. 
a) De acuerdo con. lo d,ispues-

. to en el Plan de Obras Pú­
blicas. la inlVersión será- .. $ 

En loo trabajos. de ferrocarriles-
Y puertos no se han ef1;ctua­
do obn1s en es.:1 P.rovincia . 

RESUMEN: 

1.-Invu.;ioues· en totales en año 

3110.814.-

331i.ó95.-

4.129.%4.77 

1.3.300.-

1945 .................. $ 6.81'1.5841.Tl 
2. --Inversiones en totales proba-

bles en el afio 1946 . . . . · 10.13'.1.436.10 

Totai . . . . . . . . . . . . $; 16.968.020.87 

Saluda a v. E. atentamente.- (Fdo.): lllanwel 
Tovarias A." 

N.o 3.- OFICIO DEL SENADO. 

"N.o 321.- Santiago, 30 de julio de 1946. 
El Senado ha tenido a bien aprobar, en les 

mismos términos en que lo ha beeho esa Hocora.. 
ble Cámara.el proyecto de ley por el caal se fi­
ja la hora oficial para toda la República. 

Tengo el honor de decirlo a V. E., en contesta­
ción a vuestro ofi.cio N.o 347, de 26 de julio del · 
presente afio. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. - (Fdoe.): Jallo Marifam 

Montt.- F. Alta.mirano, Secretario". 

N.o <i.- OFICIO DEL SENADO 

''N.o 322.- Sabtiago, 30 de julio de 1946. 
El Senado ha tenido a bien aproba.1-, en 1<>11 

mismos térnunos en que lo ha hecho esa Honora.­
ble Cámara el proyecto de ley que autoriza al 
Presidente de la República para. tnnsfedr gra.. 
tuitamente al Ti.ller Nacional de la Madre un 
predio ubicado en la comuna de i-rufioa, del De­
partamento de Santiago. 

Tengo el honor de decirlo a .V. E., en contesta­
ción a vuestro oficio N.o 8, de 30 d'e mayo de 
1945. 

Acorupail.o lbs antecedentes respeeti-Yos. 
Dios guarde a V. E. - (Fdoo.): Julie Marünea 

Montt.- F. Altamirano, Secretarlo". 

N.o 5.- OFICIO DEL SENA1>0. 

"N,o 324.- Santiago, 30 de julio de 1946. 
El Senado hl). tenido a bien aprobar, en los 

mismos tér1runos en que lo ha h'eeho esa Honora.. 
ble Cámara el proyecto de ley que ll.11Dlellta. la 
planta · de la Fuerza Aérea en una pJasa.. de D!.­
recteir de Banda, asimilado a Teniente 1.o. 
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".I\mgo el honor de decirlo a V. E., en contesta_ 
clólt a vuestro oficio N.o 1,055, de 22 de septiem­
llJre de 1945. 

Don Nicolás Canascc, Hermosilla, awnent.c óe 
pensión; 

Don Bixto Araya y Remero, aumento de pen­
sión; Devuelvo los antecedentes respectivOIS. 

· Dios. guarde a V. E. - (Fdos.): Julio Martínez 
lllontt.-• F. Altamira.no, Secretario". 

N.~ 8.~ OFICIO DEL SENADO. 

"N.o 324-- Santiago, 30 de julio de 1946. 
El Senade ha tenido a bien aprobar, en los 

?n!smos términos en que lo ha h'echo esa Honora_ 
ble Cámara, el proyecto de ley que autoriza al 
Presidente de la República para que transfiera 
gratuitamente a la Cruz Blanca - Refugi::> de Mi. 
eericordia, el dominio de un terreno ubicado en 
Chuchunco, departamento de Santiago. 

Tengo el honor de dr>cirlo a V. E., en cont,esta -
ctón a vuestro afielo N.o 346, de 25 del presente. 

A<lolnpafin los antecedentes resp'ectivos. 
DitJS guarde a V. E. - (Fdos.): Julio Martínez 

Montt.- F. Altarnlmno, Secretario". 

/11.o 'J.- OFICIO DEL SENADO. 

"N.o 32:l.- Santiago, 30 de julio de 1946. 
El. Senado ha tentdo a bien apronar, en los 

mismos términos e,1 que lo ha liecho esa Honora_ 
ble Cámara, el proyecto de ley que autoriza al 
Presidente de la Repúl:>lica para ceder gratuita_ 
mente a la Municipalic1ad de Valdivia un retazo 
de terreno de propiedad fiscal. 

Tengo eJ honor de d,;ciTlo a V. E.. en contesta -
cl<m. a vuestro oficio N.o 252, de 12 de julio .Je 
1946, 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
'.Dios guarde a V. E. - (Fdos.): JuJío Martinez 

Montt.- F. Altamirano, Secretario". 

N.o 8.- TRES Oll'ICIOS DEL SENADO. 

Con el primero· comunica habe1· aprobado en 
los mismos términos el proyecto que concede abo­
no de tiempo a don Domingo Barros Calvo; 

Con el ·segundo, devuelve aprobado con modifi­
cadones el proyecto que concede pensión a do­
ña LUisa Alvare:i: v. de la Hoz, y 

Oon el tercero remite un proyecto de ley que 
otorga abono de tiempo a don Hernán Alfara Oli­
vareir. 

N.o 9.-0FJCIOS DEL SENADO. 

Treinta y dos oficios del Senado, con los cua.les 
devuelve rechazados los proyectos aue conceden 
los beneficiOIS que .se indican a las sigudentes per­
SO>Da.i: 

Doña . Ro.sa Aguirre v. de Péree, c;iemlón; 
Don .Abelaroo .AJ,cainc Mora.1€.5 aumento de pen-

~~; . 
Don Carlos Arce Meza. aumento de pensión; 
Don Ismli€1 Bustos vera, atnru:nto de pensión; 
Don Eniique Larrain. Caldera, diversos bene-

ficic6; 
Doña Matilde Larca Barcéló, pen:,ión; 
Don JOfcé <kl e. Márquez Alarcón, aumento de 

pemión; 
Don -Víctor Manuel Vargas COntreras, atllmen· 

to de pensión; 
Don Davitd Fuentes Fuentes, derecho a jubilar: 
n.,i P.roilán Sánchez Olea, derecho a jubilar; 
Don Joaquín Poblete Oontrera.s, pensJón; 

iDofia Ester sa.1.amr v. de Orrego. aumenw dt' 
pensión; 

Don Eduardo Fernández Torres, pensión; 
Doña 'Emi.1.ia BU6tc\Ó, de S. , peru,ión; 
Don Juan Ramón Rey€s Hidalgo, ¡;¡,eIIBión; 
Don Agustín Arriagada. Zapa.ta, aumento d€ 

pensión; 
Don Cark'5 Belmar Córdova, [)eWión; 
Don Marcial Contreras Cid, pensión; 
Dofia Cruz Ferro v. de !Espinoza, pensión; 
Doña Teresa González v. de Sala.s, penEi0n, 
Don Haroldo Roja-s Rojas, pumento de pen-

sión; 
Doña María Freire de Peró, aumento de pen­

sión; 
Doña Aurora Rave;o.t v. de Carvajat y otra1,:, 

pensión; 
Doña Isadela Freude SchuJ.z, ¡;Jensión; 
Den Eduardo Gum:nán Tronco.so, :n.unento de 

pensión; 
Dcña Tarcila Vásquez v. de Cá.rcama-. pensión; 
Don Dago.berto Godoy Fuentea1ba. nueva ci-

d ula dé' retiro; · 
D-On Arturo González Olivares. aumento de pen-

sión: · 
Doña Harten.sin G~tro Añibarro. aumento cte 

pensión; 
Den Nicolás Bravo Carra.;cc- aumento de pen-

sión, y · 

Den E.,rnardc A::enM Sánohez. aumento de pen­
~ión. 

N.o 10.-0FICIO DEL SENADO. 

··N.o 319.- Santiago, 30 de julio de 
Con motivo de la moción e informe 

la honra de pasar a man(){;, de V E 
ha dad-0 .su aorobación al siguiente ·' 

PROYECTO DE LEY: 

1940. 
que tengo 
el s~made 

"Artfouto Lo- Autoriza.se la erección de un mo­
numento, en la ciudad de curicó, a la memoria 
de ~on Fr~mcisco VHlota; prócer de la indepen~ 
denc1a nac10nal, que murió heroicamente en ti 
ccmbate de Huemul, el 27 de enero de 1817. 

Este monwm.ento será erlgldo por sll'&'.!Tipción 
popular. · 

"Artículo !..0-- Su realización será entregada al 
escultor nacional que obtenga el premio en ei 

· c~curso ~W: d~berá abrirte sobre las bares que 
fiJe el Min.siter10 de Educadón :P11JJblica. 

En la im,cripclón que se coloque en e1 pedestal 
de este mcnumento deberá también mencionar­
se a los ciudadanos que formaron en su guerrUla 
Y Ql.le fueren fusilados el .25 de enero de 1817 

"Artículo 3.o- La presente ley regirá desd; 1a 
fecha de su puWicación en e1 "Diario Oficial" 

Dios guarde a V. E.- (FdosJ: Julio Martinfc 
Montt.- F. Altamirano, Secretario. 

N.o 11.--0FICIO DEL SENADO. 

'•N.o 320._- Santiago, 30 de julio de 1946. 
Ccn motivo <le la solicitud, . informes y demál; 

anteoedentes que t,engo la. honra de pasar a ma~ 
ncis,_de_ V. E., el senado ha dado .:u apr®a.ción 
al ,<>1gmente 
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PROYECTO D.E LEY: 

"Artículo único. - Concédese amnistía a don 
Juan Francisco Toro Collantes, condenado a. 100 
dias de r,irisión- por eJ. delito de ebriedad Y wban­
dono ae su cargo en la .segunda ComiSaria. d!!i 
San Felipe de la Prefectura de Aconcagu,a, N.o 
6 e indultado por decreto supremo N.o 844, de 
JÓ de fe-brero de 1939. 

Es.ta ley regirá desde la fecha de ,;u publica.­
ctón en t>l "Diario Oficial". 

Dios gUarde a V. !E.- GFdoo.): Julio Martínez 
MonU.- F. Altamirano, secretario'•. 

N.o U.-MOCION DEL SE80R SANTANDREU. 

~HONORAiBLE CAMARA: 

La Ley N.o 8,282, 5<>bre Estatuto Orgánico de 
los funcionarios de la Administración Civil del 
Estado, ,estableció la compatibilidad entre la ju­
bilación y el desahucio. 

Ahora bien, existe un reducido número de em­
pleado.s jubilados con anterioridad a ¼l. ley 8,282 
y que no obstante haber impuesto por espacio de 
15 añoo el dos po!" ciento de cesantía, han que­
daido al margen de los beneficios de esta ley. 

Sabido es que el desahucio se financia, ,preci. 
samente, con esta imposición del dos por ciento. 
esta-bJ•ecido en la ley N.o 4,363, del nño 1927, y, 
además, oon el cuatro por ciento fijado en el l!J"­
tícuio 131 de la 1eY . 8,282. En otras palabras, se 
financia con el peculio personal de los emplea. 
doo públicos, sin gruito alguno para el Erario Na­
cional. 

[)e esta sucinta exP<>Sición se desprende la 
injusticia. de la ~ey sobre la Administración Civil 
del Estado, ya que sin irrogar gasto y ihaber he. 
cho las imposiciones legales, sus beneficios no les 
alcanzan. 

Este pequeño porcentaje de empleados.públicos 
que no han sido >beneficiados con la ley mencio­
nada .son aquellas ,que se acogieron a la jubila. 
clón con anterioridad a la ;¡ey 8,282 y que tenfa,n 
más de 25 afíos de servicios públicos o habían he­
cho las imposiciones a Cellantia. durante 10 años, 
,e,g(m lo establece la ley N.o 4,363, y J.'.> más jus­
to, entonces, es dictar una ley que venga a solu. 
clonarles este problema. 

Al. efecto, me permito someter "' la aprobación 
del Honora.ble Congreso Nacional el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Articulo 1.o- Los empleados públioos que se 
hubierein acogido a la jubilación con anterioridad 
a la ley 8,282, de 24 de septiembre de 1945, sobre 
Estatuto Orgánico de los tuncionarios de la Ad. 
ministración Civil del Estado, y que a ;ia fecha 
de la promulgación de dicha Iey tuvieren más de 
~ años de sérvicios o 10 afios de imposiciones a 
cesan'tía, según lo establ¡,;cido en la lPV N.o 4,363. 
tendrán loo mismas derechos y beneficios que Jos 
conte.mpl11,dos en el artículo 133 de la Jey 8,282, 
lo que Be tomará en cuenta para su monto, h 
jubilación de que actualmente g02an. 

"'Artículo 2.oc- Esta foy regirá desde la fecha 
de su publicación en el "Diario Oficial". 

(Pdo.>: Seba.stián santandreu Berrel"a,,._ 

N.o 13 . ...:..MOCION UEL SEBOR VAI..DBS LA­
B.B.AIN. 

"HONORABuE CA!MARA: 
Uno de los problemas más g:-aves del paia es el 

que dice rela.ción con la educación. Por una par­
te gran DIÚIIlero de niños quedan sin alcanr.arla., 
y por otra faltan locales adecuados. ya que algu­
nos carecen de Ia.s más elementales exigencia& de 
pedagogía, e higiene. 

!La Sociedad constructora de Establecimientos 
Educacionales vino sin duda en muy buena hora 
a contribuír a solucionar este segundo aspecto. y 
en los añOIS que lleva de existencia ha podido 
construír, gracias a su atinada dirección y a la 
comprensión de muchas personas, grandes y mo­
dernas escuelas en diversos puntos del pais. 

La labor de dicha sociedad. de alto significado 
social. bien mereoe ser resaltada y alentada, otor­
!5ándole fuentes de recurso,s que le permitan am­
pliar año a año el p_lan de sus construociones. 
· &, por esto que hemos considerado de interéa 

ligar a las :Municipalidades, cédulas de la vida 
socia! preocupadas del progreso, adelanto Y bien­
estar 'cte una comuna, a esta importante sociedad. 

Sabemos que la Municipalidad tiene su rol de 
aetividades precisamente determinado en .su Ley 
Orgánica, y creemos que, como medida de buena 
administración. mientras esas finalidades no ha­
yan sido cumplida.s en su integridad no corres­
ponde a estos organismos distraer fondos para 
otra clase de iniciativas y obras c:uya realización 
esté por ley encomendada a otras in.stitucionea 
fiscales o semifiscales. , 

Pero si bien somos contrarios a que se apar­
ten las Municipalidades de su propio rol no es 
mEnos cierto que consideramos de sumo interés 
atraer e interesar en la solución de los proble­
mas nacionales a aquellas que · por razones espe­
ciales junto con cumplir debidamente con sUs ob~ 
gaciones para con la comu.,a tienen un sobrante de ' 
recursos económicos unidos a una meritoria vo­
luntad de servir. 

En el caso de la Ilustre Municipalidad de Pa.ine, 
del Departamento de Maipo, para la cual presento 
este proyecto de ley que tiene por objeto el que 
la autorice para contratar un empréstito cuyo va­
lor invertirá totalmente en la construcción, por 
intermedio de la Sociedad Constructora. de il1llta­
blecimientos Educacionales, de tres escuelas en la.i 
localidades de Paine, Hue]quén y Champa. 

La Ilustre Municipalidad de Paine es de este 
modo la primera del país que, gracias ,a la visión 
social de su actual Alcalde, don Jorge Sánchez 
Cerda, se ocupa -en esta forma tan completa del 
problema educacional. Agrega, ahora en este 
campo, una obra más al sinnúmero de aquella.s 
que del más variado carácter fueron ejecutadas 
en largos afios de correcta y acertada adminis­
tración comunal, y completa con ello sus iniciati­
vas de índole social que son un modelo de or­
ganización y eficiencia. 

La Sociedad Constrw:tora de Establecimientos 
Educacionales en antecedEntes de este proyecto le 
ha ofrecido toda su cooperación y el aporte suyo 
por una suma igual al aporte municipal má.s el 
valor de los terrenos.. y tanto la, Municipalidad 
como la Dirección General de Beneficencia y loa 
Ferrocarriles del Estado. propietari0s en la zona. 
han ofreci<lo ya donar los terrenos que ocuparán 
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dichaa • eBeUelas en Huelquén, Champa y Paine, 
respectivamente . 

Además, Honorable Cámara este proyecto de 
Íey oontempla otra característica esp€cial y es 
que el servicio del empréstito no afecta, casi en 
nada el destino o inversión actual y ni al de 
1~ ¡ntradas ordinarias de' la Municipalidad, ni 
.significa tampoco el mEnor aumento de los im­
puestos o contribuciones vigentes en la zona. 

En efecto, el valor del empréstito se invertirá 
en comprar acciones de la Sociedad Constructora 
que como ES sabido producen un buen interés Y 
e., ,en~onces con estas entradas que se atenderá 
ca,<;i. en su totalidad el servicio de la deuda. 

El proyecto de ley que presento a la conside­
ración de la Honorable Cámara es el siguiente: 

PROYIECTO DE LEY: 

Artíclllo I.o.- Autorizase a la Municipalidad de 
Paine para contratar un empréstito hasta por la 
cantidad de un millón seiscientos mil pesos a un 
interés no sUPErior al 7 oJo anual y con una amor­
tización acumulativa también anual no inferior 
al 1 o!<,. Si' el empréstito se contratare en bonos 
éstos se emitirán por intermedio de la Tesorería 
General de la República y no podrán colocarse a 
un precio inferior al 85 o\o de su valor nominal. 

Artfoulo 2.0- En caso que la Municipalidad de 
Paine, por mayoría de sus Regidores en ejercicio, 
acuerde no acogerse a las disposicions del a!"­
ticulo anterior se la autoriza para contratar di­
rectamente con la Caja Nacional de· Ahorros, Ca­
jas de Previsión, Corporación de Fomento de la 
Producción u otras instituciones de crédito, prés­
tamos con o sin garantía especial hasta obtEner 
el total del monto del empréstito. En este caso, la 
Municipalidad queda autorizada para convenir 
libremente con las instituciones contratantes el 
tipo de interés, que no podrá ser superior al 8 oJo 
y el monto de la amortización, que no podrá ser 
inferior al 2 oJo, ambos anuale.5. 

Artículo 3.o- El producto del empréstito se in­
V€rtirá en la compra de acciones de la Sociedad 
Constructora de EstablEcimientos Educacionales 
con el· objeto de que esta sociedad, con este di­
nero. más un aporte suyo_ proceda a coIIBtruír 
escuelas en los pueblos de Paine, HUElquén y 
Ohampa. 

Artículo 4.o- El servicio del empréstito auto­
rizado en la presente ley se hará con los divi­
dendos que paguen las accionEs de la Sociedad 
Constructora de Establecimientos Educacionales. 

Artículo 5.o- En caso que los recursos a que se 
refiere el número anterior fuerEn insuficientes, o 
no se obtuvieren con la oportunidad debida para 
la. atención del servicio del empréstito, la Mu­
nicipalidad completará la suma necEsaria con 
cualquiera clase de fondos de sus rentas ordina­
rias. Si por e1 contrario, hubiere excedente, se 
destinará éste sin descuento alguno, a amortiza­
ciones extraordinariss. Si el empréstito fuere 
colocado en bonos las amortizaciones extraor­
dinarias se efectuarán por sorteo o compra de 
bonos en €1 mercado. 

Artículo 6.o- El pago cJe intereses. amortizacio­
nes ordinarias y extraordinarias lo hará la Caja 
de Amortización de la Deuda Pública. 

Si se produjera la situación contemplada en el 
artfculo s.o, la Trnoreria Comunal de Paine, por 

intermedio de la Tesorería General, pondrá opor­
tunamente a disposición de dicha Caja los fondos 

· necesarios para cubrir dichos pagos, sin necesi­
dad de D€creto del Alcalde en el caso de que esta 
orden no haya sido dictada con la oportunidMi 
debida. 

La Caja de Amor".~ación de, la Deuda Pública 
hará estos set"vicios Je acuerdo con las normas 
establecidas por ella para el _pago de la Deuda 
Interna. 

Artículo 7.o- La· Municipalidad debt:rá consul­
tar en el presupuesto anual, en la partida de in­
gi<IBOS ordinarios, los recursoo que destina esta 
ley al servicio del empréstito; en la partida de 
egresos ordinarios, la cantidad a que asciende fil­
cho servicio ·por intereses y amortizaciones ordi­
narias y extraordinarias del valor de los bOnoo 
emitidos; En la partida ingresos extraordinarios, 
los recurso.s que produzca la emisión de dichOB 
bonos o la contratación del empréstito, y, final­
mente, en la partid.a de egresos extraordinaribs, la 
inversión autorizada. · 

Artículo '8.o- Para los efectos de la contrata­
ción y servicio del empréstito autorizado en el ar­
tículo l.o, regirán las dispoEiciones de la ley 
N.o 7,461, de 31 de julio de 1943 en lo que no 
sean cont:·a1ias a la presente ley. 

Artículo 9.o- La Municipalidad deberá publi­
r 1r en la primera quincena del mEs de enero de 
tada año, en m1 diario o periódico de la locali­
dad o del departamento. un Estado del servicio 
d'.:1 empréstito y de las sumas invertidas en el 
plan consultado en ,el articulo 3.o. 

A;r-tículo 10.- Esta ley regirá desde la fuella de 
su publicación en €1 "Diario Oficial". 

(Fd0.): Luis Valdés Larraín." 

N.o 11.-MOCION DEL SE~OR GODOY. 

"PROYECTO DE ~: 

•· Artículo único. Auméntase, por gracia, a la 
N>.ntidad de tr€S mil peso., ($ 3,000) mensuale, 
la p-ensión de mcnte¡_Jío de dcña Ro.sa Bravc·, viu­
da. del ex urofeEcr don Domingo Baeza Aguilera. 
de la que <lisfrutarán BUS hl.jos menores, con de­
recho de acreen entre ello1i. 

El mayor gasto que significa e;,ta ley te impu­
tará al ítem respectivo de Pensiones del PrHu­
pue.,to del Ministerio de Hacienda. 

La pre.<ente ]Ey regir!\ desde la fecha áe ;;u 
publicación en el "Diaric- Oficial". 

(Fdo. l : C. Godoy Urrutia." 

N.o 15. -Telegrarr.a del personal en retiro del 
cuerpo de Carabineros, en el que se refiere al 
pronto despacho del proyecto que los benefi.cia • 

N.o 16.-PETICION DE OFICIO. 

El señor Baeza so-1icitó se dirigiera oficio al se­
ñor Ministr0 de Ju.,ticia. comunicándole que en 
el .Tuzgado de Letras de Melinas, hay nllmer06os 
juicios del trabajo que desde hace dos o tres años 
.,e encu,entrar. en estado ,ele ser fallados Y que 
rst:l. .cJEmcra ocasiona evidente perjuicio a modes­
tos litigante.:''. Pide,, pcr es.te motive,, la designa­
ción <ie un Ministro en visita, o, en su dEfecto, 
l?. adcpción de o~ras me-didas que pongan térmi­
Il<' a esta irr-Egularidad. 
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l. --HOMENAJE A LA ,\1Eli11JRJU\ DE DON 
JUUO OR'l.i.Z DE ZAHA'fE, lHRECTO[t 
nEL MUSEO NACIONAL .nE .BEL.LAS 
ARTES, FALLECIDO AYER 

Ei señor COLOMA (Presidente).- SolicL 
to· e~ asentimiento unánime de la Sala pura 
conceder la palabra al Honorable señor Rosa­
Jes a fin de que rinda un homenaje. 

,Aconlado. 
"Tiene la palabra Su Señoría 
El señor ROSALES.- Señor Presidente, Ho­

norable Cámara: en el seno de esta alta 
t;orporación, donde con frecu~'ncia se rinde 
nomenaJe y se recuerda la v!da de crnda­
uanos uu.stres que .se han destacado en las 
divtorsas a.ctivicl:é\de.s de la v,cfa. nac10nal, yo 
deseo 1evi;ntar mi. voz esta L1¡·ctc. para rt>n. 
jfr tm profundo, emocionante y muy sincero 
homenaje a un hombre que con1,agro por en­
tero su existencia a la digna, a la noble ta­
rea de embellecer la vida di.fundiendo, •.m­
pul.sando, ennobleciendo el arte de nuestra 
patri,i. 

Me refiero, señor Presidente a don Julio 
Crtíz de Zárate, Director del Museo Nacional 
de Bflias Artes, cuyo s-ensible fallecimiento se 
produjo en el día de ayer en esta capital. 

Ccn rara uniformidad, la prensa de hoy. HI 
rendirle homenaje y al recordt:.r .su vida. lo 
destaca como uno de los más altos va10res 
de nuestro mundo artistico. Por eso es que 
.~u prematuro fallecimiento ha repercutido 
tan dolorosamente en todos los círculos y sec­
t.ores intelectuales de nuestro pats. 

Siguiendo la inclinación poderosa de su vo­
eación artística, desde temprana edad, sefíor 
Presidente, cultivó la pintura. En el año 1914 
obtuvo su primer premio, al que siguieron 
muchos otros dentro y fuera de las fronte. 
ras de Chile, por su honradez intelectual y 
por su esclarecido talento. 

Desempeñó, con brillo y eficiencia, cargos 
de gran responsabilidad. Fué profe.sor de la 
Cátedra de Grabados de la Escuela de Bellas 
Artes, presidente de la Comisión Chilena a 
la Exposición de Sevilla, profesor de Arte cte 
Metales de la E_scuela de Artes Aplicadas, vi· 
cepresid,mte de la Alianza de Int€lectuales de 
Chile; Y, en el momento de su muerte, des. 
empeñaba también con eficiencia y brillo. el 
cargo de Director del Museo Nacional de Be­
llas Artes. 

El destacado escritor Tomás Lago, al re_ 
<X>rdarle y rendirle homenaje, dice en las pá. 
g1nas de un diario de hoy, estas hermo;.;as 
frases: 

''Parecía el personaje de un cuadro, él mis­
mo. Personalmente tenía el aspecto pintofes. 
oo, lleno de luz ·'!i fuerza de las flgurrui de los 

cuaO!'J.S .::m:::icos. Cumo tod:is las personas de 
s11 alta categoría espiritual, en su vida no hi­
zo smo pe~·seguir lo que para el era la ¡.¡!enL 
tud del ser. Era un pintor cien por cien y lúS 
que lo conocieron saben que no hubifra po­
d;óo sa sino e.so: un pintcr. Como hombre ci. 
vil. un ser justo, de ideas ge:1er0.Sas que no 
re.t11Lló jamás cumplir con su deber. y, S<Jbre 
todo, no rehusó, mediante artificios de la in. 
telígencia, lucnar por la realización de una 
Humanidad más justa. 

Creo que su vida es un ejen;,;:;o pa..a 10.:; 

que lo conocieron, un ejemplo del cual pue­
clen sacar innúmeras ens€ñanzas espe{:JaL 
ll1€nte los jovenes de hoy que entran a¡ ldr,al 
artístico deslumbrados por el exito fácil c,,n. 
tra eso la figu'.·a de Ortíz se y€rgue como nna 
colina de piedra dura. Era el antídoto <'d.'>i 
la doctrina religiosa. No creía sino er. lo que 
.satisfacía su ccnciercia de ,:H'ti,ta sin cor11.;e­
·''IOIJes de ningún orcen a lo que quEdaba fue­
ra cte ese con t.~·nl. 

Profesor de grab1do, forjadc::- de hierro, 
t,:1llador ae la p~edra, amaba todos los oficios 
de la materia como amaba a la materia mis­
ma, con la &.nsuaiicfad honorable del artc.sa­
Eo, la dignidad, la humildad y el orgullo de, 
buen trabajador, que en ella se ab.st--ae y de 
"'lla aprend ::- por aproximación de !a sangre, 
lo.s .secreto~ de las formas serndb,r:s 

Por sobre todas las co.sas era un pintor; 1:0 

quería .rnr más que un pintor, io cual para c.i. 
na la cat":goría más alta, y pcr eso porq•.1~ 
era la plenitud a que su s-er aspiraoa. no ta. 
cía concesione.<; de ningún orden respecto J. 

s 1Js conceptos y nomenclaturas y de allí esa 
firmeza .suya, ern intolerancia· impenetrable 
en la que mucbos vacilante.s 6e afirmab::..n. 
fi:-meza probada en sí mismo, pues sostuvo 
su propia vida. 

Junto a esta conducta afirmativa, estaba 
.su persona wcial llena de cordialidad huma­
!Ja, simpatía y expansión que atraia y ligaba 
con el afecto todas las voluntades Como un 
clásico de la gran época, amaba la vida sin 
restricciones convencionales, con ardor y pu. 
.reza de corazón. 

Líder de sus compañeros, hermano mayor 
de sus contemporáneos, jefe doctrinario de su 
valiosa gem~ración artística, su influencia 

· rectora y la fuerza de sus principios lianin 
mucha !'alta a la cultura chilena. Amigo que. 
rida de escritores y poetas. nuestro tiempo 
pierde co11 él una de sus mejores antenas in. 
'.:;€Jectuales." 

S€ñCJr Presidente, impulsado por la inquie­
tud progresista que quemaba su vida, guiado 
por el noble afán de ser más útil a sus s,e. 
mejantes, a.rra.,trado por su lealtad in.oobor. 
nable al pueblo, Julio Ortíz de Zárate llegó 
a ocupar un puesto de lucha combatiente en 
1 /:1,<; filas del Partido Comunista. 
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En él militó, altivamente, orgullosamente, 
con la misma altivez y con el mismo orgullo 
con que militan los más altos va!Ol'es de !a 
cultura chilena, los más altos valores de la 
cultura americana, los hombres que r-epre,;en. 
tan la más alta expresión de las ideas y del 
pensamiento internacional en todas laE lati­
tudes de la Tierra. 

En el seno de nuestro partido €ncontro el 
rEsp€to a, .su vigoro.sa personalidad, el cariflo, et 
afecto y la fraternidad que necesitan los ar. 
tistas para cultivarse y para ser más ú!tiles 
a la Humanidad y mejores .servido"c:; de :-:us 
pueblos. 

Por e~o, al rendir esta tarde e1 emoc10,ia­
Go homenaje que en nombre de la fracción 
parlamentaria del Partido Comunista aquí le 
rindo, yo cumplo can el deber de seflalar su 
vida y su existencia como un ejemplo lumi­
n<>-!o para las generaciones presentes y del 
porvenir. 

2.-PERMISO~ CONSTITUCIONALES PA. 
RA AUSENTARSE DEL PAIS POR MAS 
DE TREl:NTA DLlS 

El ~eñor COLOMA (Presidente¡.-- El Hono­
rable seüor Araya i:olicita permisl.) const•tu. 
cional para aus~ntarse del país por un plazo 
mayor de treinta días. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se con­
cederá el permiso. 

Aoordado. , 
El Honorable .Diputado señor Uribe (don 

Damián). solicita permiso constitucional pa. 
r.a ausentar.se del país por un plaw mayor dP, 
treinta días. 

Si le parece ·a la Honorable Cámara. se con. 
c{'derá el permiso. 

Acordado. 

3.-ABONO DE TIEMPO AL PERSONAL DE 
LAS FUERZAS ARMADf.S Y AL DE LA 
I..EY 6669 QUE HAYA PRESTADO s1m­
VICIOS EN LA BENEFICENCIA PURLL 
CA Y F.N LAS MUNíCIPALIIT <\DES -
RETIRO DE LA TABLA DE FACIL DES­
PACHO DEL PROYECTO SOBRE LA 
MATERIA 

El señor COLOMA (Presidi:nte) - Entran. 
do a la Tabla de Fácil Despacho corre.,p<m­
de ocupar.~e del proyecto que abona tiempo 
al personal de las -Fuerzas Arm:1das y al dio 
la Ley 6.669, que haya prestado servicios en 
la Beneficencia Pública. 

Este proyecto ful' eximido del trámite de Co. 
misión. 

El se.fiar Y AÑEZ.-¿Hay Boletín, sefior PrrsL 
dente? 

m señor COLOMA (Presidente). - No hay Bo. 
*tin. 

S1 }e parece a la Hrnorable Cámara, s.e darl1 

lectura al i.nlforme d-e Oomisión del H. Senad-0. 
Acordado. 
El señor SECRETARIO.- Dice asi: ••Vuesll.ra 

Comisión de Defensa Nacional ha estudia<lo un 
proyecto de ley, iniciado en una moción subscrita 
por loa Honorables Sena<lores don Eleodoro EnrL 
que Guzmán y don Aníba1 Cruzat, que reconoc• 
al personal de las Fuerz.as Armadas, para los 
efectos de los quinquenios y del retiro, los sern. 
c!os .prest.Rdos en la Beneficencia Pública, siem.. 
pre que no sean paraleloo. 

La ley 7,452. de 27 de juHo de 1943, estal:liece en 
,;u artícul0 l.o lo siguiente: 

"El personal de planta y a contrata, el de opera~ 
ne:, y obreros a jornal fijo y provisorio o a trato, 
de la5 Fuerzas de la· Defensa Nacional, y el de la 
ley número 6,600 de 17 de octubre de 1940, go. 
zará de un aumento de 10% sobre el sueldo base 
pc,r cada cinco años de servicios prestados, e.m 
cualquier tiempo, en e;;as instituciones, en ca. 
rabineros de Chile o en las ex Policia.s Fiscales, 
empleos o servicios en que la ley dé derecho a 
Jubilar". 

Esta dispo.sición establece que el personal de taa 
Fuerzas Armada.'! puede computar los servici08 
prestados en empleos en que la ley dé derecho 11 
_¡ulJ.!1ar. para los efectos de sus quinquenioo, sin 
hacer dbtinciones sobre 1a calidad de fiscales o no 
cte esos empleos. 

Expresa la moción que los servicios prestados 
en la Beneficencia pública, por ser de aquell011 
que dan doere<'ho a jubilar están reconocidos ex. 
presainente ¡;or el l;;gi.slad0r como válidos para 
lus efectos del derecho a quinquenio.s, y sin em. 
!>argo la Contraloría General de la República ha 
est,ablecido que s,ólo son computables para es01 
efectos los servicio.s prestados en alguna rama de 
la Administración pública, Y, Por lo tanto, Fisca. 
les carácter que no tienen los prestado,¡ en la 
Bei-ieficencia. · 

Agrega la moción q11e el espíritu del legúilador 
en el estudio de la ley número 7,452 es claro en 
el sentido de que deben computarse pe.ra los quin. 
q~cnir,s, sin restriccién alguna, todo.s los serv1. 
cios en que la ley otC\rga el derooho a jubilar -, 

_ que no hay constancia en parte alguna del alc~n. 
ce restrictivo que a este derecho ha querido dar. 
le la Contraloría Genera¡ de la República. 

Este propó.sito del legislador fué confirmado 
ur,21 vez más a,l discutirse y despacharse la ley 
uúmero 8,055, de 12 enero de 1945, que modüicó 
la fr:,se Hnal del inci.so primero del artículC\ l.o 
de ta lev nún12ro 7,452. C'Opiado más arriba, en e¡ 
sentido de decir "o en empleos o servicios en que 
la ley dé derecho a jubilar", desechándos.e expre. 
s~mente Ja idea de circunscribir el alcance de es. 
ta disposición solamente a los empleos fiscales, co. 
mo Jo habia aprGbado en su primer trámite coru. 
titucional la Honorable Cámara de Diputados. 

Los servicios prestados en la Beneficencia Pú. 
c,llca, pot no ;;er de nombramiento del Presidente 
de la República, tampoco se computan al perso. 
r:al de las Fuerzas Armadas para los efectos del 
retirn. La moción estima que deben servirle para 
estos efectos, Ya que la ley 1,1úmero 6,348 de 21i 
de julio de 1939, dispuso que los empleados de loa 
servicio~ de Beneficencia y Asistencia Social ten. 
ct:·an d,rf'cho "- Jubilar computando para este 
efecto el tiempo servido en la Administración Pl1. 
blica. y que los empleados de la Administración 
p;·iJlica tendrán derecho a que se les recllnozca, 
para lof erectos d-e la j ubilacíón, los servicios pres 
,IT ,:o.s cu la m,n?ficencía. 

• 
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La moción propone, en éonseeuencia,_ que se le11 
reconozcan para los efectos de loo qumquenios Y 
del retiro, al personal de las Fuerzas ~ad_as los 
servicios prestados en la Beneficencia Pública, 
sifmpre que no sean paralelos. 

La comisión cree que debe aceptarse el pro_ 
-,-ecto en informe, y ha sido de par~c.er ~e agregar 
i-0 sservicios prest,ados en las Mumcipalidades ~­
rno válidos también para ¡os e~ectos de los qum_ 
quenios y del retiro, por las mismas_ raz~ne.s que 
&e hacen valer ¡::ara los de la Beneficencia. 

Como se ve, este proyecto es sólo interprf.'ta_ 
tivo de las disposiciones legales en vtgor, y en el 
fondo tampoco significa un mayor gasto, ya que 
se limita a un reconocimiento de servicios efectL 
vamente préscados, y a juicio de la Comisión, 
por estos motivos no es de aquellos cuya inicia. 
tiva corresponde al Presidente dé la República, 
do? acuerdo con la Constitución. El mayor gasto 
en los proyectos de abonos de servicios sólo se 
producen cuando el Presidente de la República 
dicta el decreto que lo autoriza, en virtud de la 
disposición legal que Jo ha facultado para ello 

Por est(J,ll motivos, la Comisión os propone aprOi. 
bar el proyecu, iniciadú en la moción en infor. 
me. con la sola modificación de agregarle las pa. 
labras '·y en las Municipalidades", después de las 
palabra.~ "Beneficencia Pública". 

.Sala de _ la Comisión, a 31 de julio de 1945.-
iFcl'oa.): Hemán Videla, L. Eleodoro E. Guz-
mán. - Alfredo Duhalde''. 

El proyecto de ley dice: 
"Artículo I.o- Al personal de las Fuerzas A1_ 

•madas y al de la ley N.o 6,669 le serán reconocL 
dos, para los efectos de Jos quinquenios y del re_ 
tiro, los servicios prestadPs en cualquier carácter 
en la Beneficencia Pública y en las MunicipalL 
da.des siempre que no sean paralelos. 

·Artíndo 2.o- Esta ley regirá desde la fecha de 
su pub;kación en el "Diario Oficial''. 

El ~flor COLOMA (Presidente),- En discusión 
general el Proyooto. 

Ofrezco la palabra. 
El sefior Y AÑEZ.- Pido la palabra, sefior Pre. 

s1dente. 
El sefior COLOMA (Presidente).- Tiene la pa. 

labra Su Sefiorla. 
El sefior Y AÑEZ.- sefior Presidente, yo la. 

mento no haber estado en la Sala cuando un se. 
fi~r Diputado pidió que a este proyecto se le ex1. 
miera del trámite de comisión porque me habría 
opuesto, y !a razón para ello 'y por la cual pido 
ahora que se retire de la Tabla de Fácil Despa. 
cho. es muy sencilla. 

La materia de que trata este proyecto estl\ de. 
batiéndose en la Comisión de Defensa Nacional 
en dos proyectos: uno. sobre aumento de sueldos 
a la planta del Ejt"rc!to, Y. otro, sobre aumento 
de pensiones y jubllaciones. El criberio con que re. 
sfllvería ahora la Honorable Cámara las materias 
contenidas en este proyecto podría ser diferente 
al crlterio de carácter general con que va a pro. 
ceder la Comisión y tal vez 1a Cámara má.s tar_ 
de. Hay un he'cho sobre el cual deseo llamar la 
at,,nción de la Honorable Cámara y que creo que 
puetle con vencerla de la necesidad de retirar este 
proyecto de la Tabla de Fácil Despacho. Dice el 
proyectc> que se abonan los afios servidos en tales 
o tuales reparticiones. para lo.s efectos de loa 
quinquenios, y en el proyecto Que está tramita.n. 
do~ en la Comisión" se sup:rimen los quinquenios. 
De modo que, si aprueba este proyecto, sus dl.S. 

posiciones se harían fuegfl con las del prOJecto 
que he indicado. 

Yo creo que, por las razones citadas, la Bono. 
rable Cámara acordará que este proyecto sea 
retirado de la Tabla de Fácil Despacho y pase a 
Comisión. 

El señor COLOMA (Presidente) - El Comite 
Liberal solicita el retiro .de la Tabla de Fácil Dea. 
pach0 del proyecto que abona tiempo al personal 
de las Fuerzas Armaaas y al de la ley 6,669, que 
haya :JrPstado servicios en la Beneficencia Públi. 
ca 

En votación el retiro del proyecto de la Tabla 
i:le Fácil Despacho. 

Si le parece a la Honorable Cámara, quedara 
retirado este proyecto de la Tabla de Fácil Dea. 
pacho. 

Acordado. 
El señor GARRIDO.- Con mi oposición, sefior 

Presidente. 
El 3Eñ0r OOLOMA (Presidente).- con la opu. 

Bidón d·eJ Honorable señor Garrido. 

4.-ll.UTORIZACION AL PRESIDENTE DE L4 
REPUBLICA PARA CEDER A LA UNIVER. 
SUH.D DE CHILE UN PREDIO FISCAL UBI. 
CADO EN VALPARAISO. 

El sefi.or COLOMA (Presidente).- Corresponde 
ocuparse, a continuación, del proyecto que auto. 
riza al Presidente de la República para que ceda 
a perpetuidad y gratuitamente a la Universidad 
de Chile, con el objeto de que construya un edL 
ficio para la Escuela de Derecho, de Valparaiso, 
una pre>piedad fiscal ub,icada en esa ciudad 

El señor SECRETARIO.- Dice el proyecto de 
Jey: 

"Artículo l.0-- Autorizase al Presidente de la 
República para que ceda a perpetuidad y gratui.. 
tamente a la Universidad de Chile. con el objeto 
de que construya un edificio para la Escuela de 
Derecho de Valparaiso. la propied¡!.d fiscal ubL 
cada en esa ciudad y que deslinda: al Norte, 
con la Avenida Errázuriz; al Sur. con la calle 
Blanco; al Oriente, con la calle General Cruz. l 
al Poniente, con la calle Freire. E.5ta propieda 
denominada Manzana XII, compuesta de 14 lo. 
tes de terreno, se halla inscrita a nombre del Fi&.. 
co a fs. 891, número 1.282; fs. 891 N.o 1,283; fs. 
891 vta. N.o 1.284; fs. 892 N.o 1,285; fs. 892, vta 
N.o 1,286: fs. 893 N.o 1,287; fs. 893 N.o 1.288; fa. 893 
vta. N.o 1289; fs. 894 N.o 1,290; fs. 894 vta. N.o 
1,291; fs. 895 N.o 1,292; fs. 893 N.o 1,293; fs. 895 
vta. N.o 1,294; fs. 896 N.o 1,295, con fecha 28 de 
diciembre de 1901, en el Registro de Propiedades 
del mismo año, segundo s-emestre, del Conserva. 
dor de Bienes Raíces de Valparaf.so. 

Artículo 2.o-Con el objeto de construir y amo. 
blar este edificio, 1a Universidad de Chile aplica­
rá los fondos señaladPs por la ley número 7,23S., 
de fecha 15 de septiembre de 1942. El saldo será 
consultado en los presupuestos anuales de la Uni_ 
versidad de Chile. 

Artículo 3.o- Esta ley regirá desde la fecha 
de su publicación en el "Diario Oficial". 

El señor COLOMA (Presidente).- En discusión 
general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El sefior PALMA.-Pido la palabra. 
El señor COLOMA (Presiden te) .- Tiene la pa­

labra Su Señoría. 
El señor PALMA.- Señor Presidente, este pro­

yecto está destinado a satisfacer una sellltid:a as. 
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pirac1on de la ciudad de Valparaíso, donde fun­
ciona, desde hace muchísimos afios y con gran 
éxito, la Escuela de Derecho, de la cual han egre­
sado numerosísimos y destacados abogados. 

iEsta Escue·1a de DErecho, Honoraible C~mara, 
desde su fundación está funcionando en un lo. 
cal totalmente inapropiado, que no se encuentra 
a la altura de lru, delicadas funciones docentes 
de un plantel universitario. 

Para construir un edificio apropiado, se había 
tropezado con la falta de un terreno ad-hoc, el 
cual no había sido posible adquirir por el ele­
vado costo de la propiedad en el centro de la 
ciudad. Pero últimamente se ha visto que existe 
una propiedad fiscal a solo tres cuadras del lo. 
cal en que está funcionando la Escuela de De­
recho y que reúne las condiciones necesarias para 
construir en ella un nuevo edüicio para la Es­
cuela, que ha sido tan largamente deseado Y .ss. 
perado. 

Por otra parte, ya exL.~te acuerdo, sefior Pres'.­
dente, entre la Dirección de la Escuela de Dere­
cho de Valparaiso y la Universidad de Chile e:1 
el .sentido de llevar a cabo esta obra. En c011SP,. 
cuencía, el proyecto en díscusión tiene por objet,J 
traspasar a la UnivE>rsidad de Chile la prupiefü,<J 
de ese terreno y concederle, al nusmo tiempo, ius 
fondos necesarios para construir el edificio Y 
a.moblarlo. 

El terreno en referencia no presta, en realidad, 
ningún beneficio. No hay ahí ninguna coru;_ 
trucción y· solamente suele oeuparse para acumular 
materiales inservibles. 

He enviado a la Mesa algunas indicaciones Pa­
ra hacer más eficaz este proyecto. Una para subs­
tituir el articulo segundo por otro en que se 
autorice a la Universidad de Chile para contra­
tar un empréstito hasta por la cantidad de seis 
millones de pe~os. suma que se considera sufL 
ciente para la e<Iificación y dotación de esta Es­
cuela de los elementos necesarios. 

No se impone ningún tributo para el ·servicio 
de este empréstito. Se hará con los fondos que 
percibe la Universidad de Chile, de los cuales se 
destinan quinientos mil pesos anuales para la Es­
cuela de Derecho de Valparaíso, debiendo, tam. 
bién si ello no fuera suficiente, consultarse otras 
cantidades en el presupuesto de la Universidad. 

He enviado otra indicación para modificar la 
primera parte del articulo primero, que dice: "Au­
torizase al Presidente de la República para que 
ceda a perpetuidad y gratuitamente a la Univer­
sidad de Chile ..... , en la siguiente forma: "Trans. 
-fiérese a perpetuidad y gratuitamente a la Uni­
versidad de Chile ... " 

otra indkación tiene por objeto corregir un 
error que incide en la linea 16 del artículo pri­
mero. Dice: "fojas 893", debiendo decirse: "foja.3 
895". 

No quiero agregar más, porque hay otros Hono. 
rables colegas de la provincia de Valparais0 que 
desean también hacer algunas observaciones en 
abono de este proyecto y solicitar de la H. Cá­
mara que se sirva prestarle su aprobación. 

E1 sefior YAl'l'EZ. - ¿Me permite una inte­
rrupción, sefior Diputado? 

El sefior SANTANDREU (Presidente Accidental) 
-Tiene la palabra el Honorable sefior Yáfíez; 
a continuación, los Honorables sefiores Boosay :v 
Vargas Puebla. 

El -señor YA:AEZ.- Querla manifestar al Ho-

norable señor Palma que nosotros vamos a votar 
favorablemente este· proyecto, pero que yo no pue­
do disimular mi extrañeza ante el optimismo del 
Honorable Diputado de creer que la Universidad 
de Chile va a construir. Sabe la Cámara que el 
Hospital Clínico de San Vicente, que depende de 
la Umversidad de Chile, hace ocho afios que per­
manece inconcluso. 

Creo, pues, que con este entusiasmo que tiene 
la Universidad, con este dinamismo por cons. 
truir la Escuda de Derecho que Su señoria. e;;­
pera no será construida nunca. 

Nada más, sefior Presidente. 
El sefior COLOMA (Presidente).- Tiene la pa-

labra el Honorable sefior Bossay. 
El sefior BOSSAY.- Sefior Presidente .. . 
El señor PALMA.- Quería manife.1,tar .. . 
El señor COLOMA (Presidente) - ¿N0 habífl. 

tel1ll1.inado Su señoría? 
El señor PALMA.-La última indicación a que 

me referí hace un mstante no tiene objeto. por. 
que el original está bien; es sólo un error de 
copia. 

El señor COLOMA (Presidente).- Puede conti­
nuar el Honorable señor Bossay. 

El sefior BO.SSA Y.- Es lfectivo lo manifestado 
por el Honorable Diputado Informante en el sen­
tido de que es un viejo anhelo de la ciudad de 
Valparalso el de contar con un edificio para la 
Escuela de Leyes, Ya que el actual está constituido 
por lo que anteriormente era la ca.sa particula1 del 
Rector del Liceo. N.o 1 de Hombres de Valparaiso, 
edificio que se eligió provisionalmente después del 
terremoto de 1906, a causa de haberse derrum­
bado totalmente el propio. · 

Este edificio es inapropiado para un estable­
cimiento universitario de la importancia de la 
Escuela de L€yes de Valparaíso, que, paralela -
mente, debe servir también uara una Eoonela de 
Visitadoras Sociales, necesidad que también ¡¡e 

considera en el proyecto. 

Además, el sitio que se pretende ceder, a loa 
fecha y durante muchos años. ha estado aban­
donado por el Fisco, sin que preste a éste ni a 
entidades fiscales o semifi..scales utilidad de nin­
guna, especie. To<lo lo contrario: encontrándose 
~n primer Jugar en un punto céntrico de Valpa_ 
raiso, constituye una mancha para su estética, lo 
que es contrario a los intereses de la ciudad 
misma. 

Quiero aprovechar. señor Presidente. la ocasión 
de estar con la palabra en el debate de este pro­
yecto sobre autorización al Presidente de la Repú­
blica para que cedá, a perpetuidad y gratuitamen­
tP, a la Universidad de Chile, con el objetó de 
que construya un edificio para la Escuela de De­
recho de esa ciudad. una propiedad fiscal, para 
referirme, con el objeto de formar un juicio exac. 
to en los señores Diputados, a la situación en que 
se encuentra el edificio del Liceo de Hombres nú­
mero 1 de Valparaíso, "Eduardo de la Barra" situa­
do junto· al edificio en que funciona la Escuela de 
Leyes. 

Este edificio también viene constituyendo una 
verdadera mancha para la vida educaclonaJ de 
dicho Puerto, por ser sumamente antiguo e in­
apropiado, con un segundo piso provisorio. cons­
truido sobre las ruinas del edificio primitivo; en 
realidad, constituye, además. un verdadero peli­
gro para ·1a vida de centenares de alumnos. Ser1a 
conveniente que el Gobierno recordara e1 compro-
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:m1so que durante muchos años ha mantenido y 
la promesa permanente que todos los Mlnlstros 
de !Educación, prindpa:lmente el actµal, don Ben_ 
jamin Claro Velasco, han hecho a la cluaact ae 
Valparaiso. de preocuparse por la construcción 
<ie un nuevo y moderno edif1c1o para ese liceo 
Por algo es el de mayor alumnado de la Repu. 
blica y uno de los principales que existen en el 
pa!s. 

Yo quiero manifestar, señor Presidente, que lo~ 
parlamentarios radicales, atentos a todo lo que 
signifique un progreso para la educación del país, 
atentos a todo aquello que signifique una mejo­
ría en los establecimientos en los cuales se im­
parte la educación, votaremos sumamente com­
pla.cidos, y en forma favorable, este proyecto de 
ley. 

El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la pa­
labra el Honorable señor Vargas Puebla. 

El señor VARGAS PUEBLA.- Señor Prestaen. 
te. desde que se anunció este proyecto por parte 
del Honorable señor Palma, nuestra frac'Clón pa1. 
lamentaría le ha prestado su más vivo apoyo en 
el seno mismo de la Comisión, por intermedio del 
Honorable colega señor. Godoy Urrutia. 

En verdad, es una necesidad para lo.s estudian·• 
tes de Derecho de Valparai20. largamente manJ. 
festada, de realizar sus estudios en un 10cal acte­
c-uado, con Jos [l,delantos y 105 materia;es que 
exige la enseñanza mode,na. 

No .solamente son victimas los alumnos del e:,­
tado de insalubridad de! actual ediíicio, slno tam­
bién el profesorado, que se ve impedido de reall­
zar su .labores con los medios que necesita dis­
poner, pues es un loca¡ inhospitalario, frío cau­
sante de enfermedades de los alumnos, soüre tocto 
en este periodo de invierno. 

Por eso, señor Presidente, nosotros votaremo;i 
favorablemente este proyecto de ley, y aprobare­
mos tamblén las indicaciones orientadas a dotar 
a la Universidad de Chile de Jos medios para que 
pueda efectuar una rápida construcción del nuevo 
edificio y a .proporcionar a esa escuela eJ amobla. 
do Que necesita, que ha de reemplazar el vetusto 
en que actualmente se dictan sus cursos. 

Pero qulero también, señor Presidente destacar 
en esta misma oportunidad la situación 'del alum­
nado de las escuelas primarias de Valparaiso. por­
que voy a pedir que estas observaciones que· hago 
sean remitidas al señor Ministro de Educación 
Pública. 

Si bien es cierto. señor Presidente, que nosotro:, 
tEnemos que abrir paso a todas las iniciativas pa­
ra. el desarrollo de la cU!tura de toda la juventud 
chilena, no es menos cierto que no podemos de­
jar pasar inadvertido por más tiempo lo que ocu­
rre con la niñez proletaria de la provincia ref~­
rida. hundida en los cerros porteños. Visi•ar las 
~scuelas de los c•erros r<i'el puerto de Valparaíso se­
nor Presidente, es recibir la impres10n ma.s 'uu­
lorosa al comprobar cómo a!li se están consu­
rn1e~do _las energías infantiles y las del propio 
mag1ster10 dE esa provincia, que trabaja en con­
diciones terribles de insalubridad 

E.ste hecho, señor Presiaente," hace compren­
der la necesidad de que se tomen las me<iida~ 
del caso para que los edificios donde funcionan 
dichas escuelas sean reemplazados cuanto antes 
ya sea por el sistema de arrendamiento de loca~ 
les o por el aumento de las construcciones de es­
cuelas. para salvar a la niñez que t:e está de.!i­
arrollando en las dramática..~ condi.~iones que no 
. deaeo expresar en e.¡ta oca.slón. 

Por esto. señor Presidente, al l)Xpresar Que uos­
otros aprobaremos este proyecto y las indicaciones • 
tendientes a acelerar el proceso de construcción 
de e.ste nuevo plantel educacional, pido que esta., 
observaciones que hago con motivo de la discu,ión 
de este proyecto, sean enviadas al señor M.inl.stro 
de Educación, con el objeto que se realice una 
in~ei::::ción de las eoc1UJelas prilnarias de Valpa;raiso. 
t~mdiente a dotar!a3 de las mínimas conc11cíone::~ 
de higiene y comodidad '"para la niñez que en ella 
St' educa. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor COLOMA (Presid,ente) .- Sollcit,0 el 

a.sentimiento de la Sala para enviar al sefior 
Ministro de Educación el oficio solicitado Por e1 
Honorable señor Vargas Puebla. 

Acordado. 
El señor VIAL.- Pido 1a' palabra. 
E! señor GARRIDO.- Pido la palabra. 
El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la pa­

labra el Honorable señor Vial. 
El señor VIAL.- Deseo manifestar, señor Pre­

sidente, que los Ditmtados liberales, comprendien­
ao e] significado que este proyecto tiene para la 
cludad de Valparaíso, adhieren a él y manifles­
tan, por mi intermedio, que lo votarán favora­
blemente. 

Nada más, señor Presidente. 
El Eeñor COLOMA (Presidente).- Tiene la pa. 

Jabra el Honorable señor Garrido. 
El _señor GARRIDO.- Señor Presidente, es una 

gran satisfacción para el Diputado que habla en­
contrarse con un proyecto como este, que viene a 
llE,nar una inmensa necesidad de los estudiantes 
de Derecho de Valparaiso. 

Con profundo agrado, señor Presidente. veo qu~ 
los Diputados que representan en la Honorable 
Cámara P esa provincia, y que pertenecen a 10!! 
diversos partidos politicos, están empeñados en 
el pronto despacho de esta iniciativa legal. 

Hemos escuchado, señor Presidente, de labio~ 
de un Honorable Diputado que no sólo es est,a 
una de las n~cesidades más apremiantes dt: Val­
paraiso, sino que a su lact.J existe el inmenso pro. 
blema que se refiere a las precarias condlcionea 
en que deben funcionar las escuelas primarias de 
esa ciu•dad. 

Después de expresar que aprobaremos este pro. 
yetto. de.seo rE:ferirme, señOT PTesidente, a la si­
tuación verdaderamente trágica en que se encuen­
tran los profernres y alumnos de la provincia de 
Concepción, especialmente de la ciudad de Tal­
cahuano. 

Deseo, señor Presidente, que m1s o~ervaciones 
se envíen al señcr Ministro de Educación Públi­
ca, quien conoce la trascendencia y magnitud del 
problema. 

Hace muchos afio~ que se viene 1uc;hando por te. 
ner un Liceo fiscal en Talcahuano. 

En las vi.,itas que he hecho a distintos pueblos, 
he podido comprobar, señor Presidente. que ciuda­
des pequeñas, con una población de 8,000 habi· 
tantes o menes. cuentan ccn servicios que son >'er. 
daderamente magníficos. En cambio, Talcahuano, 
el primer puerto militar de la República, no cuen­
ta con un Liceo f~cal, a pesar de que todos 106 
padres de familia, en unión con el alumnado y 
los profesare:,, han estado bregando, desde ha­
ce largo tiempo, pcr un establecimiento educacio. 
na! de e.•ta naturaleza. 

En una oportunidad, el Diputado que habla ob­
tuvo que en el Presupuesto se co-nsUltara la su-
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ma de doocientos mil pe.sos para adquirir un te 
rreno en Talcahuano, lo qu.e con.stitma una bue_ 
na. oportunidad. Fui a hablar con el señor MiniS· 
tro . de Educación, quien me manifestó que tenía 
la idea "mcnumental" de e.stablecer un úswma 
de servicios concentrado.s en esta materia, hac1en. 
do que el LLceo de C<lnce¡x:ión atendiera a loa 
f',studiante.s de toda la provincia. Le hice presen. 
. t.e que e.-:o era impo.sible de realizar. 

Cuando dejó de ser Minil:-tro, tuvo la oportuni· 
dad de visitar Talcahuano, y de regre.':o me ma­
~estó q~ yo tenía toda la razón, pU€S habia 
visto el Liceo Y comprobado que no N tá bueno 
para nada. Y 1;sto es efectivo, Honorable Cámara, 
porque i,e trata de .un edificio que pertenece al 
Arzobispado de Concepc1ón; y a pei;ar· <ie que lie 
le ha solicitado haga algunas reparaciones en el 
local, ni esto es posible nacer, pues el estado mu;. 
mo del edificio no permite qu,e se hagan nuevas 
Jnversiones de capitales en él 

Sin embargc, a pe.sar de que el E.eñor Ministro 
pudo comprobar personalmente lo justificado cte 
esta petición, ahora que está en el cargo nueva­
mente, todavía no ha i1echo nada para buscar lc:1 
recursos ntce.sarios, a fm de <iotar a Talcahuano 
de un Liceo, ya qu,E es el primer puerto militar de 
la República. 

Es verct.ad, señor Pres.idente, QUE mis palabras 
no están relacionadas c-<:n el proyecto en debate, 
pues no se refieren a su articulado; pero él me ha 
dado la oportunidad de ctesah<Jgarme, como repre. 
sentante de la provincia de Concepción, y de ma­
nifestar a la Honorable Cámara lo aue he dicho, 
pues los padres de familla y el profesorado ~" 
quejan de qu,e la representación parlamentaria ne 
hace nada. Se han sacado fotcgrafia~ de estas 
anormalidades, las que han sido publicadas en 
Jos diario.s, para imponer a la opinión pública de 
todas estas calamidades reales y efectivas. Pero 
no u ve la manera de remediar estos males. 

Por este motivo, siento una enorme satiEfacción 
al prestar mi aprobaci¡>n al proyecte en debate, 
y me permito solicitar que estas ob.Servaciones 
sean transmitidas al señor Ministro de Educación, 
a fin de que sirvan de confirmación de que el Di­
putado que habla se ha venido preocupando desde 
hace afies por que .e.,ta aspiración se convierta en 
realidad. Seria ésta la única manera de evitar que 
los profesores y los alumnc:, continúen en la trá. 
giea dtuación actulll, en que deben cambiarse de 
un sitio a otro cada vez que hay tormentas, toda 
W!Z qu,e allí las lluvias son frecuentes. 

No pueden los aJumnos, en e\Stas condiciones, 
estar con .su espíritu tranquilo para poder .ab.sor. 
her las enseñanzas que .se les dan. No gczan de 
un estado de tranquilidad, pues, Rdemás de no 
contar el Liceo ni siquiera con elementos de hi­
giene, tienen los niños que srurir ~os efectos de 
la intemperie. 

De.io la palabra, señor Presidente, rogando que 
m!s observaciones, como en el ca.rn antericr, sean 
e.nviadas al señor Ministro de Educación Pública. 
Ojalá que fuera ésta la última vez que nos tuvié. 
ramos que preocup.ar de este latente problema del 
pll€rto de TaJcahuano. 

El. señor COLOMA (Presidente) .-Si la parece 
a la. Honorable cámara, fe enviarán al .señor Mi. 
ni';tro de Educación Pública las observaciones que 
ha fcrmulado el Honorable sefior Garrido. 

Acordado. 
Ofrezco la palabra. 

Eil señcr BERMAN. - Pido la paJab!a, señor 
Presidente 

El señor COLOMA (Presidente).-Tiene la pa· 
labra ef Honorable señor Berman. 

El señcr BERMAN.--Señor Presidente, a pro. 
pósito de las observaciones del Honorable señor 
Garrido, debe manifestar qUe hace much0s me­
ses ... 

El señor PALMA.-¿Me permit~ tma interrup· 
ción, Honorable colega? 

El señor PIZARRO (don Abelardo). - Señot 
Presiden te ... 

El señor COLOMA (P~identeL-Ruego a 10s 
Honorables Diputados se sirvan guardar silencio. 

El señor PIZARRO (don Abelardo). - ¿No ha­
bría acuerde, sefior Presidente, para prorrogar la 
hora? 

El señor COLOMA (Presidente) .-Si le parece 
a la Honorable Cámara, se prorrogará, por cinco 
minutes, el tiempo deHinado a la Ta.bla de Ficil 
Despacho. 

Acordado. 
Puede continuar el Honorable señor Berman. 
El señor BERMAN.-Sefior Presidente, manifes-

taba que coincido con la.s ideas que acaba de ex. 
poner el Honorable señor Garrido, porque evnoz. 
co también la situación del Lioeo CoeducacionaJ 
<le Talcahuano. Con este motive oresenté hace 
muchas meses, un proyecto de ley que contempla 
la construcción de u,n nuevo edificio para este 
Liceo. 

Por lo tanto, solicito, señor PresidEnte; que se 
remita copia de ei;te proyecto de ley al .señor Mi. 
nistro de Educación Pública, con el objeto de que 
infcrme scbre el particular. 

El señor COLOMA (Presidente).-¿Su Señ-O!'ía 
ha presentado un proyecto de ley sobre la mat,e• 
ria? 

El señor BERMAN.-Hace muchos meses, seño1 
Presi<i.ente. 

El señor COLOMA (Pre.sidente).-¿Su Señoría 
solicita que se envíe al señor MiniEtro copia de 
este proyedo de ley? 

El señor BERMAN.-Junto con las observacio. 
nes formuladas por el Honorable señor Garrido 

El :,eñor COLOMA (Presidente) .-Si le parece 
a la Honorable Cámara, se enviará al señor Mi. 
nistro de Educación Pública copia del proyecto de 
ley presentado por el Honcrable señor Berman, 
que consulta la co~trucción de un Liceo Coedu­
cacional en Talcahuano. 

Acordado. 
OfrE7.CO la palabra. 
El H•ñor CARDENAS.--Pldo la palabra, señot 

Presidente. 
El . .señor COLOMA (Presidente>.-Tiene la pa 

labra el Honorable señor Cárdenas. 
El señor CARDENAS.-Señor Pre,;1dente, para 

no retrasar el despacho de este proyecto de ley, 
debo manifestar que me privaré de hablar sobre 
algunos aspectos relacionados con la construcci.ón 
de Licem, en la ciudad de Santiago. 

-HABLAN VARIOS SEl'l'ORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El señor COLOMA <Presidente) .,-Ruego a loa 
Honora~ies Diputados se sirvan guardar silencio, 

El senor CARDENAS.-Voy a manifestar aue 
la directiva del Partido Demcerático ha reeibido · 
una petición del pre-,idente de la Agrupación de 
Valparaíso, don Juan Cánepa, y del regidor señor 
Carlos Morales cañas, en el sentido de que pres. 
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temO'S nu€stra aprobación a este proyecto .de ley 
al di.,cutüae en la Honorable Cámara. En conse­
cuencia, lo ·votaremos favorabl€mente. 

E"l s,efior COLOMA (Presidente) .--Ofrezcc la pa. 
labra. 

El sefi.or BRANES.-Pido 13 palabra, señor Pre. 
sict.ente. 

El señor COLOMA (President..e).-Tiene la, pa· 
labra el Honorable señor Brañe1,. 

El i,eñor BRAJS/ES.-Voy a hacer i11dicación pa. 
ra cambiar la redacción del artículo 1.o por la 
:,iguiente: "Autcríza:,e al Presidente de la Repú­
blica para que transfiera gratuitamente a la Uni­
·versidad de Chile la propiedad fiscal lllbicada en 
la ciudad de ,valparaiso, y cuyos du,li:ndes son:'·, 
etcétexa. 

El señor COLOMA <Presidehte) . - . E:n dlscu· 
ción la indicación. 

Ofrezeo la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se dará 

por aprobado en general. 
Aprobado. 
Se va a entrar de inmediato a su discusión 

particular. 
En discusión el artículo Primero. 
El señor SECRETARIO.- Dice el artículo prI. 

mero: 
"Artículo l.o.- Autorizase al Presídente de la 

República para que ceda a perpetuidad y gratul. 
tamente a la Universidad de Chile,, con el obje· 
to de que construya un edificio Para la Escuela 
ele Derecho de Valparaíso, la propiedad fiscal 
ubicada en esa ciuaad, y qUe deslinda: al Norte, 
con la Avenida Errázuriz; al Sur, con la calle 
Blanco; al Oriente, con la calle General Cruz, y 
al Poniente, con la calle Freire. Esta propiedad 
denominada Manzana XII, compuesta de cator­
ce lotes de terreno, se haya inscrita a nombre del 
Fl.sco a fs. 891 número 1,282; fs. 891 número 1,283; 
fs. 891 vta. número 1,284; fs. 892 número 1,285; 
rs. 892 vta. número 1,286; fs. 893 número l,2'87; 
fs. 893 número 1,288; fs. 893 vta. número 1,289; 
fs. 894 número 1,290; fs. 894 vta. número 1,291; 
fs. 895 número 1,292; fs. 895 vta. número 1,294; 
fs. 896 número 1,295, con fecha 28 de diciembre 
de 1901, en el Registro de Propiedades del mismo 
afio, segundo semestre, del Con.servador de Bienes 
raices de Valpara:i.so. 

El señor SECRETARIO.- Hay una indicación 
del señor Palma para substituir la frase inicial 
que dice: "Autorízase al Presidente de la Repúb!L 
ca para que ceda". Por la palabra: •'Transfiérase". 

El señar BRA&ES. - En realidad, la expresión 
"transfiérase" puesta al principio de este articu· 
lo, no da un carácter imperativo a la ley. Es el 
Presidente de la República, en mérito de la au_ 
torización que le da la ley, el que transfiere. 

Por eso, Yo digo en mi indicación: "Autoriza­
se al Pres1dente de la República para que trans­
fiera" etcétera. 

El ;eñor COLOMA (Presidente).- En discu· 
sión el artículo 1. o, con la indicación formulada 
por _el Honorable señor Brañes. 

El señor PALMA.- En realidad, .señor PresL 
dente. la indicación mía tiende a darle más fuer· 
za al proyecto. Ella dice: •'transfiérase", lo que 
es imperativo. 

El señor BRAl'tES.- No, Honorable Diputado, 

Generalmente, leyes que incluyen dicha palabra 
en la forma como la coloca Su Señoría, al comen_ 
zar, han sido desest'imadas. No es un mandato 
de la ley, sino que es el Presidente de la Repú· 
blica el que transfiere a una persona. como es la 
Universidad, el dominio de una propiedad. 

El señor PALMA. - Si es asi, no tengo ningún 
inconveniente en dejar sin efecto mi indicación, 
Honorable Diputado. 

El señor COLOMA (Presidente).- Si le pa_ 
rece a Ia Honorable Cámara, se aprobará, el ar­
t.iculo 1.0. con la indicación del Honorable señor 
Brañes. 

Aprobado. 
El señor COLOMA (Presidente).- En discU. 

sión el artículo segundo. 
El señor SECRETARIO.- Dice el articulo: 
"Con el objeto de construir y amoblar ese edi· 

ficio la Universidad de Chile aplicará los fon... 
dos '.señaladoo por la ley número 7,235_, de fecha 
15 de s.eptiembre de 1942. El saldo .sera consulta· 
do en lo.s presupuestos anuales de la Urilversidad 
de Chile". 

El señor SECRETARIO. - El señor Palma pro_ 
ponf! reemplazar el artículo segundo, por el si· 
guiente: 

"Auto,-íza.se a 1a Universidad de Chile para que, 
directamente, o POr medio de la emisión de bo­
nos contrate uno o varios empréstitos que pro­
dU~an hasta la suma de seis· millones. de pesos 
con el objeto de construir y alhajar el edificio a 
que se refiere el articulo l .o. 

·'Si el empréstito se eontratare en bonos. estoo 
o-anarán un interés no mayor del siete Por cien. 
to anual. y tendrán una amortización acumula­
tiva también anual, del uno por ciento. Estos bo­
nos 'no podrán colocarse a un precio inferior al 
85 Por ciento de su valor nominal. 

"Si el empréstito Se colocare directamente, la 
Universidad de Chile podrá convenir un interés 
no superior al ocho por ciento. y una amortiza­
ción acumulativa no inferior al dos por ciento 
ambos anuales''. . . 

El señor COLOMA (Presidente) . - En votaclOll 
la indicación ael Honorable señor Palma, para 
reemplazar el artículo segundo. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se apro. 
bará el artículo 2. o, así N:Cmplaz.ado. 

Aorobado. 
&l discusión el articulo tercero . 
El señor SECRETARIO.- Dice el articulo: 
Artículo 3. o. - Esta leY regir¡\ d~e la fecha 

de su publicación en el ''Diario Oficial''.. 
El señor COLOMA (Presidente).- ~1 le pare· 

ce a la Honorable Cámara, se aprobara. 
Aprobado. . _ 
Se van a votar aigúnas ind1cac1one:1 para a,gre_ 

gar artículos nuevos. 1 
El - SECRETARIO. --- El señor Pa rna pro-

senor _ . qu dice · 
pone agregar un articulo nuevo. e h . . a 

"Facúltase a lB- Caja Nacional de A orros, o 
. éd"to para tomar los em-

otras instituc1~nes de cr i e efecto para el 
préstitos autorizados P?r est3: 1 Y, trictivas de 
cual no regirán las dlsPOS~c1o~es res 
sus respectivas leyes orgá1;11cast ) En votación. 

El señor COLOMA (presiden e .-ara se apro­
Si le parece a la Honorable Cám ,, 

bará el artícuJo nuevo. 
Aprobado. 
El señor SECRETARIO.- otro a.rticUlo nU~­

VO propuEIBto por el Honorable sefior Palma. dloe. 
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''La Universidad de Chile consultará anual· 
mente, en su presupuesto, las sumas necesarias 
para hacer el servicio de los empre.stitos autori­
zados por el articulo 2.0, aplicando especialmen­
te a este fin, 10s fondos señalados en la ley nú­
mero 7.235, de 14 de agosto de 1942." 

El señor COLOMA (Presidente) . - En vota. 
ción el artículo nuevo propuesto por el Honora· 
ble sefior Palma. 
rá~i le parece a la Honorable Cámara, se aproba. 

Aprobado. 
El señor SECRETARIO. - Hay otro articUl 

I~uevo,_ Propuesto por el Honorable señor Palmaº 
que dice: ' 

. ''El pago de los intereses, amortiza.ciones or· 
dmarias Y extraor~inarias, lo hará la caja Au. 
tónoma de Amortización de la Deuda Pública. 
efecto para el cual, la Universidad de Chile pon· 
drá a disposición de dicha Caja los fondos nece 
.sa.rios." . -

"La Caja de Amort1zaci'ón atenderá el pago de 
estos servicios, de acuerdo con las normas esta· 
blecidas por ella para el pago de la Deuda In. 
terna''. 

El sefior COLOMA (Presidente) . - En vota· 
ción. 

Si le parece a la Honorable Cámara se aprc,. 
barA el articulo nuevo. ' 

Aprobado. 
Terminada la di.seustón del proyecto. 
El señor FAIVOtrlCH.- ¿Me permite. sefiol' 

Presidente? 
Había solicitado la palabra antes de dar por 

tenninada la discusión de est.e proyecto. para el 
solo efecto de pedir que se acuerde encargar a 
la Mesa que ordene el articulado. 

En efecto, el articulo 3. o debe pasar a ser el 
6.o, Y los tres articulos nuevoi; deben tener la 
numeración correlativa correspondiente. 

El sefior BRA&ES. - Se deja facultada a la 
Mesa para su numeración correlativa. 

El sefior COLOMA (Presidente) .- Si le pare· 
ce a la Honorable Cámara, asi se acordará. 

Aeordado. 

~-- MODIFICACIONES A LA LEY N.o 8,Z83, 
SOBRE ENCASILLAMJENTO DEL PERSO­
NAL CIVIL DE LA ADMINISTRACION PU­
BLICA. - MODIFICACIONES DEL SENADO 

El sefior COLOMA (Presidente) . ~ solicito e,J 
a.sentimiento de la Sala, Para tratar sobre la Ta. 
bla. el proyecto de modlflcación de la ley de en­
easillamiento del personal de la Administración 
Pública, que viene en tercer trámite y tiene mo. 
dlficaciones sumamente sencillas. 

-Acordado. 
Se va !l dar lectura al oficio del Honorable 

Senado. 
El señor SECRETARIO.-Dice el oficio: 
"El Senado ha tenido a bien aprobar el pro. 

yecto de ley de esa Honorable Cámara que modt 
fica algunas diSpomciones de la Ley N.o 8.283. 
de 21 de septiembre de 1945. sobre encasilla. 
miento del personal de la Administración Civil de! 
Totado,, con las si~uiente.s modificaciones: 

ARTICULO I.o. 

Ha oorurultado la siguiente letra o), nueva: 

,, o~ ~e agrega al articulo 51 la siguiente fra.,;e · 
A.~1m1Smo no se exigirá el requisito de habe1 

r~ndido sexto año de humanidades a los. ex on. 
c1alE:-5 del Registro Civil, que se reincorporen al 
serv1ci? Y que no hayan salido de él por incom. 
petencia o mala conducta". 

ARTICULOS 2.o Y 3.o 

No han sido modificados. 
A continuación y con los nui,¡eros que se lndl. 

can, se han consultado los siguientes artículos. 
nuevos: 

"Artículo 4.o.-Loo funcionarios públicos o o.e 
organismo.,; semifiscales que desempeñen funcio. 
r.es de Ministro de Estado no podrán percibir 
simultáneamente el sueldo de Ministro y el de su 
cargo, estando facultados para optar por uno u 
otro. En caso de que optasen por el primero 
dejarán de percibir el sueldo, las gratificaciones 
y demás remuneraciones afectas al segundo. 

"Artículo 5.o.-La Empresa de los Ferrocarri. 
les de! Estado está afecta al pago de la jubila. 
ción y del desahucio del personal civil de la Ad. 
ministración Pública, por tbdo el tiempo ser_ 
vido a dicha Empresa, debiendo liquidar ambos 
beneficios de conformidad con las normas que lOS' 

rigen en esa entidad. 
Asimismo, el Fisco está obligado al pago de la 

jubilación y desahucie. del personal que se retira 
de la Empresa de los Ferrocarriles del Estado 
con la suma que corresponde a todo el tiempo 
servido en la Administración Pública, que se 
liquidará con arreglo II las disposiciones que r1. 
gen en la jubilación y el desahucio fiscales. 

''Lo dispuesto en este artículo no afectará a 
los desahucios . y las jubilaciones ya decretadas." 

Artículo 6.o . ..:..Se declara que el cargo de Abo. 
gado Subjefe, grado 3.o, de la planta del Depar. 
tamento Jurídico Administrativo de la Dl.rección 
General de Previsión Social, aprobada por el ar. 
ticulo 78 de la Ley N.o 8,283, no es· creación, sino 
que es el mismo cargo de AbOgado Inspector. 
grado 3.o, consultado en la planta del Departa.. 
mento de Previsión Social, aprobada por Decret-0 
S~premo N.o 404, de 9 de marzo de 1945, del 
Mmisterto de Salubridad, Previsión y AslsteMla 
SOcial.". 

ARTICULO 6. o 

Ha pasao.o a ser artículo 7.o, sin modtfi.cach 
ne8. 

ARTICULO TRANSITORIO 

No ha sido modificado. 
-Decía el proyect-0 aprobado por la Henora. 

ble Cámara: · 
.. "Artículo 1.o.-Introdúcense las siguientes mo_ 
dificaciones a la ley N.o 8,283, de fecha 21 de 
septiembre de 1945: 

a) En el artículo 7.o, ''Servicio de GObierno 
Interior", se agregan los siguientes empleos: 

Un oficial de Intendencia (Santiago), grado 
18. 

U:n oficial de Intendencia (Bío.Bío), grade 
22. 

Un chofer de Intendencia (Santiago), grado 
22. 
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Dos portero.s de Intendencia C'bunceµción y Ma. 
lleco), grado 25. 

U1i oficin! Gobernación (Talcahuanol, grado 

Un portero de Gobernación (Talcahuano) gra. 
do 25; y 

Se wprimer, lo.s siguien t.es cr.rgÓ.S; 
Un oficial de la Intendencia de Linares, grado 

21 
Un dhO!fer de Ja Ilntendencia die Con,ce:pción 

grado 22. 
Un portero de la Intendencia de Santi.ago, gra. 

do 25. 
Un portero de la GobernP.ción de Castro gra. 

do 25. . , 

En el grado 26 de la planta suplementaria i;e 
reemplaza la palabra "Ancud" por ''LlanquL 
hue". 

b) En el articulo 3.o, Dirección General de 
Correoo y Telégrafos", se reemplaza la palabra 
''Mecánic,) (1)". que figura en el grado 19, por 
"Mecánico!! (3) ". 

~> En el articulo 18 "Dirección General de 
los Servicio.s de Agua Potable y Alcantarillado", 
reemplázase la palabra "Mecánico (1 l" Que apa 
rece en el grado 21, por ''Médico (1 l ". 

di En el artículo 26, reemplázase la citri, 
•'S 66,000", por "$ 60,000". 

e) En el artículo 27 intercálase la conjunción 
'·o•· en;J¡¡-e la& expiresiones S~etaría de R-eJa_ 
eiones Exteriores" y . "durante cinco afias en ,a 
Adminlst ración Pública". 

n En el articulo 33, "Dirección General de 
Impuestos Internos", reemplázase el total parcial 
del grado B.o, que dice: "88 ... $ 5.280,000" por 
"89. . . . $ 5.34-0 000''. y el total parcial del grado 
9.o se reduce a "80 ... $ 4.320,0000''. reduciéndose 
de 4 a 3 el número de ''Oficiales" de este grado. 

g) En el articulo 38, "Dirección General de 
Aprovisionamiento del Estado. SP ag-rega el in. 
ciso siguiente: 

"La I:'irección General de Aprovisionamiento 
del ~do enterará anualmente P-n arcas fiscales, 
con fondos propios del servicio, la diferencia que 
:resulte entre el costo de la planta de sueldos que 
aparece en el Presupuesto de 1945 y al costo de la 
presente planta". 

h) En el articulo 42, "Secretar;a J Adminis_ 
tración. General del Ministerio de Educación", se 
agrega un cargo de jefe de Depart1tmento, gradu 
4.o, <'Ol1 frenta de $ 90,000 cada uno. 

i) En eJ art'.culo 45, ''Dirección General de En_ 
sefianza. Profesional", se agregan dos empleos de 
Jefe de Departamento, con grado 4.o y renta de 

90,000 cada nno. 
j) En el articulo· 72, "Secretaria y Administra. 

Pión General del Ministerio del Trabajo" r-e 
:·eemplaza el empleo de "Mayordomo" por 
chofer'', que figura en el grado 18 de la planta 
i>ajo eJ rubro de "Personal de Servicio". 

k) En el - rtlculo 75, ''Dirección General de 
Sanidad", se agrega un empleo de "Inspector de 
Zona", d'el grado 12, r,levando a 30 eJ número 
'de empleados de este grado y a 1 millón 170 mil 
:;>esos la suma parcial correspondiente. 

Reemplázanse en el grado 17 las palabra.,, 
"~tes Sanita.rios 016)" ¡por '•Aiy,udanites Sa­
nitarios (6) ". 

l) En el articulo '16. Dirección Genera] de 
Proteccl.ón a la Infancia y Adolescencia'', .se 

reemplazan las palabras "Dentistas (3)", del gr• 
do 14, por "Dentistas (13)". 

11) En el articulo 79 se reempaza la fr8',e 
"Departamento de Previsión Social", por la 
que sigue: "Dirección General de Previsión Social". 

m) En el articulo 93, letra d) de la partida 
lb a)·, se reemplaza la frase "al indicado en el 
respectivo plano", por "de dicha superficie". 

nJ En el artículo 100, let::>a a), s~ reemplaza ,a 
fra.,e •·. . . conforme a las Partidas 243, 1,1301 1 
l,'115 del Arancel Aduanero" por '' .. conforme a 
1a.s Partidas 343.1, 1,130 1 1,715 del Arancel 
Aduanero". 

ñ) En el artículo 110, inciso final, reemplazar 
la exprreión "del articulo 97, por esta otra: "del 
artículo 10) ". 

Articulo 2.o.-Derógase la disposición del ar. 
ticulo 3.o, transitorio de la 1e·y N.o 6,915, de fe. 
cha 29 de abril de 1941. · 

Artículo 3.o.-El sueldo de MiniStro de Defen. 
sa Nacional será el que se asigne a loo demás Se 
cretarios de Estado, y el de los Subsecretarios de.. 
pendientes de dicho Ministerio el asignado al gra.. 
do l. o de la escala de sue !dos, aprobada por el 
articulo 14 del Tutatuto Administrativo, 

Lo.s Oficiales que desempeñen los cargos de I ML 
nistros o Subsecreta::-ios no podrán. percibir nin­
gur.a de las astgnaclone,- 'lue consultan las I~yes 
para el personal de las Fuerzas Armadas cu\m_ 
do opten por el sueldo que el presente articulo 
establece para dichos empleos. 

Artículo 4.o.-Esta ley comenzará a regir desde 
e\ l.o de julio de 1945. 

Artículo transitorio.-Facúltase al Presidente 
cte la República para dictar el text0 definitivo 
del Estatuto Orgánico de los Funcionarios de la 
Administración Civil del Estado, rtc;fundlendo la.,; 
disposiciones de la presente ley con las conte~i. 
das en las leyes nümeros 8,282 y 8 283." 

El señor COLOMA <Presidente) . -En dlscuslón 
la modifición al artículo 1.o. 

Ofrezco la palabra. 
El señor VIVANC0.-1.No hay Diputado lttfor 

mante, señor Presidente? · 
El señor COLOMA <Presidente) .-No, Honor:1. 

ble Diputado; se trata de un proyecto que viene 
en tercer trámite congtttucional. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la modificación. 
Si Je parece a la Honorable Cámara, se da~ 

por aprobada. 
-Aprobáda. 
Los artículo:! 2.o y 3.o, r.o han· sido objeto de 

modificacione.s. 
El señor SECRETARIO.--A continuación del 

artículo 340, se han consultado tres articulos 
nuevos, con los númere>f que se indican: 

"Artículo 4. o. -Los funcionarios público.s a de 
organismos semifiscales que desempeñen funclo. 
nes de Ministros· de Estado, no podrán. percibir 
simultáneamente el sueldo de Ministro y el de 

. su cargo, estando facultados para optar por l\IIO 
u otro. En caso de que optasen por el prtmero, 
dejarán de perclbir el rueldo. las grat1ficacionl,!S 
y demás remuneraciones afectas al segundo." 

El sefior COLOMA (Presidente) .~En discusión 
la modificación del Senado. 

Ofrezco la pal¡¡¡bra. 
Ofrezco la palabra. 
cerrado el debate. 
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En votación la modificación. 
Si le parece a la Cámara, se dará por aprob;;.-­

da. 
Aprobada. 
E.! señor SECRETARIO.-Artículo nuevo agre­

gado con el número 5. o: 
"La Empresa de los Ferrocarriles del Estado es­

tá afectada ,al pago de la jubilación y del desahu· 
cio del personal civil de la Administración Pú.u!J· 
ca. por todo el tiempo servido a dicha empre.sh. 
debiendo liquidar ambos beneficios de confornv­
dad con las normas que los rijen en esa entida.:: 

"Asimismo, el Fisco está obligado al pago de :a 
jubilación y desahucio del personal que se reti:a 
de la Empresa de los Ferrocarriles del Estado cori 
la suma qu,e corresponda a todo el tiempo serv1d,i 
en la Administración Pública que se liquidará con 
arreglo a las disposiciones que rigen la jnb'.laci(m 
y el desahucio fiscales". 

"Lo dispuesto en este artículo no -afectará 2. : .. s 
desahucios y las jubilaciones ya decretados··. 

El señor COLOMA (Presiden1 e) . --En di•;cusi0n 
la modificación del Senado. · 

Ofrezco la palahra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación . 

· Si le parece a la Cámara, se c;ará por aproba­
da la modificación. 

Aprobada. 
El señor SECTIETARIO -- Artículo nuevo _ag•·e­

gado con el número 6.o: 
"Se declara que el cargo de Abogado Subjefe gr~, -

do 3.o. de la planta del Drpartamento Jurídico 
Administrativo de la Dirección General de Pre-­
visión Social. aprobada por el articulo 78 de la 
J,ey N.o 8,283. no es creaciéin, sino que es el _:111,­
mo cargo de Abogado Insp.,ctor. grado 3.o. con­
sultado en la planta del Depprtamento de Pr<'vi· 
sión Social, aprob-ada por Decreto Supremo N 0 

404 de 9 de marzo de 1945 d-el Ministerio de Sa · 
lubridad.·- PreVisión y Asist;>ncia Social". 

El señor COLOMA (Presidente}. -En discusión 
la modificación del Honorable Senado. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

· En votación. 

.. 

Si le parece a la Cámara, se dará por aproba· 
da. 

Aprobada. 
Terminada la discusión del proyecto. 

6.-CONVENIOS INTERNACIONALES SUSCRI 
TOS CON URUGUAY . .:.... PREFERENCIAS. 

El señor ACHA.RAN ARCE-- Pido la palabr'l. 
señor Presidente. 

El señor COLOMA <Presidente)._: Solicito el 
asentimiento d.e la Sala. para conceder la palabra, 
al Honorable señor Acharán. 

Acordado. 
Tiene ·la palabra Su Señoría_ 
El señor ACHARAN ARCE. - P.Pñor Pr P,identP 

en la Tabla de Fácil Desnqr-J,n fi~,1n1n dos prn· 
yectos de acuerdo. muy simples. ,obre convenio, 
intermir,:onales. Qn,e convendría de.c;nacharlos en 
la sesión de hoy, lo que no demorará más de unos 
·pocos minutos. 

El señor COLOMA iPresidr>ntel --- Solicito t•l 
a.sentimiento unánime de h 8aht n::i~~ trat<1r sn­
br,e tabla los proyectos a que se ha referido Gl 

Honorable señor Acharán Arce. y que versan so· 
bre convénios con Uruguay. 

Si le parece a la Honorable Cámara, así SP. acor­
dar~. 

Acordado. 

7 -CONVENIO SOBRE TRANSJTO DE PASA· 
JEROS SUSCRITO CON URUGUAY. 

El señor COLOMA (Presidente).- En discu­
sión general el proyecto de acuerdo, que aprueba 
el convenio sobr2 tránsito de pasajeros, suscrito 
con Uruguay, en la ciudad de Montevideo. 

Boletín N.o 5. 773. 
Diputado inf0rmant e e.5 el Honorable señor 

A0:harán Arce. 
El s,eñor A TIENZA. - ¡ Qué buena información -

kndrá la Cámara! 
El señor SECRETARIO.--- Dice el proyc~Lo d€ 

acuerdo: 
'·Artículo único.- Anrué'.mse el Convenio ,ob,e 

Tránsito de Pas:=tjeros· suscrito con Uruguay en 
la ciudad de Montevideo, el día treinta y uno de 
agosto de mil novecientos cuarenta y tres". 

El señor COLOMA (Presidente).- Ofrezco la 
palabra. 

El señor ACHARAN ARCE. - Pido la palab1&, 
señor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente). - Tiene la pa· 
Jabra Su Señoria. 

El señor ACHARAN ARCE.- Señor P'residen­
te, los Gobiernos de Chile y Uruguay celebraron 
un convenio en agosto de 1943 sobre tránsito de 
pasajeros en' sus respectivos territorios. 

Tiene por objeto este convenio dar las facilidr.· 
des necesarias a los turistas que visiten uno u 
otro país y así. una es aquélla de permitirles la 
entrada con sólo el carnet de identidad corrientE, 
pudiendo permanecer hasta tres meses en _el te­
rritorio de cualquiera de los dos países. Esta fran­
quicia se concede a los chilenos y a los urugm).· 
yos de origen y se hace también extensiva a 1~ 
extranjeros que vivan en estos países y qUe ten· 
gan residencia en uno de ellos no inferior a cin· 
co años. Naturalmente. los pasajeros deben so· 
meterse a las reglamentaciones aduaneras y de 
otra índole que haya en cada pa!s. 

También este convenio se hace extensivo a los 
veh;culos, de tal modo que se puede viajar en atL 
tomóvil sin. las dificultades y obstáculos que se . 
presentan actualmente. 

En los diarios de hoy, señor Presidenté s.e da Ja 
información de que el Gobierno de Chile· ha cele· 
brado un convenio igual con la República Argenti­
na. De manera que así se haee más práctica la 
'aplicación df! las disposiciones de este Convenio 
con la República del Uruguay. 

Todo t:sto lo estudió la Comisión de Relaciones 
Exteriores. que fué asesor!tda por el Subsecreta -
rio del Ministerio del ramo; y habiendo ,encontra­
do que el Convenio es necesario y oportuno, se 
permita recomendarlo a la consideración favora· 
b1e de la Honorable Cámara. · 

Era cuanto quería decir. señor Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente).- Ofrezco lfl 

palabra. 
El señor GODOY. - Pido la palabra, señor Pre -

sidente. 
El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la 

palabra el Honorable señor Godoy. 
El señor GODOY. - Primero que nada. quiero 

• 
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:manifestar extrafieza, sefior Presidente y requeril' 
alguna explicación respecto al por qué sólo tres 
años después de haberse suscrito en Mont€videu 
este Convenio lo viene a considerar <Cthora nuestra 
Oámara para darle legalidad en circunstancias 
que~según se desprende del propio informe,- el 
mismo afio en que fué suscrito lo consideró el Con­
greso Nacional Uruguayo_ 

El_ sefior ATIENZA.- Somos más lentos. 
El sefior GODOY. - Seguramente nada más 

que por eso. ' 
}"o creo que el Honorable Diputado Informante 

puede explicarnos a quién s,z ct.ebe esta tardanza: 
si a Ja Secretaria del Honorat,Je Senado o a nuc>s­
tra Comisión de Relaciones Exteriores. que sólc 
ahora_ viene a informar a la Honorable Cámara 
wbre esta materia para que la Corporación la 
pueda tratar. 

El informe de la Comisión de R.elscüines Extr -
riores tiene fecha 9 de julio. 

Hago esta observación y formulo Psta pregun::1 
como cuestión previa. señor Presidente. 

El señor ACHARAN ARCE_.- Yo puedo dec.11 
al Honorable Diputado que la Comi~ión de Reh•· 
ciones Exteriores de la Honorable Cámara estu­
dió este proyecto hace apenas di1:z días y d~E­
pués de haber sido considerado, en· su primer t,a­
mHe, por el Honorable Senado. 

No sé si el atraso a que se refiere Su Señoría 0 s 
debido a negligencia o a alguna demora en la 
tramitación de. parte del Honorable Senado. o si 
este atraso es d,e parte del Gobierno_ 

Lo que si puedÓ afirmar a Su Señoría es q lP 

la Comisión de Relaciones Exteriores de la Hono­
rable Cámara se ocupó de este proy•ecto apen:is 
fué recibido_ e inmediatamente lo informó y ,so­
metió a la consideración de la Honorable Cámar.1. 

El señor COI .OMA (Presidente l . - El MPns.a -
. Je del Ejecutivo tiene fecha de diciPmbrp d~ 1!144. 
' El señor GODOY.- Diciembre de 1944 ... 

El señor COLOMA (Presiden!;,). Y el Hono-
rable Senado lo envió a esta Honorable Cámara 
en _junio de 1946. 

E-1 ,señor GODOY.-Quiere decfr entonce;,. que 
el culpable_ del atraso. en este caso. es el Hono­
rable Senado_ que lo retuvo en Corr.isión casi por 
espacio de dos años. 

Creo que este proyecto traduce la ,,'J.eva manera 
de entender las relaciones y la prilítk2, f'ntre nuef­
tros pueblos hermanos. Con él echrunos tierra a 
una serie de trabas actuales, ·engorrosas y caras 
para disponer de pasaportes y visadones en lo, 
casos de visita a países americanos. 

Uruguay ha tenido siempre una uolítira muy 
liberal a este respecto. Haee .años, el úniro paif 
d<' América al cual se podía llegar sin documen­
tos de ninguna. clase y sin que autoridad alg1ma 

, le preguntara a cada persona a qué iba, cuánto 
tiempo iba a permanecer en el país. era la Re­
pública Oriental del Uruguay. 

Esta misma Nación, Que se ha hecho resnetable 
en América por sus instrtuciones, por su democra­
cia tan mo<lerna y porque, sobre_ todo, tiene un 
~ma que conquista y atrae y que creo es menos 
fanfarrón que el que suelen tener otros naíses Los 
urugua.vos dicen en su escudo: ''Con libertad ni 
ofendo ni temo". 
· El señor ROSALES.- Hermoso lema. 

El señor GODOY.- Y únicamente cuando en el 
afio 1930, la República Argentina .sufrió una dura 
crisis política con la dictadura de Urlburú y el 
golpe de estado correspondiente. Uruguay se vió 
obligarlo a modificar la liberalidad de su politi-

ca y a re;;tringir eJ acce30 de habitantes a. au te­
rritorio, en reciprocidad a las Jilnitacione.~ que el 
Gobierno argentino habia establecido. 

Comprendo que mientras no ,e obtengan de oar­
te de la República Argentina las facilidade¡, n€-ce­
sarias para los ciudadanos uruguayos y chilenos 
·puedan tramitar entre uno y otro país, no "ª a. 

- tc>ner facultades operativas este tratado. M1entrru; 
más demoremos su aprobación, la CancilJer1a no 
quedaril. en .,ituación de obtener de parte de la 
República Argentina las facilidades consiguientes 
para que, con la simple exhibición de la oé<iu.la 
de identidad y de un permiso éspec-iaJ expeoido 
por un Cónsul, sin gravamen de ninguna oopecic. 
sin cobrar un derecho, como ccurre hoy dia, que 
creo es de cinco dólares. aproximadamente $ 150 
de nuestra moneda, los ciudadanos chileno.~ o 
uruguayos puedan entrar en esa condiciones a, 
pais hermano al c·ual se dirijan y permanec.er ba.5_ 
ta tres meses en et. 

Ojalá. señor Pre,idente. que con los ctemá.l pa1:­
:eº, de América. se 10grara suscribir convenios Pa­
recidos. Especblmente, con eJ Perú, con BoiJVÜL. 
p&bes límitrnfes, con qulenes sostenemos un comer­
cio más o menos intenso, y con los cuales_la parte 
r,orte de nue,.tro pal~. en esPeclal las provínc¡:1.c 
dr, Tarapacá y Antofagasta. mantienen un inter­
cambio constante de viajeros, no .sólo de t.unstas. 
sino de gente que se movíliza por negocw.s y· has­
ta por razones de visitas familiares. Es muy ju,0 to 
que se pu<'d& hacer extensiva a ellos esta m1;;ma 
política; creo que así ganará nuest:·a nación v la 

. fraternidad americana no sonará a hueco como 
ocurre actualmente, s1no que se trl\n limando es­
tas diferencias y esta verdadera mu~alla qur ni.s­
t.e entre unos y otros. 

El concepto tradicional de la.s !rontera.s .va esta 
superado. Es ya hora de lr creanGo condic1nrn•., 
para llegar a esta idea de la patria americana . 
que vEionariament-e Bolívar pronunr;rnra en los ai­
bores de ni;estra Independencia. Pero es una lás­
tima, seflor Presidente. que cuando se trata de lim­
piar motivos que suelen perturbar las r~1aciones 
amistosas c-ntre los pueblo.-. ae repente nue,,t!·o 
país, por in ter medio de rn Cancillería. ,orne ta ver­
claderos ex abruptos, que nos exhiben ante ta con­
ciencia democrática de América como un PU"blc· 
dE bárbaros o primitivos. Me refiero, por eiemplo. 
a Jo que acaba de suceder 'hac·e poco con un dí..,­
tmguido e3critor eEpañol, qu., llegó. a Cllíle· re;~ca ta­
ctt, por nuestra propia Cancillerla, cuando la.s fuer 
zas de Franco tomaron Mactrid. Acog'do a, dere­
cho especial de asilo que le brindó eí Gobierno 
de aquel entonces. don Pedro Aguirre ceraa <111 

día cualquiera el repreumtante de Franco en 
nuestro país, molesto por a!gunos articulas escri­
tos por eEe perio<lbta a que me refiero. el seño1· 
Aparicio. obtiene de nuestro Ministro de Relacio­
nes o del Interior que se dicte un decreto apli­
;;ándole la Ley de Residencia, so pretexto -de que 
carecía de los documentos que :it,estiguan la nacio -
nalidad o de aquellos que le permitían permane­
cer en nuestro país. 

Señor Presidente, gente que momentáneamcntl 
con las cri.,is que padecen en sus tierras de ori­
gen, carecen de documentación, no pueden ser ob­
j-eto de medidas que estarían bien para elemento.se 
mafiosos del hampa, __ que en e1 centro de santiago 
explotan garitos, truhanes que se dedican al trli­
fico miserable de la prostitución, que tienen vani. 
alta y que nadie los molesta y a los cuales pan­
Ct> que todos o muchos se afanan en sacarles res­
retuosamente el sombrero. A esos no les ~pUcaE 

.. 
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la Ley de Seguridad Interior del Estado ni la Ley 
de '.Rlesidencia. 

~ro la gente honrada, digna, qUe en cuaL 
qwer parte en que viva lleva un aiiento de salua 
moral, un d1a cualquiera amanece con un decreto 
extendjdo, que Je da 24 o 48 horas de plazo, para 
ab:,ndona.r el país, si. no la ponen violentamente 
en Ja fr'->ntera. 

Co;nozco un ca.so, señor Presidente, y lo voy a 
ctecir aquí: el del Vicepresidente de la Asamblea 
Constituyente dei Ecuador, el señor Manuel Agus_ 
tí.n Aguirre, que hace apena,s una semana llego 
desterrado a nuestra tierra. 

¿Cómo lo sacó de su patria Velasco !barra, és­
te que vivió acogido al alero de la democracia 
chilena, pero que no supo nunca cuál es el sen_ 
tido de la democracia, cuando instauró su propia 
dictadura en Ecuador y disolvió la A.samblea Cons­
tituyente? Lo agarraron y lo tomaron en Plena 
calle, tal como andaba vestido, y lo echaron a 
una cárcel. Y de allí lo t.rajeron a un avión y lo 
dejaron caer en el puerto peruano de Talara, en 
virtud de un permiso especial que había dado el 
Gobierno peruano; porque en estos casos, los Qo_ 

biernos son muy pródigos para facilitar la comi­
.sión de abus0s de . parte de otros Gobiernos, o 
Para darles auxilio en otros casos, como ocurre 
en Bolivia, donde parece que se están disputan­
do el honor de traerse la mercadería averiada que 
representaba el movimiento de la Logia Maris­
cal santa cruz o de los grupos de Víctor Paz EL 
tAmsoro ... 

El señor C0LOMA (Presidente} . - Advierto a 
Su Señoría que ha terminado el tiempo de su pri­
mer discurso. 

Su Señoría puede continuar en el tiempo de 
su .segundo discurso. 

El .señor GODOY.- Son POCllfi Palabra.s más, 
EeñOl'- Presidente, porque me parecen concurren­
tes con el asunto que estamos tratando. 

Pues bien, el señor Aguirre, que es un digno ex­
ponente' del pueblo ecuatoriana, ¿cómo pudo tras­
ladarse a nuestro país? ... 

Por una autorización que. Por gracia, le dió un 
CónsUl chileno en Lima, permitiéndole llegar has­
ta aqu!. 

Como el ~:eñor Aguirre carece de pasaporte :v 
no tiene vi.sación regular, quiere decir que cual­
quier día. el personero del Gobierno de Vela~o 
Ibarra en Chile, .si se le ocurre, porque amanece 
con el genio atravesado, o porque recibe una or­
den de su Gobierno, coru;igUe del Ministerio de' 
Interior que le aplique la ley de residencia, y el 
Ministerio del Inrerlor nuestro, ni corto ni pe_ 
rezo.so, en estos casos, seguramente procederá a 
extender el decreto respectivo, y asi, seguir!\ ro­
dando hacia el abismo, el prestigio que tuvo un 
pafa que se vanagloria de aceptar el derecho de 
R.Sllo hMta en la,5 P-strofas de rn Himno Nacio­
nal. 

Me parece, pues, muy divertida y muy !laman_ 
te la actitud de nuestra Cancil1erla y nuestro 
Gobierno, que por un lado subscriben tratados 
como éstos, que contribuyen. como ya lo expresé. 
a tntensificar la hermandad americana. -y por el 
otro borran con eJ codo la tradición democr!\tl­
ca que Chi4, tuvo v QU? i;tempre exhibió con or­
,zullo, de abrir las fronteras de nuestra tierra a 
todoo 10<; que en el mundo quisieron vivir libres 
_v • dignamente, como hombres. en nuestra Patria. 
... in <:Otneterlos a las vergUenzas de la.~ aduanas. 
registro,; o discriminaciones políticas, que no se 

compadecen, como Ya he dicho. con nuestra tra­
dición democrática. 

Vamos a dar nuestros votos, si hubiera nume­
ro en la Sala, para que sea realidad este trata­
do, y para que Chile, Argentina y Urugu11,y, y 
ujalá todos los pueblos del mundo, rerminen aL 
gún día con todas estas barrera.; que · no hacen 
más que· crear odios, y que en muchos casos en­
vilecen y amargan la vida de los hombrea. 

Se olvidan algun0s gobernantes, cómo anda el 
mundo. 

Porque los gobernantes, mientra.s · más medlo­
eres, .son más embolados, y creen que, por el he­
cho de ocupar transitoriamente un sillón, que ha 
emanado d-e circunstancias ocasionales pueden 
aaquirir lo que nunca han tenido. ' 

Creo tener razón en lo que digo, c1.1ando, re­
cuerdo que en el frontispicio de la Univers1:dad de 
SaJam_anca, hay un letrero o leyenda en latín, 
que dice: 

''Quoct natura non dat, Salamanca.non praestat''. 
Y podría expresarse lo mismo de algunos go­

bernantes. 
Creen, señor Presidente, que porque · ocupan 

transitoriamente un cargo destacado en, el paL, . 
ya las tienen todas coruigo, y que han clavado 
la aguja del reloj de la historia para que IlO se 
mueva más, ni Pª!l: adelante. ni para atrás; que 
van a quedar petrificados. convertidos en una es­
Pecie de estatua de sal, para que nosotros, lQ.15 
pobres hombres del montón, les vayamos a ren­
dir acatamiento y pleitesía. 

Es que se olvidan que en el concepto moderno 
rle República, enfre El Gobierno y la Cárcel hay 
un espacio mu¡y estrec'ho y que está de. moda que 
los que están en el Gobierno se rvayan a la Cár­
éel ry que los nuevos gobernantes. sálgan de la 
Cárcel para instalarse en el Gobierno:· 

Digo esto porique en Clhile fueron tratiaq,os con 
poca con.sidera,c,ión algunos dignos ciudadano.s bo­
li'Vianos que aca'ban de vol'Ver a su -país para a,su~ 
mir altas posiciones gubernativas. 

Yo he vivido cinco años desterrado de estJe país; 
sé , 10 que significa e¡ ostracismo; sé ro que Signi­
fica la comprensión, la solidaridad :h'lllnana; sé 
lo que es una mano estirada fraternalmente 
cuando más que e:l pan hac•e falta la amistad y 
la buena voluntad de que se carece en Ja tier:ra 
propia. 

P<>r eso digo que si el Gobierno firma estos tra.. 
tados, porque a es-o lo ileva el moderno coDiOOIP­
to de las relaciones internacionales, debe tam­
bién desarrollar una '!lOlítica internacional que 
sea consecuente con la mejor tradición de Clhile 
y que sea un orgullo para esta demo:::rada que 
toldos !hemos contribuido a forjar. 

El señor COLOMA (Presidente). - Ofrezco la 
paJabra. 

El señor T!API.A. - Pido la palalbra señor Pre­
&íden te. 

El señor COiLOMA (Presidente). - Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor TAPIA. - En realidad no vo¡y a abun­
ct:ar IIllás en oonce¡ytos sobre la convenieDICia de 
aproibar este proyecto ... 

El señ0r A TIENZA. - Ya se ha abundado de­
masiado. 

El señor T APLA.. - . . . ,porque todo,s estamos- de 
acuerdo en que cada día deben darse más faei-
1ida!des a los viajeros y. especialmente, hacer rea,.. 



SESION 27.a ORDINARIA., EN MIEROOLES 31 DE JULIO DE 1946 

l.idad aquello de fraternidad americana y sólida­
rkla,d continental, en los hecihos más que en las 
pala:btas, ry borrar toda clase de barreras par!i 
el mejor conocimiento, entendimiento y compren­
sión de nuestros pueblos. 

Delb-0 sí referirme a algunas palabras del Ho• 
norable señor Godoy, que ·dicen relación con el 
doctor Manuel Agustín Aguirre, Vicepresidente 
de la ,egitima A3amblea Constituyente del Ecua-
dor. · 

El doctor Aguirre, que es además Se:retario Ge• 
neraJ del Partido Socialista ·ecuatoriano, tuivo ne­
cesidad de venir al pafa para asistir a un Con -
greso continental que organizamos a !fines de 
abril .'Y ,principios de mayo. El Gobierno de Clhi­
!e no puso el menor inconveniente a este ldis.tin· 
guido dirigente de su pueblo para que entrara en 
el pafs. facilitó al máximo su entrada, y ihasta 
el día ·de hoy, t::l cÓmpañero Aguirre, cu1 quien 
me honro en tener amistad ,y que es víctima del 
actual Gobi-?rno dictatorial que 'hay en el Ecua. 
ctor, no ha- Slllfrido la menor molestia. Tengo eJ 
convencinliento de que, mientras esté en este país, 
que de1be ser de Ubertad para todos Jos perregui• 
dos: no 1as ten'Cl:rá. 

E:s <manto quería decir, señor Presidente. 
El señor COLOMA (Prestdente'>. - Ofr<'zco la 

palabra. 
Ofrezco la palabra . 
Cerrado el debate. 
En votJación el proyecto de acuerdo. 
Si 1'e parece a la Honora.ble Cámara, se daré. 

por aprobado -
Aprobado. 

ll.-CONVEI\10 SO:RRE REVISION DE TEXTOS 
ESCOLARES SUSCRITO CON EL urm. 
GUAY. 

E1 s;;ñor COLOM.A <Prrnidente) .- A continua. 
ción correspontie ocuparse del proyecto de ley, 
J)Or el cual :Ce aprueba el Convenio sobre Revi· 
sión de Texto:; &colares suscritos con Urugua)', en 
ia ciudad de Montevideo, el 31 de agosto de 1943. 

Diputado Informante es el Honorable s~ñor 
Acharán Arce. 

El informe está impreso En el r.oletín N.o 5774. 
-Dice El Proyecto de Acuerdo: 
,, Artí( -ulo únk o.- Apruébase el Convenio sobre 

Revi5ión de Textos Esc0lares suscrito con Uru. 
guay en la ciudad de Mantevideo el treinta y uno 
de ago"to de n.il noveciantos cuarenta y tres". 

El señor COLOMA (Presidente).- En discu. 
:.ió11 el proyecto de acuerdo. 

Ofrezco la pahbra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado -,'. debate. 
En votación el proyecto de acuerdo. 
Si le p¡,,1 e(;e a la Honorable Cámara. se dara 

por aprobado. 
Aprob&do. 

9.-RETIRO POR EL EJECtJTIVO DE LA UR· 
GENCIA DE UN PROYECTO DE LEY. 

El señor COLOMA (P:re.sidente).- - Entrando en 
e, ora.en d~l Día. advierto a la Honorable Cé.ma. 
ra que la urgencia pedida por el Ejecutivo para 
el pro:vt'ct0 que figura En el prtm~r lugar de esta 
tabl!-1 ha sido retirada. 

Es el proyecto que mod\fica los Artículos 19 y 25 
d-el Decreto N.o 486 .:¡ue creó el Banco Central 
de Chile. 

10.-PRORROGA DEL PLAZO REGLAMENTA­
RIO DE LA URGENCIA DE DIVERSOS PRO· 
YECT:JS DE LEY. 

El .;eñor COLOMA (Presidrnte) .- Los proyec. 
tos que figuran en los números 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9. 
no har. sido informados. 

Son los .;1guientes: 
Crea la . Sección pam el pe, sonal de Imprenta 

de la Caja '\!aciana; de Empleados Públicos. 
Establee" un régimen especial de Aduanas pa. 

ra h internación de ll~ros, revisté\s y publicacto· 
nes sir.•.ilare •. 

Descina fondos para combatir las enfermedaae1 
venéreas. 

Asimila al régimen de prEvisión de empleaaoa 
particulare..~ a los profesionades que sirvan do 
m¡:reri,, continua a dos ,1 má.~ e1 1pleadorea. 

Aumh.ta los n1d,los al personal del : :uerpo de 
Carabineros., 

Crea el Fondo de Regadío. 
E.:tablecc:: un impuesto adicional a la bencina 

con el _ bjeto de financ:~ un plan de obras cami. 
neras. 

Aum,•nta 01 25 p,az:.s la planta de Oficiales da 
Defensa de Costa. 

Propongo prorrogar el plazo dE urgencia del 
término r-!glamentario hasta el término del pla. 
zo constitucional. 

Si le parEce a la Ho~1orable Cámara. así se 
acordará. 

Acordad ... 

11.-PRORROGA DE LA VIGENCIA DE LA LEY 
N.o SA-07, QUr FIJO LOS D....:RECHOS PA 
RA LA INTERNACIO;- DE LAS PLANCHAS 
DE HIERRO !PALASTRO). 

El señor COLOMA ,Presidente). - corresponde, 
a continuación, ocuparse del proyecto de ley. Q118 
f.igura con el N.o 10 en e¡ Ortlen de¡ Día, por el 
cual , e prorroga por un año la vigencia de la 
Ley N.o 8,407 c,ue equipara el derecho de interna. 
ción del palastro a la hojalata. 

Diputado Informante es el Honorable señor 
Maira. 

El informe está impreso en el Bolettn N.o 5,193 
~'! señor SECRETARIO.- Dice el proyecto de 

ley: 
''Artículo 1.o- Las planchas dv hierro, (palas. 

tro) de_ dimensiones y pesos similares a los de la 
hojalata común, que se importen para ser ew.· 
plrndas exclusivamente ·en reemplazo de ellas, pa. 
garán el mismo derecho de internación que fija 
la partida 1.197 a dicha hojalata. · 

Articulo 2. o-Esta ley regirá por el plazo de un 
año. a contar desde su publicación en el ''Diario 
Oficial". 

El reñor COLOMA (Presidente).- El Honora .. 
ble señor Maira que e..~ Diputado Informante. no 
está en la f'lala.' 

Si Le paret·e a la Honorable Cá.nara, ~ poster· 
gará la disc1L5ión del proyectq, de ley. · 

F1 ,eñor ATU,NZA.- Sería lo más oportuno. 
El señor V ALDES LARRAIN .- Es mu:Y sene!. 

llo este proyFcto de ley. sefíor Presidente. 
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El .5eñor COLOMA (Presidente).- En discusión 
general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El .sefior V ALDES LARRAIN.- Pido la pala· 

bra sefior ""residente. 
Ei señor COLOMA (Presidmte) .- Tiene la p~. 

labra Su Se!ioría. 
El sefior·vALiDEs LARRAIN.-Creo, señor Pre­

sidente, que 1a Honorable Cámara debe aprobar 
este · proyecto de ley, por cuanto viene a solucio• 
nar una situación dificil que se ha creado en el 
país a 1a industria y fábricas de con.servas. 

Terminada la guerra 'Y a causa de ella las !fa­
bricas de hojalafa de los Estados Unidos han en­
viado tod'a su prodtwción, o casi toda, a Europa. 
Con este motivo, las fábricas de conservas que 
existen en el país que son bastante numerosai, 
Y que ocupan rvarios miles de obreros, están er, 
la situación de que, si no llega luego hojalata. no 

· Van a poder tra;bajar en los meses de verano. 
<Jon este proyecto de ley, señor .Presidente, se­

rebajan los deredhos de internación de ,las plan -
chas de hierro o ,palastro que vienen a suplir, en 
parte, ~a falta de hojalata. 

.Por este motivo, creo que la Honorable C11ma­
ra debe aprobar este prc,yecto de· ley. 

El señor BARRUI<."'TO.--Pido Ja palabra 
E1 señor COLOMA <Presidente¡.-- PllEde usar 

de ella Su Señoría 
El señor BARRUE'TCJ.-Los Diputado.~' de la 

provincia de Bio.Bio no podemos menns que dar 
nuestra opinion sobr~. <'.Ete proyecto y, al mi.orno 
tiempo, pedir su aproL-ación. En realidad. él es 
muy sencillo y de una importancia fundamental 
IM!ra es,.a industria l', en general, para el pro_ 
greso del paí..s. 

El Honorable Diputado qu2 me precf'dió' en el 
l.lSP de la palabra, habló de la industria de las 
conserva.-:. Pues bien, allá en la pro1iincia de 
Bío.Bio la indu.stria lechera ha adquirido bastan_ 

auge. 
En esta región hay dos plantas elaboradoras de 

leche. En la temporad•i ele mayor producción o 
,5ea en verano, y al final del invierno, se produ_ 
cen diariamente, entre las dos plantas, más n 
meno;; de 70 a 80 mil litros diarios · de leche 

En es~ últim0 tiempo e.'3ta industria se ha vis. 
to seriamenfA, alarmad¡: por la falta dr hojalata. 
Debo hacer presente a 1a Honorable Camara qi;e 
s·on grandes y considera-bles los capitales invertí. 
dos en la industria lechera. 

En realidad, .~eñor Presidente, la Sociedad "Gra. 
neros" que tiene allá una planta de considera. 
ción. se vió en ciertoo momentos obligada a noti. 
ficar a ,sus clientes la paralización de sus faenas 
por la falta de esta materia prima. Por fortuna, 
esto se obvió gracias a las fábricas instaladas en 
Osorno y que recién inician sus trabajos indus_ 
triales a; respecto. 

Por eso, señor Presidente, este . proyecto, que 
tiende a facilitar la solución de este problema ep 
relación con 1a industria de las conservas, con la 
indlli!tria lechera y con otras, no puede menos 
que contar con nuestro apoyo y con nuestro de. 
seo de que se despache cuanto antes . 

El señor COLOMA (Presidente).- Tiell€ la pa. 
labra _el. Honorable señor Yáñez. A continuación 
la concederé al Honorable señnr Escobar. 

El sefior YA.&Ez,._ Yo quiero hacer tres pre. 
gunt&s con respecto a este proyecto. 

La primera es la siguiente, ¿cuál es la diferen_ 

cia entre el impuesto que pagan l?,S planchas de 
hierro y el. QUE' pagan las de hojalata? 

COmo no e,stá el señor Diputado informante, Jo 
desearía 'qu~ cualquier otro señor Diputado me 
la contestara. 

El sefior V ALDES LAR.RAIN.- Desgraciada. 
mente, no soy miembro de la Comisión de Ha. 
cienda que fué la que informó este proyecto, y 
creo q'ue alg1mas miembros de ella podrán dar 
una respuesta al Honorable sefior Yáñez. 

En todo ca,e;o, si se ha presentado un prc,.yecto 
de esta naturaleza. para rebajar el impuesto de 
internación de un producto, es evidente que el 
que paga actualmente es excesivo. 

El señor Y AÑEZ.- Deseaba conocer la diferen. 
cia de impue.~to que existe entre uno y otro ar. 
tículo; saber además, por qué razón con ante. 
rioridad e.stos articuJ(lS estaban gravados con un. 
puEsto de internación, ;¡, p0r último, lo que me 
extrafia, que ahora que ha terminado la guerra 
se presente este problema de la hojalata, que no 
delJe tener la düicultad que tuvo cuando la gue_ 
rra subsistía, 

El señor LABBE.- A mi me parece que no es 
cuestión de impuesto de internadón; lo que hay 
es falta de producción de hojalata. De manern 
en;? ha v oue b,1Ecar un substituto e, indudable_ 
n,ente. ·esto, n:iszro.s substitutos yo no sé en qué 
condicion~s de abundanci2, o de e.scai;ez se en_ 
cua1tnn en lo:, Estados Unidos y en otro..s pai. 
s~. . . 

El ,,ei'!or YA:'i'EZ.~ Indudablemente que el 1m_ 
p~-1c-sto cnc-arece 1nueho el envase. 

.Sin riuda alvuna. que algui:a diferencia. dtbe 
haber en· el pr·2cio c't.2 estos dos productos. _ 

Eii todo ca.se. como digo, me extraña que este 
problema E.e venga. a presentar aho1ra cuando h& 
ten.minado la guerra, o sea, cua,ndo esta causa ha 
d e:<aparecido. 

El señor VALDES LARRAIN.- Justamente, se 
ha nrodlicido porque Estados Unidos ha enviado 
a II~glaterra y otros países de Europa tC>da la ho. 
jRlata qnc antes enviada a América. 

Dun:nte la geerra, las fáb:-icas de Europa es_ 
tat-an totalment"' paralizadas. Una vez termina_ 
da han reinici::ido sus actividades, y el Gobierno 
de' los E.st.ados Unidos ha enviado todo este ma. 
teriaJ a esos patses. 

El ~eñor BARRUE':I'O.-- /,Me permite, señor 
Presidente? 

El alambre de púa paTa cerca se iI;lportaba ha. 
ce cuatro meses atrás a cuatro o cmco pesos el 
kilo, y hov día, según los precios del Comisariato; 
se expend'e a $ 13.75 el kilo, esto es, ocho o die,. 
meses después de terminada la guerra. 

El .sefior LABBE.-Pido la palabra. . . 
El señor COLOMA (Presidente).- Tiene ia ~&­

labra €l Honorable señor E.s{:obar, don Andre~, 
que la babia solicitado con anterioridad; _a contL 
nuación se la concederé al Honorable senor Lab. 
bé. 

El señor ESCOBAR (don Andrés).- Desde ha. 
ce mucho tiempo nuestro partido se ha preoou. 
padP de este problema de la hojalata. Y ya en la 
Comisión dt Industrias se planteó por intermedio 
de nuestro Honornble colega señor Escobar Za_ 
mora. . 

Se ha invitado a algunos industriales y al pro. 
pío Ministro a l3 Comisión d:'! Economía. Según 
esto-J informado, concu:rieron_ . los industri.ale,,, 
pero n0 concurrió el senor Mmistro. 

Además de esta praposición que se hizo en la 
ccmisión para que se estudiara este problema, 
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e-0mspondió a algunos de nuestros parlamenta. 
rlos :H'.-O.!llpañar, en una serie de trajines, tanto a 
los obreros de esta industria afectada por la pa. 
ralización, como a algunos industriales. De 
manera. que p0dem0s decir con certeza que de. 
oído· a nuestra gestiones y a la presión que se ha 
hecno de parte de los obreros e industriales, este 
Gobierno mandó el Mensaje que discutió hace 
pocüs días la Comisión de Hacienda. 

El Prc>blema que crea la falta de hojalata es 
::.nmensamente grave. Ya hay paralizadas algu_ 
nas industrias: la de coru;ervas, la de leche-­
que si no está totalmente paralizada, entiendo 
que esta muy restringida- la de frutas en con. 
.serva, la de pescado, etc. 

Se han hecho algunos cálculos al paralizarse 
la mayoría. de estas industrias, y se sabe que que. 
darán en cesantia má.s de 10 mil obreros. 

El sefior VALDES LARRAIN.-Todavía no ha 
empezado la cesantía, Honorable colega. Las fá_ 
br1cas trabajan en verano, sc>bre todo las de, con. 
~ervas de frutas. De manera que va a ser en ve. 
rsno cuan{io todas las fábricas de conservas no 
van a peder funcionar. Luego, la cesantía mayor 
r-,erá en esa época del año. 

El señor ESCOBAR (don Andrés).-Ya hay ce. 
.;,an tío parcial. 

s,egurament':l como afirma el seilor DiJi)Utado, 
en verano va a str mucho pe0r, la cesantla será 
mucho ir.ás int,,ensa y esto va a traer un proble_ 
ma muy grave, como digo, .ª las indilStri~ y es. 
recialmente al obrero que vive de su trabaJo, que 
~l día que no trabaja, todos lo .sabemos, no ~ie~e 
salario, cv no t.en1éndoio, no tiene el pan d1ano 
:,ara él y los suyos. . 

Por este motivo, y siendo contrarios a que se 
:rebajen los derechos arancelarios a algunos pro. 
duetos extranjeros, en esta ocasión. vamos a es. 
rnr cte acuerdo con esta rebaja, a ver Sl por este 
mediu se puede evitar, aunque se~ en ~arte, la 
amenaza de paralización de estas mdustr1as y la 
oesanria consiguiente de los obreros que en ellas 
trabajan. 

Resulta muy extrafio, pcr otra· parte, que a un 
año y medio ya de la terminación de la gl.1€rra. 
el país no pueda tener la hojalata que nece.sita; 
c-n este .sentido, nos encontramos en una situación 
mucho más angustiosa que la que teníamos du­
rante la guerra. Se dan muehas razones para 
explicar este fenómeno, y se dice, por ejemplo, que 
110 habría aumentado la producción de hojalata 
en &tados Unidcs, que es de donde se nos pro_ 
vee de este material, y también se dice que de &­
tados Unidos se envía al extranjero gran cantidad 
de hojalata. Nosotros sabemos que nuestro país 
ha pedido, por intermedio de los industriales y de 
los organi.ómos correspondientes, algo ~1 come 
4-0 o 100 mil wneladas de este producto, y se ha 
contestado que solamente se nos· enviarán de 11 
a 13 mil toneladas. lo que es totalmente insufi. 
ciente para atasteúr a nuestro pais: sin embar. 
go, a otrcs pai.óes, incluso de la América Latina, 
como Brasil, se les han enviado 40 mil toneladas. 

Yo creo que el Gobierno, en esta materia, es 
muy responsable, porque no ha sabido exigir a 
los industriales norteamericanos, a través del ML 
nisterio de R€faciones Exteriores, la cuota que 
nu,estrc paf,i nece.,ita para evitar la paralización 
de estas fábricas .v 1a cesantía de nuestros obre­
ros, lo cual, como sabemos, trae muchcs otros 
problnnas, porque el obrero que no trabaja no 
oonsu.me, y, por ello, ea comercio tí.ene mencres 

ventas y, por Jo tanto, menores utilidades y m11. 
ctios otro.s · inconvenientes. A mi me pareee que 
el Gooierno debió exigir oportunamente la cuota 
de hojalata necesaria para nuestro país; pero muy 
preocupado :;;eguramente de otros problema.s y de 
canciidaturas presidenciales, se ha olvidado de 
buscar los mediÓs de abastecer al paJs de este 
elemento que tanto necesita\ Debido a esto esta­
moo en una situación de paralización de 1ndUS. 
trias y de ~antia de obreros. Y yo e.5timo que 
un Go,bierno que no e.s capaz de proporcionar a 
1as industrias del palS estos elementos vitales pa­
ra su existencia, ni de proporcionar trabajo a su 
pueblo, pod.Iiamos decir de él que está de más. 

Cerno ya lo expre~é. señor Presidente, no.sotroo 
nos hemos preocupado, desde hace varios m~s. 
de este problema; lo hemos planteado en la Co. 
misión respectiva a través de nuestro Diputado en 
8.sa. Comisión, Honorable colega señor Escobar Za.. 
mora; Jo hemos planteado al Gobierno y lo he_ 
mos expuesto en grand~ actos públicoo. con el ob­
jeto de fcrmar en torno de él· una corriente de 
opinión que obligue al Gobierno y a todos !os ele. 
mentes que pueden hacn algo en favor de su 
solución, a qu,e lo hagan cuanto antes, para evi­
tar la paralización que amenaza a las industrias 
y para evitar 1a cesantía consiguiente de SUB obre. 
ros. 

Pcr toctas ei;tas razone,c, selior Presidente, va­
mes a vo,tar ravora.blement; e~te proyecto, Que en 
la práctica y una vez con vertido en· ley, va a ve. 
nir a resolver aunque sea en parte, este proole. 
ma angusties~ para nu,estro país, para nuestras 
industrias y, especialmente, para nuestrcs obreros. 

El sefior COLOMA (Presidente), - Ofrezco la 
palabra. 

El sefior LABBK-Pido la palabra, sefior Pre. 
sidente. 

El sefior COLOMA (Presidente) .-Tiene la pa.. 
labra el Honorable señor Labbé. 

El señor LABBE.-Quiero decir só:to dos pala­
bras, señor Presidente, para llevar a la Honorable 
cámara al convencimiento de que este proyecto, 
a mi juicio, no i:oluciona nada. Digo esto J?Orque 
no es cuestión de mantener o no determmqdos 
derechos de internación; es cuestión de que venga 
al país el producto. Y este producto, con dere. 
ohos de internación o sln derechos de int.erna. 
ción sólo vendrá a nuestro pais si ncs lo envian. 
cor:r{o Estados Unidos no nos concede la cuota 
suficiente de él, nada sacamos con eximirlo de 
derechos de internación. 

El señor GODOY, - Estados Unidos sólo nos 
quiere mandar c.añones viejos ... 

El seficr ROSALES.-Y carros viejos ... 
El sefior LABBE.-De aquí que sea necesario 

que nuestros Cónsules y nuestra representación 
diplomática en el extranjero en general, se pre­
ocupen especi:J.lmnete de Esto. 

Estimo que son mucho más de diez mil obre. 
res, y mucho más de 40 mil familiares de ellos 
los que están amagados con esta sir't.iación. 

Hasta ahora sólo se han incluí~o entre las per. 
tonas afectadrui a les indmtriales que ·viven al­
rededor de las fábricas de conservas, de leche con. 
densada y de envases en general. Pero, al lado 
de ellos, están también afectados los productores 
de frutas que se envasan, cuya explotación no 
Podrán realizar· están también los nnductores de 
leche, cuyas lecherías tendrán que paralizar su 
ftmcionamiento, con t'1me~as pérdidas de capi­
taks y con la cesanUa consiguiente de trabaja-
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dores; y están, además un sinnúmero de gentes 
que viven de esto. 

La industria lechera de Los Angeles está ame 
nazada de ser cerrada. La provincia que represel'\­
to tiene varias industrias que viven pendientes de 
esto: la industria lechera de Graneros, la indm,_ 
tria de la Comunidad Mujiea Salamanca, de Las 
Cabras, la industria de Peumo y otras J;J}ás. 

Tengo a la mano una nota que se refiere prin_ 
cii>almente a este problema y que hizo publicar la 
Asociación de Fabricantes de Conservas. Dice que 
la neceddad de hojalata de la industria chilena 
alcanza a cuarenta o cincuenta mii cajcnes, de 
100 kilos cada uno. Ahora bien, es una cuota in­
l!dgnificante dentro de la enorme capacidad de pro­
ducción de este articulo que tiene Estados Unidos, 
aún en las actuales circunstancias difíciles por­
que ellos atraviesan. "En consecuencia -,sigue la 
nota-, es de e~perarse que nuestro Gobterno ob­
tenga, como una demei:tración práctica de la po­
lítica de buena vecindad, que se atienda a esta 
necesidad de cuya satisfacción depende el traba­
jo y ei bienestar de gran parte de los chilenos". 

Sefior Presidente, entiendo que es así como debe 
plantearse el pro,blema. No es cuestión de dere­
ohoo de internación, sino cuestión de que venga 
al pafs una cuota iUficiente de hojalata o su 
sustituto. 

Nosotros, al legislar, vamos , a hacerlo en· el 
aire. Diremos que esto tiene menos o nada de 
impuesto de internac~ón y, sin embargo, vamos 
a quedar mirando hacia la Aduana y no va a ve­
nir el producto. Es, entonces, nuestra represen­
tación diplomática, son nuestr,'.ls Cónsules, son ]as 
autoridades de nuestro Gobierno, quienes, dentro 
de la política de buena vecindad que ha estableci­
do Estados Unidos en sus relaciones con los pai­
res de América, deben obtener la entrega de las 
cuotas necesarias. Y, s-:ibre todo, cuando nosotros 
mandamos el fierro y podemos esperar, en conse­
cuencia, siquiera esta compensación. 

Quería decir esto. señor Presidente, porque a 
mí no me impresiona este proyecto de leY. Vuel·· 
vo a repetir que no es cuestión de derecho de in­
ternación, sino cuestión de las cuotas que nos 
rr,ande Estados Unidos. 

El señor BAEZA.- Pido la palabra. 
El señor COLOMA (President-el.- Tiene la pa-

labra Su Señoría. 
El señor BAEZA.- Subrayando las palabras del 

Honorable setíor Labbé. debo decir que, a mi en­
tender, los chilenos somos los principales produc, 
tores de la materia prima: e¡ hierro, que va a 
'tftados Unidos; y, sh embargo, después tene­
mos que pedir por favor que nos manden una cuo­
tita ere este hierro transformado, o sea, en plan­
enas, que necesita nuestra floreciente indl1stria. 
Pero ¿qué pasa en estos momentos? A nosotros 
nos parece que el imprialismo industrial yanqui. 
en este caso, no sólo ataca al olfrero chileno, sino 
que está atacando a fondo y tratando de liqui­
dar la industria de nuestro p,iís. Y esto nos del><? 
preocupar a todos los chilenos auténticamente pa­
triotas; y es poi" eso que la solución de¡ problema 
tue ahora nos preocupa debemos enfocarla con 
~riterio más amplio, C-'.ln miras hacia el progreso 
y el ruturo de nuestra patria. 

Tengo aqUí a la mano uno de los puntos deJ 
programa de nuestro candidato presidencial, por 
ttuien luchamos seriamente. y aue se relacion<1 
con el tema en (febate. DoPi Gabriel González Vi-

dela, dice en el punto segundo de ese programe 
y referente a industrialización del país: 

"Aumento e intensificación de la producción 
industrial, agrícola, minera y su transformación 
en el país a base de: 

.. ~'2~~~. L·a ºilistºi1~ció~ ·a; la induit~ia. de1· -~bi~ 
(fundición, laminación, trefHería y manufactura 
industrial).-" 

Este punto fundamental que consigna el pro­
grama de nuestro candidato invita a todos los 
~ectore~ del país a cooperar en la instalación de la 
mdustna pesada. Ella nos ahorrará la verguenza 
de qne siendo productores de cobre y de hierro 
Y de una. serie de productos que salen a otros 
países, tengamos que estar pidiendo p'.lr favor 
que nos otorguen una cuotíta para que puedan 
seguir produciendo nuestras industrias. Estimo 
que lo d!ch~ por ~1 wñor Labbé, y lo <!lle yo plan­
teo aqm tiene ciert:i aspecto de caracter nacio­
nal; Y es precisamente una política económica 
de índole nacional lo que han venido propugnando 
los comunistas desde 'hace tiempo. IElstamos dis­
puestos a la lucha por la unidad nacional, para 
que no sigamos tolerando hechos como el que nos 
ocupa y que son verdaderas afrentas para nues­
tra patria; queremos unidad, en este caso. para 
la instalación de la industria pesada en nuestro 
país. industria pesada que contribuirá a libramos 
de este tutelaje que tratan de imponer estos se­
í,ores capitalistas, estos imperialistas extranje­
ros, que, a veces para favorecernos, nos mandan 
una cuotita, que hoy día niegan. Y al negarla 
en es.t:is momentos ¿qué es lo hacen? No sólo 
ar:ruinan a miles y miles de hogares obreros sino 
que están dañando también a nuestra industria 
nacional. 

Quería decir estas palabra.,, señor Presidente. 
r,orque estimo que el futuro de nuestro país nos 
debe preocupar a todos v que todos !os auténtica­
mente chilenos y patriotas tenemos que luchar por 
que la industr'.a pesada en nuestro país sea una 
realidad en un futuro próximo. 

El señor COLOMA (Presidente)-- Tiene la pa­
labra el Honorable señor Vargas Puebla. 

El señor VARGAS PUEBLA.- Señor Presiden­
te, yo com:parto en algunos asp,e1c:tos ~'a O[)inión 
vertida por el Honorable señor Labbé, en el sen­
tido de que c.:in este proyecto no se resuelve real­
mente el grave problema que se ha planteado a 
la industria nacional 

Tengo antecedentes. señor Presidente y Hono­
rable Cámara, de f!Ue están notificados los obre­
ros confiterns de Hucke y Costa de Valparaíso, 
er el sentido de que van a ser dismmuídos sus 
días ·cte trabajo, por falta de hojalata. Asimis­
mo, la fábrica de envases y enlozados Ferriloza. 
en Santiago, ha notificado de despido a doscien­
ros obreros. 

Y a los Honorables colegas de diversas regiones 
han indicado cual es la situación engorrosa de la 
mdustria de la c-'.mserva. Aquí se trata de favo­
recer la entrada de un material que vendría a 
reemplazar a la hojalata ... 

El señor COLOMA (Presidente).- Permítame. 
Honorable Diputado. 

Solicito el asentimiento de la Sala· para pro-
rroirnr el Orden de¡ Día por cinco minutos. 

Acordad•!!. 
Puede continuar, su Señoría. 
El señor VARGAS Pt:J;EBLA.- Como decía. se-
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fwr Presidente, aquí se trata de favorecer la en­
trada. de un material que vendría a reemplazar 
a la hojakua; pero ¿quiénes ganan cuando noso­
tros elim,nam.:Js cte lo.s impue.stos aduaneros a 
este art1cu10?. . 

No gana práciicamente la industria, como de­
cía el Honorable señor Labbé, porque, precisa­
mente. esto de agotar, esto de no querer enviar­
nos materias primas para nuestra indu':tria, está 
orientado a conseguir que esta granjería vaya a 
favorecer a lus internadorcs, a los trusts, a los mo­
nopolios encargados de la distríbución. 

l!:l Honorable señor Labbé decía. y con justa 
razon, que hay que propender a la aplicación co­
rrecta de la política de buena veemctad. Pero 
nosotrós no queremos contimiar en el engaño 
y debEmos declarar que el señor Truman, en los 
Estados Unidos, y los trusts, los monopolios están 
en contra de la política ,de buer::a vecindad prac­
ticada por el Presidente Ro:::~evelt. 

Ahora no es la democracia de ks tiempos de 
·guerra· la que se ettá realizando en el 1~ís del 
norte; ahora es una política que :;ega há ... ~a ha­
cer aprobar leyes de excepción en contra de1 mo. 
vimiento cbrero de lo.s Estado.s Unidos. 
. El SEñor Truman ha enviado prcyectcs al Se­
nado oe ese paí.E para la cclaboración militar con 
k6 p·ai.'ies latinoamericanos, proyectos que antes 
de ser conocido.s y apro,bados por e~ Poder LegiS. 
lativo, ya han sido aprobadcs ppr jefes del Ejér· 
cito. Antes que una. colaboración eccnómica, an. 
tes que una colaboración indlliStrial para el des­
arrollo de nuestras industrias y para el bienestar 
de los hijos de estas tierrrui de América, se pre. 
tende sólo una colaboración militar, Pata someter 
a nuestroiS pueblos a los dictados de un coman­
do militar a fin de tramformarlos en carne de 
cañón para las próximas avsenturas bélicas q1:1e 
están prcvocando. 

Por eso celebro que el Honorable señor Lahbe 
recuerde la necesidad de recurrir a la política de 
buena vecindad, en . estos momentos, cuan<lo los 
Estados Unidos están aplicando una nueva P<>­
Iitica, cuyos secretos y cuyas intrigas es importan­
te que nosotrcs penetremos ya que no correspon. 

' den a aquella po~ítica de buena vecindad. 
Nosotros no debemos dejarnos engañar. 
Es justo este clamor que surge aquí de todos 

los sectoret, porque se trata de renovar un viejo 
concepto de las relaciones ec<:nomicas que Esta -
dos Unidos aplicaba antes en· su política para con 
los p'aíses de América Latina. 

Yo he estado últimamente en los Estados UnL 
dos, Honoifables coJegas, de paso para Europa, 
cuando se debatía el siguiente problema: cuál iba 
a ser el tipo de relacicnes eccnómicas de postgue-. 
rra de los Estados Unidos con los países de Amé. 
rica Latina. Y alrededor de esta idea se habian 
formado dos grupos: por un lado, estaban los 
·•trusts" y los monopolios, que se manifestaban de 
acuerdo para otcrgar a loe países americano.¡¡ em­
préstitos para obras de caminos, de sanidad, de 
riego y una serie de corns diferentes, o sea, para 
obras improductivas o productivas a largo plazo, 
que les permitan mantener el control económico 
sobre nuestras riquezas. Y. por consiguiente,, el 
central político de nuestras naciones; por otro 
lado, estaba el sector de los progresistas, sincera. 
mente intere.sados en una colaboración económL 
ea tendiente a fomentar el desarrollo industrial 
de nue.";tros pueblos, que es la única manera co. 
mo pueden independizar.se económica y política· 

mente. Desgraciadamente, este .sectcr progresista 
no ha !Lg:radc ganar la batalla en el Senado nJ. 
en la Cámara de Representantes de los Estauoa 
Unidos. Ese €S el s·ector que quiere llevar a<:ieian. 
te la po,itica de bufna 'vecindad. 

Un proyecto tan sencillo como éste, demuestra. 
pues, cual es la situación que tendremo.s que afron­
tar en el futuro, .si no insístimo1, deSde aquí en que 
nuestro Gobierno adopte una pclitica clara res_ 
pecto a nuestras relaciones económicas con Esta· 
dos Unidos. 

El señor Ministro de Agricultura ha ido a &,. 
tadcs l.Jnidos y a Canadá. 

¿Qué ha dicho al país este Ministro acerca clt> 
lo que ha i1echo en el e-xtranjerQ durante un vit\. 
je que ha ccstadc al Erario muchos rolles de Pt>­
sos'? 

¿Qué ha dicho al país sobre los tratados Que 
fUé a discutir en beneficio de nuestro paIB? 

E1 ,eñor BAEZA.-Trajo carros viejos. 
El ~eñor VARGAS PUEBLA.-Hay una canti­

dad de funcionarios que han ido a Estados UnL 
des. ¿Qué medidas han insinuado el,os para apli­
car una política ec<'nómica Que nos beneficie o s,_ 
quiera pa¡a fomentar el int€rcambio comercial? 

El .:eñor BAEZA. -Sólo han netCciado vergon­
zo~amente la adquisición de carros viejos. 

El señor VARGAS PUEBLA.--Eso.s funcionario~ 
sólo van a ct:lebrar contrates como el de la aa. 
quisición de carrcs, que se han denunciado aqul 
y que constituyen una vergüenza ... 

- (Palabras retiradas de la versión, en confor 
midad al artículo 12 del Reglamento). 

El señor COLOMA (Presidente) .-Ruego a Su 
Señoría ,e ürva retirar esas últimas palabras, que 
son contrarias al Reglamento. 

El señcr VARGAS PUEBLA.--Con tcdo gusto. 
El Eeñor· COLOMA (Presidente) .-Quedan ret.L 

radas. 
El señor VARGAS PUEBLA.-Nosotres, señor 

Presidente, que en nuestro carácter de dír~gentes 
de la Confederación de Trabajadores de Chil! 171-
vimos en contacto con ios representantes ó.e mll<'s 
de obreros afectadcs. estamos al corriente de e..'­
té problema. 

¿Saben Sus Señorías Io que Je dijo el sefior Mi­
nistre de Economia a la comisión de obreros de 
la fábrica "El oso", de Los Andes, que vino z 
Santiago a plantearle este problema? 

Les dijo: "Prepárense para recibir cie?'t-OS vl•,e­
res que les voy a dar semanalmente". 

El señor COLOMA (Presiáente) .- Ha ll~ado 
la hora. 

El señor ESCOBAR (dou Andrés) .-¿No se P'- • 
dría prorrogar por algunos minutos? 

El señor'HUERTA.-Nc, S€ftor Presidente, lo de 
la hojalata ha sido convert.ido pQr los Diputados 
comunistas en pura Jata. 

Si todos estábamos de acuerdo en aprobar el 
proyecto, ¿para qué han perdido el tiempo COf.1 
latas? · · 

El señor GODOY.-¿Por qué van a ser ociosas. 
Honorable coJega, las consideraciones que se han 
hecho? 

El señor COLOMA <Presidente).-Ruego a 8Wl 
Señorías se sirv3n guardar silencio. 

El señor GODOY. - Son absolutamente proc~. 
dentes las observaciones que ha foirmulado el Ho­
nnable señor Vargas. 

El señor COLOMA <Presidente) .-La Mesa las 
ha estimado procedente.<:. 
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El eeñor GOOOY.-Por eso protesto por las pa. 
labras del Honorable señor Huerta. 

-HABLAN V ARIOS SEl'i!ORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El aeñor COLOMA (Presidente).-Ruego a IOS 

Honorables Diputados se sirvan guar<iar silencio. 
Solicito el ai:entimientc de la Sala para prcrro· 

gar la hora por cinco minutos, ha.sta el despacho 
de efte proyecto. 

El señor HUERTA.-Me opongo. 
El señor COLOMA (Presidente).-No hay acuer. 

-do. 

12. --SUSPENSION DE LA SESION .. 

El eeñor COLOMA (Presidente) .-se suspende 
ia s,iJSión por un cuarto de hora. 

-s~ suspendió ra sesión. 

13 -NECESIDADES INMEDIATAS DE LA PRO· 
VINCIA DE ACONCAGUA.- PETICION DF. 
OFICIOS. 

E.\ señor ATIENZA (Vicepresidente 1 .- O:mtinúa 
la sesión. 

F.J primer turno de la Hora de Incidentes co· 
rrecponde al Comité Agrario. 

Ofrezco la palabra. 
El señor PIZARRO (don Abelardo).- Pido la 

pahlbra Eeñor Presidente. 
El señor ATIENZA <Vicepresidente).- Tiene la 

palabra Su Señoria, dentro del tiemp.::, del Comi­
té Agrario. 

Él señor PIZARRO (don Abelardol. - Señor 
Presidente, hace bastante tiempo solicité del se• 
flor Ministro de Obras Públicas y Vías de Comu­
nicación, que se destinaran los fondos necesarios 
para reparar el muelle de Papudo. En esa opor­
tunidad, el Ministerio, respondiendo a lo solici• 
tado, manifestó que en ese momento no podía 
ejecutar dichos trabajos porque parte del perso­
nal que corresponde a esa sección estaba ocupa­
dO en servicio. en las provincias del sur. pero 
que, llegada. Ja época del invierno. seria po.,ible 
dar atención preferente a lo pedido en esa oca­
sión 

Desg-r2.cLo.ctamente. s>fñor Pre.cidente. ha pasado 
e1. tiempo y las reparaciones n.:i se efectúan. Esto 
me mueve a solicitar que nuevamente se diriJa 
oficio, en mi nombre, al señor Ministro de Obras 
Públicas y Vías de Comunicación, pidiéndole que 
sr atienda la conservación , de este bien . nacional. 

Creo conveniq:ite hacer presente a la.Honorable 
'Cárnaia que. realizando los trabajos que he se• 
ñaledo y :igregándole una prot-ecdón de moles de 
ccrwreto. este muelle podría prestar gran defen­
sa a lils embarcac:fones rie la población pesquera 
de PaDudo. A.si señor Presidente. además de esta 
,,olución a] problema que he plantead·'.l, se iría en 
beneficio de la ¡::oblación p:!squera de Papudo y 
se benefidaría este bien nacicnal. que se está 
du;truyendo por la acción del tiempo y oor rnva 
conservación hasta hoy, d<'sde hace muchos años. 
no k'e ha.ya heC'h.:i nada. 

Deseo también referirme a otras obras públi­
cas dE necr>sidad inmed:ata en la provir,cia qu2 
repre.sento. 

Urm de ellas es la pavimentación dPl "mn'n,, 
qup uh€ a San Felipe con Putaendo. antigua ruta 

1 

ae comunicación con las provincias del norte, y 
obra que viene· siendo reclamada con . mucha in­
sistencia por los vecinos y las autoridades tanto 
de San Felipe como de. Putaendo. 

Solicito que se envíe ofibio al señor Ministrn 
de Obras Públicas y Vias de Comunicación, pi­
diéndole que, mientras se estudian los antece­
dE,ntes para pavimentar e.ote comino/ se proce­
da desde luego a hacer 1-:is estudios d,e¡ trazado 
definitivo de esta obra, pues será neoesari.o realizar 
algunas expropiaciones y. arreglar partes, eliminan: 
do curvas y contracurvas que constituyen un pe­
ligro para la vialidad. 

P0r esto, sería interesante que, desde luego, el 
Departamento de Caminos confeccionara el tra­
zado definitivo de este camino para ir avanzan­
do y así. en el momento en que tengamos un fi­
nanciami2nto, lo que espero sea dentro de poto, 
se pueda dar comienzo, de inmediato, a esta ob!'a. 

También deseo que se haga presente a1 señor • 
Mini.<,tro de Obras Públicas y Vías de Comunica~ 
eión, la necesidad que hay de dotar de .agua po­
table a la comuna de San Esteban. Este es un 
pedido que Ee viene haciendo descte hace mucho 
tiempo. En esa región, donde hay constantemente. 
en época de verano, epidemias de tifus, es in­
disp, i:sable la realizac:ón de estos trabaj,:>s. 

El D~partamento de Hidráulica había manl · 
testado la imposibilidad de atender e.sta solicitud, 
mientras no se solucionara este mismo problema 
en la capital de la provL.'lcia. que es San Felipe. 
Afortunadamente, las obras de San Felipe están 
casi terminadas y, de con~iguiente, se podrá 
atender esta &8licitud que presento para que se 
iEstalen los servicios de agua potable en la co­
muna de San Esteban. 

Por eso, ruego al señor Pres:dente que i::e di­
rl.ia oficio ~l señor Ministro de Obras Públicas Y 
Vías de Ccmunicación en este sentido. 

También deseo que se dirija oficio al señor ?i.fi· 
nistro de Educación Pública a fin de que atienda 
el pedido reiterado que se ha hecho en orden a 
que se efectúen las reparaciones en la E~cuela de 
Hombres de La Ligua. Hoy día se hace rmpos1ble 
realizar las clases allí por el estado verdaderamen· 
te insalubre del local que ocupa la escuela. 

se hizo presente en un memorial, presentado 
por un Comité de· Amigos de la Escuela, la necesi· 
dad que había de que s.e e}ecutaran estas repara­
ciones. El señor Ministro ha manifestado que ha 
encomendado el estudio de estas obras a la Di· 
rección de Obras Públicas. Desgraciadamente. na· 
da se ha hecho todavía y estas reparaciones son 
de . urgente necesidad. Reitero este pedido desde 
la Honorable Cámara para que se efectúen lo an· 
tes posible. 

Solicito QU-P de acuerdo con la Sociedad Con8· 
tructora de Establerimientos Ed,1cacionales, va 
que el plan lo elabora @i señor Ministro de Edu· 
cacíón se considere. entre las obras de mayor. ur­
gencia, la construcción de un nuevo edificio para 
esta escuela. 

En este sentido solicito QUe se dirija oficio al 
s-efior Ministro de Educación Pública. 

Tambi.én deseo oue se dirija oficio al señor Ml· 
nistro de Educación Pública a fin de que. en el 
plan de Obras Públicas dPI próximo año, se con· 
sulten los fondos necesarios para la tPrminación. 
d:l J ,ieeo d¡, Hombres de 8an Felipe. Esta es una 
obra di:' mucho aliento qne tiene ya realizado el 
primer plsn de edificación. Está construida una 
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parte del Internado, la Sala de Actos y alguna~ 
salas. Pero faltan dos pabellones que es indispen­
sable que se terminen. 

Estos Liceos de la zona que represento tienen 
una característica especial. Podrían considerarse 
establecimientos de carácter nacional. ya que en 
razón del clima que existe en la zona de San Fe­
lipe y Los Andes, es frecuente recitfr en ello,; 
alumnos venidos de distintas partes del p-aís. que 
necesitan un clima seco para convalecer de en· 
fermedades del pulmón o de una pleuresía. 

El internado de estos establecimientos tiene IJ<:"· 
didos considerables. Es así como en los Liceos de, 
Niñas y en los LiC€os de Hombres de esas ciuda· 
des. hay una matrícula de más de cien alumnos, 
internos. la que fácilmente podría subir al do!Jle 
si existieran las comodidades necesarias. 

Es indispensable, entonces. terminar las obras 
a que he hecho referencia; y creo que el señor Mt­
nistro consultará en el plan de obras públicas pa­
ra. el afio próximo las sumas necesarias, aunque 
sea Para construir un nuevo pabellón. 

Afortunadamente, mi petición relacionada con el 
nuevo Liceo de Nifías ha sido atendida. Ya el se­
ñor Ministro dé Educación. al igual que el señor 
Ministro de ObrM Públicas, han consultado en el 
pJan del año 47 los fondos necesarios para cons· 
truir un Liceo de Niñas. 

También se han destinado fondos para la cons­
trucción del Estadio de San Felipe hecho por el 
cual tengo que manifestar mis agrádecimientos al 
s,efior Ministro de Educación. 

Ahora deseo reiterar mi petición con respecto 
a la construcción del Liceo de Hombres, en la es­
peranza de que el señor Ministro de Educactén 
consultará los dineros necesarios para avanzar en 
esta obra de positivo interés para la zona que re· 
presento. 
· Y, pasando a otro problema. debo hacer pre­

sente a la Honorable Cámara que es de indiqpen­
:;able neC€sidad la construcción de canales en Pu· 
taendo. 

Esto se ha solicitado en numerosas ocasiones. 
Desgraciadamente la obra. que representa una 
inversión de varios millones de pesos, no ha po• 
d!do ser consultada. por carencia de fondos en el 
erario nacional. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Es una 
lástima. 

El señor PIZARRO (don Abelardo) .- Estoy de 
acuerdo con Su Señoría. 

Yo creo, sefíor Presidente que en todo caso, se 
podrfa.n ir realizando los traba:ios a m.Pdida de 
las posibilidades. Una de ellas seria el aprovecha­
miento de las aguas por canales acceimrios. 

Hay un punto que se dPnomina "Mal Paso". en 
que se sumergen las aguas para reaparecer m 11-
chos kUómetros después, perjudicando una exten­
sa zona. 

Si el Ministerio correspondiente pudiese dec~­
tar alinmos fondos para habilitar_ en el carácter 
de emergenda_ canales provisionales. ya se haría 
un gran servicio a esa provinria. 

Por otra parte. si del Pstudio aue pudiera ha­
cerse, se consultara el anrovechami.anto de los ca­
nales particulares podría economizRrs,e una can­
tidad considerable . de oesos y podría realizarse 
la obra a que me refiero. 

Yo de&o, señor Presidente aue se dirija oficio 
al sefíor Ministro de Obras· Púl;>liras y ·vías de 
Comunicación. pidiendo aue se con.~ulten los fon­
dOI!, pa:ra que. de una vez por todas, se inicien 

estos trabajos, que vendrán a beneficiar a una co,­
muna cuyas tierras van a ser de un gran valor, 
porque la riqueza de los suelos aumentada por el 
agua que podrían proporcionar estos canales, se--

. ria de un beneficio incalculable para la zona. 
El resto del tiempo se lo voy a ceder al Hono· 

rab1e señor Izquierdo: 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Se en· 

viarán los oficios correspondientes con las obser· 
vacion;es formuladas por Su Señoría a los ,;,efiorcs 
Ministros de Obras Públicas y Vías de Comunica· 
ción y de Educación Pública. 

14.-INCUMPLIMIENTO DE LA LEY N.o '7,820, 
QUE FAVORECE A LOS DEUDORES HI­
POTECARIOS DE LAS CAJAS DE PREVI­
SION DAMNIFICADOS POR EL TERRE· 
MOTÓ DE 1939. - OFICIO EN NOMBRE DB 

LA CAMARA. 
El señor ATIENZA <Vicepresidente).- Tiene la 

palabra el Honorable señor Izquierdo, dentro de1 
tiempo del Comité Agrario. 

El señor IZQUIERDO. - Señor Presidente, en 
el afio 1941 tuve el honor de iniciar un proyecto 
de ley con 'el objeto de solucionar una dificultad 
muy grave que se había presentado a los deudo· 
res hipotecarios de las Cajas de Previsión en la 
zona devastada por el terreno de 1939. 

Este proyer,to tnv0 acogida en el Parlamento. 
Y así fué como, el 14 de agosto de 1944_ fué pu­
blicada la ley, en el "Diario Oficial", bajo el N o 
7 820. . 
'Desgraciadamente. señor Presidente, el Ejecuti­

vo. por una parte, y la Corporación de Reconstruc­
ción y Auxilio, por la otra. no han hecho absolu­
tamente nada por aplicar las disposiciones de es­
ta ley_ y lle ha seguido agravando este problema 
tan importantísimo que se les había creado a los 
oeudores hipotecarlos de las Ca.ias de Previsión, 
cuyas propiedades habían sido destruidas por el 
terremoto de 1939. 

En realidad, hay algunas instituciones de pre­
visión que continúan cobrando a sus empleados, 
a sus imponentes, los dividendos de las deudas 
que ellos hablan contraído_ siendo que la ley dis­
ponía que dichas deudas debían ser canceladas por 
la Corporación de Reconstrucción y Auxlllo. 

La Corporación ha llerado a consultar los 
fondos necesarios para la aplicación de esta Ley: 
))'ero debido a dificulta-des de reglamentación, ella 
no ha sido aplicada, con perjuicio evidente, como 
he manifestado, para los damnificados por el 
terremoto de 1939. 

Por esta razón me permito rogar al sefl.or 
Presidente que se envíe oficio, ojalá en nombre 
de la corporación, al señor Ministro de Hacien_ 
da. haciéndole prel!/ente esta situación. 

El sefínr ATIENZA (Vicepresidente) .-Solicito 
asentimiento de la Honorable Cámara para en. 
viar el oficio. a que se ha referido el Honorable 
Diputado, en nombre de la Corporación. 

-Acordado. 

15.-AUTORIZACION' A LAS MUNICIPALIDA. 
DADES DE SAN JOSE. LANCO Y PATLLA.. 
CO, PARA CONTRATAR EMPRESTITO.­
PETICION DE OFICIO. 

iE1 &efíor AfTIENZA CVicetPTesidente) .-a:.e. que­
dan dos minutos al Comité <\grario. 

El señor ACHARAN ARCE.-Pido la palabra, 
ieñor Pr'elSidente. 
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El señor ATIENZA (Vicepresidente). -Puede 
usar de ella Su Señoría. 

El señor ACHARAN ARCE.-Señor Presidente, 
los, Diputados por la provincia c''e Valdivia pre. 
sentamos-, el año anterior, un proyecto de ley por 
el cual se autoriza a las Municipalidades de San 
José, Lanco y Paillaco, para contratar empréstitos 
con el objeto de destinar estos fondos a la ad­
quisición de acciones de una Sociedad Eléctric,, 
que pueda proporcionar a emas poblaciones ener. 
gía eléctrica y el alumbrado necesario. 

Es el caso, señor Presidente, _que este proyecto 
duerme todav;a en la Comisión de Hacienda, 2t 

pesar de la urgencia que tienen esas poblaciones, 
de alumbrado. Hay algunas de ellas que eE:'tá\1 
a obscuras, como Paillaco, por ejemplo. Se nos 
solicita con frecuencia que apuremos el despach:, 
del proyecto, pero la Comisión de Hacienda se 
encuentra imposibilitada para tratar de esta 
materia, debido a que este proyecto no tiene ur. 
gencia. 

Quiero rogarle al señor Presidente que. a nom. 
bre de los parlamentarios de Valdivia, se digne 
enviar oficio al señor Ministro del Interior a fin 
de que el Ejecutivo recabe de esta Honorable 
Cámara la urgencia para este proyecto, que es de 
tanto apremio para las localidades cuyos inte. 
reses nos están confiados ante esta alta Corpora. 
ción. 

El I seflo,· ATIENZA (Vicepresidente) .-Se en. 
viará el oficio a nombre Je la representación 
parlamentaria de Valdivia, al señor Mink--tro del 
Interior. · · 

16.-CONSTRUCCJO~ DE SECADORES DE GRA­
NOS EN LOS LAGOS Y OTRAS ZONAS 
TRIGUERAS DEL SUR.-CREACION DE 
ESCUELA PRACTICA DE AGRICULTURA 
EN LA UNION.-PETICION DE OFICIOS. 

El señor ACHARAN ARCE.-Voy a tratar d<'ó 
otro problema, señor Presidente. 

En el Plan Agrario se consulta la construcción 
de un secador de granos en la Comuna de Los La. 
gos. A pesar de que el tiempo· transcurre, no na 
podido convertirse en realidad este .proyecto. Y 
e., de advertir, señor Presidente, que si en alguna 
zona del país se justifica, es en la del sur y espe 
cialmente en la provincia de Valdivia, qu~ se sin: 
gulariza por las lluvias continuadas e intensas. 
S~ alejarme mucho, quiero decirle a la Honorable 
Camara, que en el verano de este año llovió en to. 
do el sur torrencialmente y las cosechas de trigo 
se resintieron enormemente. El grano recogido 
resultó con mucha cantidad de humedad y, por 
consiguiente, de inferior calidad al trigo del 
centro del país. 

La única manera de salvar la agricultura del 
sur es auspiciar una política tendiente a la cons. 
trucción de secadores de granos. Sólo así se 10. 
grará infundir confianza en nuestros agricultores 
para que se dediquen a la siembra de trigo y otros 
v,ranos esenciales para la alimentación del pue. 
olo. 

Junto con consultar la construcción de un ee­
cador de granos en Loi,. Lagos, debe también 
consultarse la construcción de secadores en laa 
zonas trigueras de Rio Bueno, Paillaco, San José, 
Lanco y Panguipulli, a fin de darle solución aJ 
problema. 

De.;eo, señor Presidente, que en nombre de la 

representación parlamentaria de Valdivia, se n. 
vie oficio al señor Ministro de Agricultura, po. 
niéndolo en conocimiento de.. estos antecedentes. 
Solicitar también que se haga presente al señor 
Ministro la necesidad de crear una Escuela Prác_ 
tica de Agricultura en La Unión. 

Este. es un deseo y una aspiración de los h:1. 
bitantes de esa región. 

La tendencia moderna es darle a la enseñanza, 
8, la edue,.ción de la juventud, una orientación 
práctica, que la aleje de la empleomanía, que ca 
un mal social. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) .-Se en. 
viará el oficio correspondiente al señor Ministro 
de Agricultura, en nombre de la representación 
parlamentaria de Valdivia. 

Ha terminado el tiempo del Comité Agrario. 

17.-ACTUACION FU'\'CIONARIA DEL ACTUAL 
DIRECTOR GENERAL DE CARABINEROS. 
-PE'I'ICION DE oncIO. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).~ Corre~. 
ponde el segundo turno al Comité Democrático 
que pre,side el Honorable señor Cifuentes. 

El_ señor GUTIERREZ.-Pido la palabra, señ,.ur 
Presidente. 

El señor f. TIENZA (Vicepresidente) .-Tiene Ja 
pa'.,;¡,bra Su Señoría. 

El señor GUTIERREZ.-Señor President~, 
tengo que preocuparme, en detalle, de ciertas 
resoluciones adoptadas por el actual Director 
General de Carabineros, General señor Maldona. 
do Mercado, y que lesionan, en forma grave, a di.,_ 
tinguidos oficiales del Servicio, que no están en 
gracia del mencionado jefe, el que, aprovechán. 
dose de algtmas !agur.as del Reglamento de Re. 
tiro y Eliminaciones, ha dispuesto la ealidft del 
servicio de oficiales sobresalientes, que han estado 
figurando permanentemente en las listas número 
uno de calificaciones, y Jo que es aún más grave, 
que el mismo jefe tiene amenazados a otros oficia_ 
les cor. llamarlos a retiro para el simple caso 
de que pidan el cumplimiento de una Ley de la Re­
blica que, haciénuoles estricta justicia, los - favo_ 
rece en su carrera dentro del servicio de Cara. 
bineros, lo que constituye un verdadero sarcas. 
mo de parte de dicho jefe, que debe dar ejemplo 
en el cumplimiento de las Leyes de la República. 

Como, de ser efectivos los hechos que acaba de 
nir la Honor-alble Oímara, y por respetabilidad 
n_usma que debe ;presidir los BJCtos de un se-rvL 
c10 de tanta responsabilidad pública como es este 
de los carabineros, todo aconsejaría proceder a .a 
inmediata modificación del arbitrario reglamento 
de retiro Y eliminación, que deja entregado al 
criterio d~ un jefe, no siempre ecuánime y justo, 
el porvenir de ciudadanos que han abrazado :a 
carrera de Oficiales de Carabineros, que tienen 
derecn? a ser considerados y respetados como 
cualqmer · otro funcionario público, mientras la 
corrección y su actuación funcionaria no aconseje 
la salida del servicio. 

Por otra parte, señor Presidente he tenido <»­
nocimiento, igualmente, que para ' la designación 
del actual Director General del Servicio, señor 
Maldonado Mercado, hubo necesidad de llamar a 
~etiro a oficiales superiores del servicio, con me. 
Jores antecedentes funcionarios que el ooñor 
general Maldonado Mercado, y en mi deseo de qu11 
Ias observaciones que haré más adelante se en. 
euentren respaldadas con documentos fidedigno!!, 

,. 
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emanados del mismo servicio de carabineros, es 
que vengo en solicitar se oficie al señor Ministra 
de lo Interior, para que tenga a bien proporciu. 
nar los siguientes datos: 

1.o-Hoja de servicios del General señor Mal. 
donado Mercado, y de los generales que hubo que 
llamar a retiro para que aquél pudiera ocupar P.l 
nuesto que actualmente desempeña; 
- 2 .o.-Hoja de servicios de todos los oficiale.<: que 
han salido de la Institución de Carabineros por 
haber sido incluidos en la lista de eliminación 
por el Director General del Servicio, señor. Mal. 
donado Mercado; 

3. o.-Nómina de los Oficiales de Carabinero3 
que se han acogido a los beneficios que les re. 
conoce ,Ja ley en actua¡ 'Vigencia. para su reincor­
poración, Y, colocación en e] grado que les corres_ 
ponde, especificando cuántos son los oficiales 
reincorporados que prestaron servicios al Estado 
en otras reparticiones, mientras permanecieron 
a!eja<ios del servicio de Carabineros. 

Como existe la mala costumbre en las repartl. 
cíones públicas, de demorar indefinidamente el 
envío de los antecedentes que solicitan los Dipu. 
tactos, en uso de sru: facultades fiscalizadora,;, 
quiero hacer presente que si los dates solicitados· 
r.o llegan a la Corporación antes de quince días, 
{undamentaré mis observaci,,ones, solamente, con 
los antecedentes 'que adualmente tengo en ml 
poder. 

El señor BERMAN.-E-sos son discursos de 
oposición y no de colaboracionista,- ... 

E,] señor ROSALES.--Parecen que r:o temen las 
consecuencias. . . , 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) .-se · en. 
viarán los oficios, en nombre de Su Señor;a, al 
señor Ministro del Interior, con las observacio. 
nes formuladas por el Honorable Diputado. 

¿Ha terminado el Honorable señor Gutiérrez? 
El señor GUTIERR'EZ. -Sí, señor Presidente. 

18.-POSICION DEL PARTIDO DEMOCRATICO, 
PRESIDIDO POR EL SR. CIFUENTES, 
l<'RENTE AL ACTUAL GOBIERNO. 

El señor CARDENAS.- Pido la palabra, se. 
ñor Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Tiene la 
palabra el Honorable señor Cárdenas. 

El señor CARDENAS.- La petición de datos 
que ha formulado el Honorable señor Gutiérrez 
viene a corroborar, una vez más lo que hemos 
5ostenido en otras ocasiones en 'esta Honorable 
Cámara, cua¡ es que nuestra colaboración al ac. 
tua] Gobierno no nos impide, en ningún caso, for. 
mular algunas críticas a se1 vicios que, a juicio 
nuei:tro, no tstán procediendo con la corrección 
debida y esto está indicando, ademá.s, que nuestro 
apoyo a ningún Gobierno, ni tampoco al actual, 
ha sido incondicional. 

Nos hemos basado en nuestro derecho de !01 _ 
mular críticas respetuosas .cuando, a nuestro jui­
cio, algunos servicios públicos merecen tales crL 
ticas. 

Todo esto lo digo, señor Presidente. por las ob. 
11ervaf!iones Perfectamente impertinentes que he 
escuchado y que fueron dirigidas al Honorable 
colega señor Gutiérrez. 

Nosotros estamos procediendo con un criterio 
completaménte democrático y no con el cri~rio 

partidkta con que proceden determinados parti­
do,s políticos dentro de esta Honorable Cámara. 

El :,eñor ROSALES.- I·ero no por eso van a co­
laborar menos con el actual Gobierno ... 

19 -POSIBLE AUMENTO DEL PRECIO DE LA 
. BENf:'ll.NA.-.:_ MANh<'IESTO DEL GREMIO 

DE PATRONES Y CHO.FERES SOBRE EL 
PAtlTICULAR. 

El señor CARDENAS.-. Al ter.:,iar incidental­
mente en un debate pro•.uovido por el Honorable· 
sEñcr Var~.as Puebla cor respecto a algunos con­
flictos creRJdos entre el personal de choferes y co­
b, adores de g0ndolas y micros, manifesté, en ~a 
~ecién pasada. señor- Pre,idente. que este proble­
ma podía llegar a ser de mayor gravedad en vis­
ta de existir en la Tabla de la Comisión de Ha­
cienda de Esta Ho"!orable Cámara un proyecto 
que dUmenta en 60 cetitavos el valor del litro de 
\.,encina. 

Los gren1ios de patrones y choferes afectos a 
esle vastisimo problema, han confeccionado1 un 
manifiesto para pasarlo a las autoridades y a la 
o-oiniún pública en el cual exponen nítidamente 
y· en form.~ dlt~llada toda., las oLJeciones que es· 
te aumento lEs merece. 

Para no fatigar a la Honorable Cámara, solicL 
taria del señor Presidente que pidiera la venia de 
la Sala pari in,ertar 2n el Boletín y en la versión 
de prensa el texto de este manif.iesto a fin de que 
li.cg,ie a l•·s autori,iades y, especiaimente, a lo.s 
miembros de la Comisión de Hacienda cuando 
entren a tratar próximamente este proyecto. 

Al solicitar .sL, insErción, deseo darle cumplimien­
to a una petición. en este sentido. que me ha for­
mulado recientemente la directiva de la prestigio_ 
sa Sociedad Mutualista "Manuel .r,Iontt", de esta 
capital. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).-· Solicito 
el asentimiento de la Honorable Cámara, para 
proceder e,' la forma pedida por e1 Honorable 
señor Cárdenas. 

Awrdado. 
-El manifiesto que se acordó insertar, dice: 

MANIFIESTO QUE DIRIGE AL PAIS EL COMIT6 
DEI, RODADO MOTORIZADO CONTRA EL ALZA 

DE LA BENCINA 

J.-GENERALIDADES 

Pende del Estudio de la Comisión de Haci*da 
de la Honorable Cámara de Diputados, un Proyecto 
de Ley, que contempla la ejecución de diversas obras 
camineras, y la construcción de aeródromos, cuyo 
financiamiento consulta un aumento de $ 0.60 por 
litro en el precio de la bencina. 

El Comité compuesto POT las instituciones cuyoa 
representantes suscriben el presente manifiesto, 
conscientes de que el aumento proyectado consti• 
tuirá un nuevo motivo de encarecimiento de la vt. 
da, ya que este combustible es usado en la elabo. 
ración de toda clase de productos vitales, en el 
transporte motorizado terrestre, mar!timo y aéreo; 
en la movilización colectiva {microbuses, autobuses 
y taxis); en las faenas pesqueras y en toda clase 
de industrias fabriles, considera que no puede IJUbB­
traerse a la obligación de hacer of.r su opinión so­
bre este problema, no . como gremio afectado, sino 
como organismo Importante dentro de la organiza­
ción económico_soclal del país, cuya suerte está in. 
tlmamente ligada a la de todos los demás gremios 



\ 

.-----

1222 CAMARA DE DIPUTADOS 

y organizaciones, y que, por lo mlsmo, debe contri­
buir directa e inmediatamente a la formación de 
las leyes que regulan ese mecanismo económico -
social. 

Empezaremos por demostrar con hechos reales, y 
por lo mismo incontrovertibles, que los tributoa 
que ya pesan sobre 'la bencina y que no tienen ra• 
:aón de existir por haber desaparecido las causas 
que motivaron su implantación, son muy superio. 
res al alza que ahora se pr€tende, por lo cual, sin 
necesidad de recurrir a un nuevo encar€cimiento. 
puede no sólo disponerse de los fondos necesarios 
para financiar el proyecto de obras camineras y de 
construcción de aeródromos. sin o venderse la ben_ 
cina a un precio más 'bajo que el actual, basta pa. 
ra ello que se proceda a una revisión inteligente 
y atinada, a la vez que acuciosa, de los anteceden­
tes 1'€lacionados con esta deli.cada materia, y que se 
consideren en la ley que se proyecta, las medidas 
que garanticen que el dinero obtenido se inverti­
rá en las necesidades que en el proyecto se invo..; 
can. 

n.--TRIBUTOS BfPROCEDEN'.rES QUE AUN SE 
MANTIENEN 

,.., 
Hasta el 24 de abril de 1942, la bencina tenía un 

precio de venta de $ 2.00 el litro; hOy vale $ 3.00, 
lo cual quifre. decir que por medio de alzas suce_ 
sivas. el 'precio ha aumentado en $ 1.00 por litro, 
en tres años y medio. 

Este mayor precio se ha debido principalmente e. 
las exigencias del racionamiento motivadas por la 
última guerra y ha servido para cubrir los gastos 
de mantenimiento de la Dirección de Abastecimien­
to de Petróleo; de aumento del costo de los1 fletes 
POI' la disminución .de la cantidad traída al pais; 
de mayores seguros; de añadido de alcohol deshi­
dratado; · de bonificación a las compañías distribul• 
doras para r.ontribuir al financiamiento de sueldos 
y salarlos, a fin de evitar el despido de personal 
por disminución del volumen de bencina distrl. 
bulda; de bonificación a las mismas compañ!as pa_ 
ra compensar el encarecimiento de fletes para la 
distribución motivado por la menor cantidad dis­
tribuida, etc. 

Respecto de esta última bonificación a las com­
pañías distribuidoras, que asciende a $ O. 47 por 
litro, afirmamos que esta cantidad es excesiva y 
que, con el pretexto de la menor distribución, las 
compafiías han estado, y están, haciendo un pin• 
güe negocio que va en perjuicio directo de todos 
los chilenos. 

Todas las situaciOnes anteriormente detalladas fe_ 
necieron. 

Las razones más elementales de buena pol!tica 
económica aconsejan que las medidas tributarias. 
qu~ no son en el fondo sino factores de encare_ 
cimiento, y por lo tanto, contrarios al bienestar 
nacional, se impongan y mantengan nada más que 
cuando la necesidad obligue a los Gobiernos en for­
ma imperiosa a tomar tales determinaciones; por 
lo tanto. en el caso de la bencina, habiendo des­
aparecido las causas que obligaron a imponer ta­
les impuestos, éstos deben dejar de existir y debe 
restituirsele a la bencina el precio de $ 2.00 el 11_ 
tro que tenia hasta el 24_ de abril de 1942. 

Hemos demostrado que el precio de la bencina 
puede ser rebaje.do; añadiremos ahora diversas ra_ 
zones demostrativas de que esta rebaja debe hacer. 
se efectiva. 

lll.-PARTICULARIDAD·ES RELATIVAS AL TRANS_ 
PORTE MOTORIZADO 

a) Movilización colectiva: El transporte colectivo 
no · soporta nuevos impuestos; esto se dejó estable­
oido en un Informe de la Dirección de Transporte 

y Tránsito Público, que realizó un estudio aseso_ 
rada por funcionarios del Ministerio de Economía; 
y no sólo no está en condiciones de aceptar nue_ 
vos tributos, sino que su estado actual es asaz pre­
cario, ya que el beneficio que los industriales ob­
tienen apenas les alcanza para el mantenimiento 
de las condiciones de funcionamiento imperante& 
sin que puedan pensar siquiera en acumular un 
fondo de reserva para la renovación del material 
rodante. 

El señor Ministro del ramo nos declaró personal· 
mente que la movilización colectiva no seria gra_ 
ve.da con nuevos tributos, lo que está demostrando 
que el pensamiento inicial del Supremo Gobierno 
fué el de que el proyecto de alzar el precio de la 
bencina no afectarla a esta industria. 

b) Taxis: Un taxi consume, término medio, 13 
litros de benciná para un recorrido diario de 70 
ni!ómetros, de los cuales sólo 40 son con pasaje_ 
ros; el kilómetro ocupado produce al dueño, to­
mando en cuenta que sea él mismo quien trabaje 
su vehículo y que no sobr€venga ningún acciden• 
te ("panas") en el recorrido, una utilidad de 
$ 1. 95, o sea, que la utilidad ascenderá a $ 78.00 
diarios. 

Pues bien, de ser alzado el precio de la bencina 
su entrada diaria se verá disminuida en $ 19 00, 1Ó 
que implicará la aberración de que los compo­
nentes de este gremio verán disminuidas sus uti 
licta,des, ouand:O en todas las demás actividades se 
alzan los sueldos y salarios para compensar el ere_ 
ciente encarecimiento de la vida. 

Como en el caso anterior, las entradas de esta 
industria apenas alcanzan para el funcionamiento 
del servicio y no permiten hacer frente a la reno­
vación del material. 

c) Camiones: Sábldo es que en Chlle los trans­
port.es terrestres resultan sumamente caros por ¡as 
condiciones mismas que influyen en la fisonomía 
locomotriz. como ser la configuración geográfica 
del territorio (dilatadas distancias entre uno y 
otro punto habitado, o entre los centros de pro­
ducción y los de consumo); topografía accidentada 
del territorio; carestía de combustibles. repuestos 
y maquinarias, etc. E! alza de la bencina. influt_ 
ría para que el transporte terrestre se hiciera aún 
más oneroso, cayéndose en la aberración de mejo_ 
rar los medios de movilización precisamente para 
encarecer los transportes. 

Para un camión, el alza de $ O. 60 en Utro de 
bencina representarla un mayor desembolso de 50 
pesos diarios, lo que significaría la ruina de mile11 
de modestos transportistas. ya que tal situación se 
prestaría para la formación de grandes empresas 
que reemplazarían las máquinas a bencina por ve­
hículos a petróleo o a gas pobre, de grandes capa~ 
cidades de carga. 

Actualmente los transportistas part\culares tienen 
que hacer frente a, la competencia que le ofrecen 
diversos organismos fiscales o semifiscales que dis­
frutan de grand<'s ventajas proteccionistas; un 
ejemplo de ello ·es la Sección Transportes en Ca. 
miones de los Ferrocarriles del Estado, que en Osor_ 
no perdió una suma aproximada a los 30 millones 
de pesos en una corta temporada. no sin antes 
arruinar a cientos de duefios de camiones part1c11-
1ares que vi vian de este trabajo. 

Como en los casos anteriores, en el del transpor~ 
te terrestre las entradas no alcanzan para pensar 
e'J la renovación de las máquinas. 

d) Transporte marítimo: En todos los puertos de 
la !?€pública, las faenas de embarque y desembar• 
que de pasajeros y de mercader!as se efectúan, en 
su mayor parte, en lanchas a gasolina; por lo tan;; 
to, el alza de la bencina determinarla la implan_ 
tación de mayores tarifados y, consiguientemente. 
se recargarían los costos de pasajes y fletes moti-
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vando un encarecimiento general de loe productos 
que se movilizan por el mar. 

Adeniás, el alza de la bencina afectarla funda­
mentalmente a la industria pesquera, ya que e.ste 
combustible es primordial en el desarrollo de la 
industria, trátese de individuos aislados o de gran• 
des empresas. Tenemos., pues, que si el alza se 
produce, determinará el inmediato aumento de 
precio de los productos pesqueros. 

e) Turismo: El turismo ha sido la preocupación 
constante de todos los Gobiernos que· ha tenido el 
país durante .los últimos 20 .años; y esto es lógico, 
porque el incremento del turismo se traduce en 
mayores entradas para el Erario Fiscal, para las 
Municipalidades, para la industria hotelera y para 
el comercio en general. 

El alza de la bencina constituiría un golpe de 
muerte para el turismo por el aumento del valor 
de los transportes que originaría, pues, se ahuyen_ 
taría a los turistas extranjeros y se terminarla con 
los viajes turísticos que periódicamente organizan 
las entidades deportiva11, educacionales, sociales o 
comerciales, contrariamente a Jo que ocurre en 
otros paises, como Argentina y Perú, para no nom 
brar otros, donde la bencina es apreciablemente mas 
barata que en Chile, y facilita los viajes por medios 
motorizados (avión. automóvll, microbús, camión; 
lancha; etc.). 

Debe tenerse en cuenta que las arcas fiscales pe:_ 
ciben grandes cantidades provenientes del 5 o!o que 
se 1X1ga por impuesto al turismo, dinero del cui.J 
los organismos turistlcos de provincias muy poco· 
o nada reciben. 

Muy bien se podria destinar este dinero al au 
mento de los fondos que se emplearán en finan­
ciar el proyecto de obras camineras y de construG 
clón de aeródromos. 

f) Cboferes y Cobradores: Este numer0$0 gremlu 
se siente justamente alarmado con la proyectada 
alza de la t>encina, pues, aún cuando trabajan 11 
salario fijo. tendrán que afrontar el encarecimien­
to general del costo de la vida que tendrá fatal_ 
mente que producirse. 

Por otra parte consideran, y con razón, que el 
alza de la gasolina motlvart la supresión de 108 

servicios de locomoción popular ( góndolas). Jo que 
significará para ellos la cesantía con todas sus ate 
rradoras consecuencias. -

Conslderaclones generales: El · Gobierno y 108 
legisladores deben tener presente que la industria 
motorizada afronta los onerosos tributos que le lm 
pone la I.Ry 8,121, que creó nuevas fuentes de en­
tradas a los municipios. Además, tuvo que soportar 
la dificílisima situación creada por la guerra, que 
trajo consigo una dura y permanente restricción en 
la Importación de máquinas, respuestos, accesorios, 
carburantes y lubricantes, todos de procedencia 
extra.njeiia, situación de la que aún no se re<:U1Pera. 

No bay duda que el rudo golpe que significaría 
el alza de la bencina, pondría a esta Industria al 
borde de la quiebra. 

IV.-COMO APRECIAMOS NOSOTROS E.STE 
PROBLEMA 

Salta a la vista que el proyecto enviado por el 
Ejecutivo al Congreso no contempla los aspectos de 
ecuanimidad y de justicia que deben imperar en 
toda ley; en efecto, consulta la Implantación In· 
mediata de un impuesto de $ 0.60 sobre el litro 
de bencina y la aplicación de un impuesto a los 
predios que se beneficien con la construcción o 
mejoramiento de los caminos, que regirá solamen_ 
te desde el momento en que los caminos se entre. 
guen al uso público. 

Le, industria motorizada, especialmente en lo qu~ 
r-especta a la movilización y· transporte, no tlenll 
ninguna seguridad de alcanzar el disfrute de los 

========= 
beneficios que consulta el proyecto, desde el mo. 
mento en que las maquinarias, lejos de valorlzar&ll 
a la época en que los caminos se entreguen al uso 
público, se destruirán o depreciarán notablemente 
con el trabajo mismo; en cambio, los predios si qU!! 
tienen tal seguridad, cualquiera que sea el tiempo 
que demoTen las obras camineras. 

· ¿R0 sulta justo, <"ntonces, que se pretenda apli­
car un impuesto inmediato a quien no sabe 81 ·. 
quiera si cosechará la recompensa de su sacrlfl_ 
cio, mientras se posterga tal impuesto respecto de 
quien está seguro de alcanzar tal recompensa? 

Por otra parte, el dinero que se invierta en me_ 
jorar las condiciones de vida debe ser de cargo de 

. las generaciones que van a aprovecharse del bene­
ficio; esto es lógica pura. Por lo tanto 

O 

las obras 
camineras debieran financiarse a base d; empréstL 
tos que se cancelarían íntegramente cen impuest<>s 
de plus valía a los predios que resultaren benefi­
ciados, con derecho de peaje a los vehiculos que 
transitaren por esos caminos v con otros recursoa 
de igual naturaleza. · 

Con posterioridad a la presentación del proJec_ 
to, ha sobrevenido una feliz circunstancia; la de 
haberse descubierto petróleo en Sprlnghill. 

Antes de seguir adelante, ,queremos deJar puntua_ 
!izados nuestros puntos de vista referentes al por­
venir de nuestra industria petrolera; al efecto, ma 
nlfestamos con todo el vigor de nuestro patriotis­
mo, que es llegado el momento de crear una in­
dustria que sea totalmente nuestra, independizada 
,i,bsolutamente de toda influencia y liberada de to. 
do control ajenos a nuestra nacionalidad, cualqui~. 
ra que sea el sacrificio que deba efectuar el pais. 
Para ello debemos poner a contribución todas nuea 
tras fuerzas y todas. absolutamente todas nuestras 
reservas. con el fin de asegurar que la explotación 
distribución y venta de los proctuctos derivados de 
nuestro petróleo, residan únicamente en manos del 
Gobierno ch!leno. 

Tenemos la convicción de que esta feliz circuna. 
tanela nos ha sido ofrecida por la Naturaleza como 
un medio de alcanzar nuestra independencia econó. 
mica, que, desgraciadamente. en el pasado no pudl· 
mos o no supimos lograr. 

ws antecedentes conocidos hasta hoy, nos per_ 
m1ten. sm pecar d~ exceso de optimismo, estlm&r 
que e¡ pozo descubierto producirá la bencina que 
necesitamos para satisfacer nuestras necesidades In 
ternas Y, aún, quedará un saldo para destinarlo a 
la exportación. 

Indudablemente, sean cuáles fueren las modalt_ 
dades que presidan la explotación del petróleo na 
clona!, la bencina que de él se extraiga tendrá que 
venderse a precios inferiores a los que hoy impe­
ran; lo contrario constituiría un absurdo. ¡-a Que 
no existirá en el caso nuestro una entidad comer­
cial que fuera tras el logro de fuertes utilidadea, 
sino un organismo, como es el Estado, que aparte ~ 
asegurar los gastos de explotación de la industria 
y las compensaciones por las entradas aduanera! 
que dejaría de perclbtr, sólo t"endría que considerar 
el bienestar del país, que en ningún caso residt_ 
ría en el alto precio de venta del combustible. 

Por consiguiente,', estimamos que las circunstan_ 
etas actuales colocan en un pie de manifiesta in 
conveniencia el financiamiento de este proyecto a 
costa del encarecimiento de u1. articulo como Ja 
bencina, que vive un momento comercial traµslto­
rlo, cuya duración está subordinada al periocto de 
organización de la industria petrolera nacional. 

Por otra parte, la bencina está pagando ya desde 
antiguo. un impuesto de $ 0.64 por litro para O&· 
minos; Jo dice el propio proyecto presentado por el 
Supremo Gobierno. 
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El año 1943 quedaron 23 millones de pesos del 
presupuesto de Caminos sin ser Invertidos, y el año 
1944 quedó, por- er mismo capítulo, un sobrante de 
44 millones de pesos, sumas que debieron ser in. 
gresadas al Itero "R<',servas", para que no pasaran 
al Itero "Rentas Generales de la Nación". Un 
cálculo prudencial nos permite estimar que lo, 
fondos sobrantes por esta causa suman, al tér. 
mino del año 1945 un total de 122 m!llones de 
pesos. ¿A qué se debe esto? No cabe otra suposl­
clón que la de no existir una planificación comple. 
ta de la po!itica caminera. ¿Es, entonces, prudente 
procurar nuevos recursos para caminos sin ante~ 
elaborar un plan completo, que consulte todas las 
opiniones técnicas de que el Goble1no dispone? 

V.- CONCLUSION 

Todo lo dicho anteriormente, conduce a una so -
la consideración: el pll'oyecto de obras camlneras Y 
de construcción de aeródromos· adolece de falta de 
meditación, de ecuanimidad y de justicia. 

Lo que más urge en Jas · actuales circunstancias. 
es la construcción de aeródromos que nos p¡Jrmi_ 
tan seguir el ritmo de progreso que ha alcanzado 
el transporte aéreo, lo que puede atenderse con Jos 
fondos invertidoo del ¡presu<¡,u,esto de Caminos :y 
si faltara dinero, con fondos del presupuesto de 
Defensa hasta cubrir el saldo. 

Los caminos, con ser urgentes, p_ueden esperar 
hasta que se elabore un proyecto definitivo, que 
consulte debidamente los intereses generales del 
~is sobre la base que ya hemos enunciado y dán. 
dosele preferencia a la satisfacción de nuestras ne. 
cesldades más inmediatas, o sea, que se emprende. 
rút la construcción y reparación de los caminos qu11 
faciliten la traída de los productos de las zonas 
alejadas d'E' los caminos principales, hasta estos ca• 
minos. Las obras de largo aliento. como ser la Ca_ 
rretera Presidente Roosevelt, se iniciarían tan pron. 
to como nuestra industria petrolera -alcanc<i una 
fisonomía definitiva, que permita avaluar debida. 
mente el grado de prosperidad de nuestra economía. 

Estamos ciertos de haber demostrado que la ben. 
cina puede y debe volver al precio que tenía an_ 
tes de que existiera el racionamiento, o sea, al de 
dos pesos el Ji tro. 

Por lo tanto, creemos que el Supremo Gobierno 
retirará el financiamiento de su proyecto, pues, 
estamos ciertos de que, lejos de pensar en agobiar 
más al pueblo con nuevos impuestos por este ca. 
pitulo, sobre todo en la situación transitoria que 
estamos viviendo, aprovechará la oportunidad que 
se le presenta de allviar su situación procurando 
el abaratamiento de este combustible, lo que trae­
r4 consigo una baja general en los precios de toda 
elase de artículos. 

Y estamos ciertos de que el país sabrá agrade­
cérselo. 

santiago, 7 de enero de 1946. 
Juan Guerra G., Presidente, Secretario Federa· 

ción Nacional Industrial de Choferes de Chile; Luii, 
Ghilardi V., Secretario, Secretario Técnico del Sin. 
dicato Profesional de Choferes de Ohile; Samuel 
Lancellotti R., Tesorero, Presidente Sindicato Ge­
neral Profesional de Dueños de Camiones; Gabriel 
Rencoret, Director. Presidente de la Confederación 
Nacional Dueños de Autobuses y Microbuses; Luis 
Carrasco, Director, Delegado Federación Nacional 
de Choferes y Cobradores de Autobuses y Microbu. 
ses, Armando Fuentes. Director, Director Sind. GraL 
Profesional de Dueños de Autobuses; Osear Molinr1 
B. Director,. Presidente sociedad de Choferes Ma­
nuel Montt; José M. Flores M., Director, President., 
del Touring Club de. Chile; Humberto Pino Pino, Di. 
rector. &cretario sociedad de Choferes Manuel 

Montt; Sofanor Zamorano B-. Director, Presidenta 
Sindicato Profesional de Choferes de Chile. 

NOTA: Los Sindicatos. Organizaciones y Asocla.cio. 
nesc del Rodado Motorizado Nacional a través da 
tacto el país han conferido su representación a 1011 
firmantes del presente manifiesto. 

Se deja constancia que este comité cuenta con la 
adhesión de la Confederación de Sociedades Mu_ 
tuales de Chile y Federación Provincial de Socieda· 
des Mutuales de Chile". 

20.- CONSTRUCCION DE PÁsos BA.JO NI­
VEL EN LAS CALLES MAULE Y NUBLE 
DE LA CAPITAL.- OFICIO EN NOMBRE 
DE LA CAMARA 

El señor CARDENAS.- En el resto del tiem. 
po qlie corresponde a mi partido voy a solicitar 
también el envío de un oficio del señor Minis­
tro de Obras Públicas con relación a un proble­
ma que afecta a todo el populoso barrio sur 
oriente de la capitat 

Me refiero a los pasos bajo nivel, cuya cons. 
trucción estamos solicitando desde hace tiempo a 
los diversos Ministros que han prometido en esta 
Cámara ordenarlos. Corresponde a las calles Mau­
le y Ñ'uble en su intersección con el Ferrocarril 
de Circunvalación de Santiago. 

Estos pasos bajo nivel harán má.s expeditas la 
ida y el regreso del público de ese vasto barrio 
del Matadero Y, en especial, cuando concurren a 
las reuniones del Estadio Nacional. 

Al telllllinar dichas reuniones, después de pa­
.sar una magnífica tarde de deportes, resulta pa.. 
ra el público una pesadilla el regreso a la Capi­
tal, por la falta de movilización. 

Para la construcción de estos pasos bajo nivel 
se va a facilitar el acceso de un público nu­
meroso de la capital a estas reuniones deportL 
vas, principalmente. 

Estos trabajos no costarán una suma su- . 
bida y están, en parte, contempla.doo · en los pro­
ye<:tos y planes de construcción que se n-:1s han 
traído. 

La petición que formulo en estos momentos es. 
tá ampliamente respaldado por reit.erados acuer­
dos y concentraciones de todas las Juntas de Ve­
cinos. sociedades de Adelantos Locales, y entida­
des deportivas, existentes dentro del POPUioso ba­
rrio de Santiago que he mencionado. 

Aunque me consta la excepciona1 buena vo­
luntad con que el actual Ministro señor Tova . 
rías, ha acogido las peticiones del vecindario, co­
mo un medi::i eficaz di> que se apresure al má­
ximo la iniciación de dichas obras, Yo solicitat•ia 
del Honorable President.e enviara, a nombre de lfl 
Cámara o de 1a representación parlamentaria ti{:'. 
mocrática, un oficio al señor Ministro de Vías 
y Obras Públicas. con las observaciones que he 
formulado. acerca de estos pa0 os bajo nivel. que 
beneficiarán a un barrio tan imoortante y popu -
íoso como el que va de Arveni!da Matta hasta 
Franklin y de San Ignacio a Vicuña Mackenna 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) .-Solicito el 
asentimiento de la Sala para enviar oficio. en nom­
bre de la Honorable Cámara, al señor Ministro 
tie Vías y Obras Públicas con las observaciones 
formuladas por el r.Ionorable señor Cárdenas. 

Acordado. 
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:?!.-PRORROGA DE LA URGENCIA DE LA LEY 
N.o 8,4-07, QUE FIJO LOS iDEIRECHOS PA;RA 

LA INTERNACION DE LAS PLANCHAS DE 
HIERRO (PALASTRO) 

El señor ATIENZA (Vicep~esidentel. - Quedan 
dnco minutos al comité Democrático. 

El señor ESCOBAR (don Andrés).- Pido la pa. 
labra. dentro del tiempo del Comité Democrá­
tico. 

El .señor CARDENAS.- Hemos cedido una par­
te de nuestro tiempo al Honorable señor Esca. 
bar 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Tiene la 
palabra el Honorable sef1or Escobar. 

El señor F.SCOBAR <don Andrés).- Hace un 
momento la Honorable Cámara trató el proyecto 
por e,l cual se concede al palastro el rriisrno tra­
tamiento aduanero de que goza la hojalata. 

Corno entiendo que la Honorable Cámara está 
de acuerdo en el despacho de este proyecto. pido 
que en estos cinco minutos que quedan de tiem -
po la GJmité Democrático votemos e1 proyecto 
pues en caso contrario su despacho demorará una 
semana rná.5. o bien no alcan2'.ará a salir en el 
período, causando un daño inmenso al país. 

El señor BARRUETO.- Me parece muy bie!l. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Soliclt0 

el asentimiento de la Honorable Cámara para 
tratar de inrneoiato el proyecto a que se acaba 
de referir el Honorable señor Escobar. 

Acordado. · 
E1 señor SEORETARIO.-Dice el proyecto: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.o.- La.e; planchas de hierro (pa­
la.,tro) de dimensiones y pesos similares a los 
de hojalata común. que se importen para ser 
empleados exclusivamente en r~emplazo de ella5, 
oagarán el mismo derecho de internación que 
fija la partida 1197 a dicha hojalata. 

Artículo 2,o:- Esta ley regiría por el plazo de 
un año, a contar desde su publicación en el "Dia-
1·io Oficial". 

El señor ATIENZA (Vicepresideni;e) .- Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si a la Honorable Cámara le parece. se apro­

bará en genera] el proyecto. 
Acordado. 
Como no ha sido objeto de lndicaclones, que. 

da también aprobado en particular. 

!2.- REAJUSTE DE PENSIONES DE JUBILA­
CION Y DE RETIRO DE LOS EMPLEADOS 
CIVILES DE LA ADMINISTRACION PUBLI­
CA Y DE LAS FUERZAS ARMADAS Y DE 
CARABINEROS 

El señor ATIENZA 1Vicenresidentel .·- Quedan 
dos minutos al Comité Democrático. 

El señor GARDENAS. - ¿_Me permite, se:i'lor 
Presidente? 

En estos momentos me he impuesto del mPn­
saje del Ejecutivo en el cual provone un rea.iust..­
de las pensiones de retiro, .iubilacione,; y montenfr•s 
de los empleados civiles. de las Fuerza.~ Armada~ 
de Carabinerbs, Investigaciones y GendarrnPria de 
:a República. 

Es satisfactorio hacer resaltar el especial cui­
dado que ha t,enido el Gobierno, al darle a este 
importante proyecto, un financiamiento que fa_ 
cilitará su pronto despacho por el Congreso.· 

En realidad, para la representación parlamen­
taria democrática y creo que ... 

El señor ATIENZA (Vice¡:;Tesidente).- ¡Pára 
toda la Honorable Cámara! 

El señor CARDEN AS.-... para todos lo.s sec­
tores de la Honorable Cámara es grato recibir 
est,e Mensaje, porque él es una contestación efec_ 
tiv::i a los numero-sos acuerdos que desde hace va­
rios años atrás había tomado esta Corporación, 
solicitando este anhelado reajuste. 

Por mi parte. señor Presidente, me satisface aún 
más porque tué solicitado por un rnemorádum 
enviado al Ejecu1¡1vo por la Directiva Nacional 
del Partido Democrático al cual tengo la honra 
de pertenecer. En consecuencia, esta es una as­
piración pública de la cual se ha hecho cumplido 
eco el Gobierno, y los jubilados y pensionados, 
señor Presidente. van a recibir est.e Mensaje ... 

El señor ATIENZA (Vicepresident.e) .- Con mu_ 
cho júbilo. 

El señor CARDEN AS.- ... con mucha satisfac­
ción. 

A Su Señoría qUe no& preside también le cons­
ta, porque ha concurrido a grandes concentra. 
ciones en las cuales ha prometido paner todo lo 
que esté de su parte, incluso en su calidad de 
Vicepresidente de la Honorable Cámara, para ob­
tener la aprobación de este proyecto en el presente 
periodo ordinario de sesiones. 

El señor A'IIENZA (Vicepresidente).- Si, Ho­
norable colega. Su Señoría me interpreta con 
mucha justeza. 

¿ Ha terminado Su Señoría? 
El señor CARI)ENAS.-Sí, señor Presidente. 
El señor ATIENZA (Vicepresident.e).- Ha ter_ 

minado también el tiempo del Comité Demoori­
tico. 

23.- HOMENAJE AL PUE»LO VASCO CON 
MOTIVO DE LA CELEBRACION DE 8t1 

DIA NACIONAL 
~ 

El sefior ATIENZA (Vicepresidente).- Corres­
ponde el tercer turno al comité Socialista. 

El señor :t:.OOERS.- Pido la palabra, se:fior 
Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Denu-o 
del tiempo del Comité Socialista, tiene la palabra 
su Señorta. 

El sefi.or ROGERS.--6eñor Presidente: 
Me excusará la Honorable Cámara que hoy en 

que un país de la tierra. que padece todavía la 
injusticia, celebra su día nacional, abra un pe. 
queño paréntesis a nuestras tareas ordinarias pa­
ra hacer un recuerdo de este pueblo, el Pueblo 
Vasco, a quien por tantos vinculas culturales Y 
de sangre estamos unidos los chilenos, y por el 
cual los Diputados de estos bancos sentimos en 
esta hora de la Historia tan profundit como an­
gustiosa solidaridad. 

En los siglos pasados el sufrimiento de un pals 
crucificado: la Polonia repartida q sometida, gol_ 
peaba constantemente a la conciencia de los 
hombres libres de la época, y su martirologio, 
ante el interés combinado de las grandes Po­
tencias, era la piedra de toque que servia para 
comprobar y descubrir en las conciencias demo­
cráticas, todavía en formación, durante el .sig!o 
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pasado el espíritu del auténtico libertarlo del 1i 
beral de oportunidad o de ocasión. 

Pienso que lo propio sucede hoy día con el pue­
blo vasco cuyo drama apenas y· sólo los vasco¡¡ 
conocen y comprenden, que sirve, a mi juicio 
de nuestro seguro para medir la sinceridad del 
espirftu d€1Ilocrático de la época que se dice ser 
la de la democracia triunfante. Quien no com­
prende y simpatice con el pueblo vasco, hoy, 
no es un demócrata de verdad. 

Desde profundidades insondables de la Histo. 
ria el país :vasco, enclavado en un rincón mon­
tañoso de la península ibérica, ha venido y viene 
manteniendo una personalidad nacional propia pa 
ra formar la cual se ca:m'bian Ia 1engua de miste­
rioso origen, la raza de características inde:lebles. 
las costumbres en que el tiempo no influye, y el 
agreste marco territorial pequeño pero agreste 
hasta lo inaccesible. 

Los fue'ros arrancados a los Reyes y un patrL 
monio político defendido muchas veces con san­
gre en sus desfiladeros, permitieron a este pue­
blo vivir su pror,1a vida de libertad hasta 1839 
en que el Estado español en vez de buscar una 
fórmula de convivencia p2ninsular que respc,Lase 
las características propias de cada una de la.s 
nacionalidades que lo formaban. optó por destruir y 
tratar de absorber un oais del que se ha dicho 
que es tan antiguo como el mundo. 

En nuestro hemisferio il, t€rnacicna1 nos cues. 
ta ~ucho_ entender ias modalidades propias de la 
convivencia humana en el Continente europeo. 
donde el mal encaje y acomodamiento de las na­
cionalidades en el t,erritorio hace que de tiempo 
en tiempo, se quiebre o se desplome su construc­
ción política en medio de conflictos sangrientos. 

Al!!"1.ma vez escuché decir a un intelectual ex. 
tranJero con penetrante observación: "no es Ío 
mismo ser diferentes Estados sobre una misma 
nacionalidad como los Estados Unidos de Amé-

, rica, que diferentes nacionalidades bajo un solo 
Estado como es la península ibérica''. Y eseu. 
Ché añadir: ''Ustedes lo..~ sudamericanos han po­
d1d9 darse el lujo de construir diversos estados 
con una sola nacionalidad de origen, raza y len­
gua. No saben ustedes lo horrible que es cons. 
truir con diferentes nacionalidades un solo Esta­
do". 

En· efecto, n'.ls cuesta a lÓ.s hombr€s de este 
bemisferio imaginar cómo sería nuestra conviven­
cia política y democrática si los vicios que enc0 n. 
tramos Y recibimos de nuest.ros propios Gobiernos 
creados por nosotros mismos los tuviéramos que 
aceptar como la imposición de un extraño ... 

Volveríamos a pelear la Independencia de nuC'­
vo, porque por eso mismo lucharon nuestros abue­
los. 

E.s el caso dramático de los vascos. Libres has. 
ta 1839, lucharon cien años bajo la monarqu1a es­
pañola por recuperar su autonomía como hablan 
luchado en el pasado para conservarla. La Re~ 
pública de 1936. en un acto en que lo tardío no 
quita lo justo, conce<:líó por fin un Estatuto de 
Gobierno autooorno con arre1glo al cual juró 
bajo el árbol tradicional de Guérnica, como Jo ha. 
bian hecho SUs mayores, el Presidente elegido don 
José Antonio Aguirre y Lecube. 

Pero nunca la Historia ha sido más despiada<la 
oon pueblo alguno de Ja tierra. En los momentos 
mJsmos en que con una mano le otorgaba la· an-

siada libertad, con la otra se la amenazaba y 
buscaba de arrebatársela. Estallada en esos dias la 
revolución militar, los insurrectos marcharon sobre 
el país vasco, y con la ayuda de dos grande.s poten­
cias que en ese moment:i se atribulan "el eje'' de.l 
mundo tras lucha dura y cruel, el pueblo vasco ha 
sido vencido por la superioridad aplastante de .la 
fuerza, pero no sometido. 

Desde entonces sus · hombres representati-Yos Y 
hasta una parte de su población, andan por el 
mundo proscritos y sin otro patrimonio que el de 
su cultura milenaria y su fe cristiana que tienen 
tan enraizada en su corazón desde hace veinte 
siglos que ni los crímenes e incomprensiones co­
metidos contra e11os ¡por otros cristianos, han podL 
do hacerlos vacilar ni un minuto. 

El señor ATIE1'TZA (Vicepresidente).- ¿Me p€r­
mite. Honorable :Diputado? 

Há llegado la hora destinada a los proyectos de 
acuerdo.· 

Su Señoría podrá continuar en seguida. 

24.-ltENUNCIAS Y REEMPLAZOS DE MIEM­
BROS DE COMISIONES. 

, 
El señor ATIENZA (Vic.-epresidente) .- Con la 

venia de la Honorable Cámara, voy a dar cuenta 
de algunas renuncias y reemplazos en Comisiones. 

El Honorable señor Medina renuncia a la Co­
misión de Educación. 

Se propone en su reemplazo al Honorable señor 
Mella. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se apro­
barán la renuncia y reemplazo propuesto-,. 

Aprobados. 
El Honorable señor Escala renuncia a formar 

parte de la Comisión de Defen.sa Nacional 
Se propone en su reemplazo al Honorable señor 

Valdés. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se aproba­

rán, la renuncia y el reemplazo propuestos 
Aprobados. 

:u;. -PROYECTOS DE ACUERDO OBVIOS Y 
SENCILLOS. 

El señor ATIENZA (Vicpresidente).- Se va a 
dar lectura, a continuación, a los proyectos de 
acuerdo. 

El señor SECRETARIO.- El Honorable señor 
Godoy, como Comité del Partido Progresista Nacio­
nal, presenta e1 siguiente proyecto de acuerdo: 

''CONSIDERANDO: 

La necesidad de conocer el carácter de las re­
J:,.ciones comerciales entre algw10s políticos y el 
Estado. moralmente incompatibles con la decencia 
de la actividad de orden político. 

"LA HONORA~LE CAMARA ACUERDA: 
Dirigir oficio al señor Ministro de Obras Públi­

cas y Vías de Comunicación, solicitándole inform€ 
a esta Honorable Corporación de los contrates 
exisj;entes entre el señor Eduardo Necochea y ver­
gara y e1 Fisco". 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Si le pa­
rece a la Honorable Cámara, se declarará obvio 
Y sencillo el proyecto en referencia. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se dará 

por aprobado. 
Aprobado. 
El señor SECRETARIO. - El Honorable señor 
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Concha, como Comité del Partido Conservador, 
presenta el siguiente proyecto ct·e acuerdo: 

"LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 

Enviar oficios a los se:qpres Ministros de Econo­
mía y Comercio y de Agricultura, a fin de que se 
sirvan ínfonnar sobre las medidas que han toma­
do a. fín de solucionar la grave situación que se 
ha producido a los productores de papas de Ja 
provincia de Ñuble, debido a la falta de merca­
dc> para este tubérculo". 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Si le pa­
rece a la Honorable Cámara, se declarará obvio y 
sencillo este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se dará po,· 

aprobado. 
Aprobado. 
El señor SECRETARIO.- El Honorable s:ño:· 

Mella, apoyado por el Comité Radical. pn,.,cnta 
· eJ stguiente proyecto de acuerdo: 

"TENIENDO. PRESENTE: 

Lo-Que los empleados públicos. particulares y 
municipales y sus respectivos familiares carecen 
en la provincia de Colchagua, de un .servicio den­
tal funcionarizaho, que permita la satisfacción de 
111.s consiguientes necesidades; . 

2.o--Que las 10.000 personas que aproximadamen­
tt' gozarían de los beneficios, concurren en la abso­
luta necesidad y conveniencia de su establecimien-
to en la ciudad de San Fernando; , 

3.o-Que todos los empleados de la provincifi de 
Colchagua, a través de sus organismos .sindicales. 
han representado a la opinión pública y a la Vi­
cepre,idencia del Servicio Médico Nacional de Em­
pleados, la justicia y urgencia de dicha aspiración. 
que les es común; 

4.o-Que el establecimiento y funcionamiento de 
este Servicio permanente, indudamblemente. con­
tribuirá a1 mejoramiento de al salubridad de la po­
blac-ión de Colchagua; 

"LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 

Oficiar al señor Ministro de Salubridad para qUil 
adopte las medidas necesarias para la creación del 
Servicio Dental Funcionarizado en la ciudad de 
San Fernando". 

El señor ATIENZA (Vicpre~idente, .- Si le pa. 
rece a la Honorable Cámara, se declarará obvio y 
sencillo este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, Ee dará por 

·.aprobado. 
Aprolbado. 
El señor SECRETARIO.- El Honorable señor 

Berman, apoyado por el Comité Progresista Na­
cional, prese¡nt~ el siguiente proyecto de acuerdo: 

''CONSIDERANDO: 

LO-Que por Decreto N.o 3,328 de 4 de juli,i de 
1946, se fijaron los límites urbanos para la pobla­
ción Chiguayante, comuna de Concepción. pro­
vincia de Concepción; 

2.o-Que la población de Chiguayante adquiere 
díá a día mayor importancia por su progreso in­
dustrial, aumento de la población y e1 auge del 
intercambio comercial con la ciudad de Concep­
ción; 

3.0-Que presenta serios inconvenientes para el 

progreso local el hecho de que las Contribuciones 
comunales vayan a engrooar los fondos de la Mu­
nicipalidad de Concepción, impidiendo de esta ma­
nera realizar obra de adelanto en beneficio de la 
población de Chiguayante; 

4.o-Que en lo que se refiere a administración <le 
Policía Local, esta se ejerce por el Juzgado de 
Policía Loca¡ de Concepción. lo que trae serios in­
convenientes, pues, multas insignificante.s. que 
muchas veces son inferiores a los gastos de via­
je, deben ser pagadas en esa ciudad; 

5.o-Que en conformidad a la última reforma 
ConsUtuciona1 corresponde al Presidente de la Re. 
-pública la iniciativa para alterar la división polí­
tica o administrativa del país, 

"LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 

"Solicitar de S. E. el Vicepresidente de la RepU­
blica, se sirva enviar a la Honorable Cámara un 
men.saje creando la comuna de Chiguayante en . e, Departamento de Concepción, provincia de Con­
cepciónH. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente,.- Si le pa­
rece a la Honorable Cámara, se declarará obvio Y 
sencillo e,te proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si Je parece a la Honorable Cámara. se dará por 

2.probado. 
Aprobado. 
E señor SECRETARIO. - El Honorable se'nor 

Mella, apoyado por e1 Comité Radical, presenta el 
siguiente proyecto de acuerdo: 

''TENIENDO PRESENTE: 

l.o--Que al crear.se en el afio 1943 ;a Escuela 
Hogar de Niñas N.o 24, en la dudad de San Fer­
nando, quedó satisfecha una .sentida y justa as­
piración y necesidad, ya que las niñitas abando­
nadas y sin hogar encontraron asilo v educación 
adecuados; 

2.o-Que el funcionamiento de esta Escuela Ho­
gar se hizo posible en el año 1944. gracias al ge­
neroso esfuerzo mancomunado de vecinos progre­
sistas que, más tarde, se agruparon en un "Centro 
de Cooperadón", que cristalizaron su ayuda al 
comprar una propiedad con ca~a habitación. en el' 
precio de cien mil pesos ($ 100.000.-l. para que en 
e'.la la Escuela cumpliera con sus fines; 

3.o--Que habiéndose quedado adeudando un sal­
do de precio de treinta mil pesos ($ 30.000), eJ es­
fuerzo particular no ha podi.do dar](' solución, .si­
tuación ésta que ha de producir procedimientos 
judici.ales coercltivos, por el vencimiento de los pla­
zo¡, convenidos. 

4.o--Que la Escuela Hogar se mantiene en in­
mejorables condiciones de funcionamiento. debido 
é.specialmente al selecto y eficiente personal do­
cente; 

5.o-Que el Ministerio de Educación. en penocto,; 
anteriores. ha ;1rometido pagar dicho saldo de pre­
cio insoluto, 

"LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 

Oficia,! al señor Ministro de Educación Publica 
para que se sirva arbitrar las medidas necesarias 
para que se cancel!< dicho rnldo de precie con J.\m­
dos del Erario Naéional, consultados en e1 Presu­
puesto correspondiente al año próximo'' 

El señor ATIENZA (Vicepres-idente).-Si le pa­
rece a la Honorable Cámara, .se declarará obvio y 
sencillo este proyecto de acueroo. 

Acordado. 
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Si le parece a la Honorable Cámara, se dará por 
2proba<lo. 

Aprobado. 
El señor SECRETARIO -- El Honorable se­

ñor Mella. apoya,cto por el Comité Ra<lical, pre­
senta el .siguiente proyecto de acuerdo: 

"TENIENDO PRESENTE: 
1. - Que la Planta Hidroeléctrica de "El Sau. 

zal", una vez terminada, por lo que respecta al 
departamentv de Santa Cru~, solamente suminis­
trará energía eléctrica hast:i la Comuna de Pe· 
ralillo, incluyendo el pueblo de Población; 

2.- Que no se encuentra la raZón que pudie. 
ra justificar la exclusión dt: dichos beneficios aJ 
balneario de Pichilemu, dentro de la comuna del 
mismo nombre; 

3.- Que toda la población de Pichilemu, en 
defensa del presente y del :futuro indwcutible de 
su balneario, sin d1stinción de credos políticos, se 
ha movilizado para obtener de los organism<>" 
correspondientes - Corporación de Fomento y 
Endesa - la inclusión del establecimientci del 
servicio de alumbrado, proveniente de la Planta 
"El Sauz.al"; 
4.- Que pese al esfuerzo de quien tiene en sus 

manos el suministro actual de energía eléctrica. 
y a la ayuda de la Municipalidad, el pueblo care­
ce en absoluto de luz, con la agravante· de que, 
en períodos anteriores de veraneo, por la falta 
de ella. ha disminuido considerablemente el nú­
mero de veraneantes, produciendo el consiguien. 
te perjuicio de orden económico; 

5.- Que un comité de Vecinos organizado 
en dicho pueblo. recibió del señor Vicepresidente 
Ejecutivo de la Corporación de Fomento y del 
gerente de la Endesa, sus propósitos de dar so­
lución a la necesid_ad de extender ha.Sta Pichile 
mu el abastecimiento de energía; 

'~A HONORABLE·CAMARA ACUERDA: 
Oficiar al señor Ministro de Economía y Comer. 

cio para que se sirva, por medio de l0s o:Í-ganis· 
mos técnicos correspondientes de la Corporación 
de Fomento de la Producclón y de la Endesa. 
aceptar las medidas y resoluciones necesarta.s 
para que Pichilemu pueda contar con energía eléc· 
trica proveniente de la Planta Hidroeléctrica de 
"El Sall'llal". 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Si le 
parece a la Honorable CA.mara. se declarará ob­
vio y .sencillo este proyecto de ·acuerdo. 

Acordado. 
Si Je parece a la Honorable Cámara, .e dartl 

por aprobado. 
Aprobado. 
El señor SECRETARIO. -- El señor Martlnez, 

ap0yado por el Comité Radical, presenta el si­
guiente proyecto de acuerdo: 

·'TENIENDO PRESENTE: 
f.o.- Que ha sido una constante preocupa· 

ción de los pueblos de Arau0<1 y Curanllahue, con. 
tar con servicio de agua potable; 

2.o.- Que ante esta urgente e imperiosa ne­
cesidad, se ha aprobado el proyecto respectivo de 
instalación de dicho .servicio, Previos los estudios 
correspondientes, practicados <por . los organismos 
técnic:06; 

"LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 
Dirigir oficio al señor Ministro de Obras Pú· 

blicas y Vias de Comunicación, · para que .se . .s1r. 
va disponer la.s medidas y resoluciones que co-

rre.spondan, para que, a la mayor brevedad, se 
inicien los trabajos de instalación del servicio de 
agua potable en los pueblos ya citados." 

El señor ATIENZA (VicePresidente) .- Si ·J,e 
narece a la Honorable Cámara, se declarará ob· 
~io y sencillo el pf'oyea.to de acuerdo en referen­
cia. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se dará 

por aprobado. 
Aprobado. 
El señor SECRETARIO.- Los Honorables Di­

putados señores Uribe (don Damián) y Berma.n, 
apoyados por el Comité Progresista Nacional. 
presentan el siguiente Proyecto de acuerdo: 

"CONSIDERANIX>: 
Que es una sentida aspiración de los campesi­

nos y pequeños agricultores del distrito de Santo 
Domingo, Comuna de Santa Juana, de la provin­
cia de Concepción. la construcción de un tran­
que en el estero de Curamávida, para el regadío 
de una extensión superior a tres mil hectáreas de 
ter.reno, y salvar así la situación• de miseria que 
los afecta; y, 

Que la construcción de est.e tranque les permi­
tiría dedicarse a ot;r-oo cultivos, Pues la pésima 
calidad de los terrenos actualme,te sólo hace po_ 
sible la plantación de pinos, para lo cuai race­
cen de los recursos necesarios. 

LA CAMARA DE DIPUTAIX>S ACUERDA: 
Dirigir oficio al señor Ministro de Obras Públi­

cas v Vías de Comunicación, a fin de que se sir. 
va ~rdenar los estudios correspondientes, y con­
sUltar los fondos necesarios Para la cón.strucción 
del referido tranque". 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Si le 
parece a la Honorable Cámara. se declarará ob­
vio y sencillo el proyecto de acuerdo en referen. 
cía. 

Acordado. 
Si le Parece a la Honorable Cámara, se dará 

por aprobado. 
Aprobado. 

25. -PROY1ECTO DE ACUERDO EN T&AMITE 
DE SEGUNDA DISCUSION. 

El _sefior, SECRETARIO.- Se encuentra en el 
trámite de segunda discusión el proyecto de 
acuerdo . presentado por los Honorables D1putad0& 
señores Donoso, León y Montalva, apoyados por 
los Comités Liberal y Conservador, que dice a.si: 

"La Cámara de Diputados acuerda dirigir ofi­
cio al señor Ministro del Interior, haciéndole Pre­
sente la inconveniencia de que se autorice la rea· 
lización de comicios frente al edificio en que ce­
lebra sus sesiones el Congreso Nacional". 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Ofrez­
go la palabra a un Honorable Diputa.do que im­
pugne e1 proyecto de acuerdo. 

El señor GODOY.- Pido la palabr.a. 
E! sefior ATIENZA (Vicepres1dentAh.- Puede 

usar de ella su Señoría. 
El señor GOIX>Y. - Sefior Presidente, creo que · 

la Honorable Cámara, al considerar este Proyec. 
to de acuerdo, debe pensar un momento que en 
ella, más que en cualquier otro organismo del 
Estado, descansa el resguardo de la democracia v 
de las libertades públicas. · 

No veo qué alarma puede proo:uctr a atgúnos 
Honorables colegas el hecho de que cada cierto 
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tiempo muy lejano, se realicen frente al Conare_ 
so manifestaciones de diversa mdole. º 

En todo el mundo, frente a las casas donde se 
legi.5la, hay siempre grandes espacios donde van 
a culminar todas las demostraciones del público. 
Esto ocurre tanto en LOndres como en París, tan­
to en Buenos Aires como en La Paz. 

¿Por qué, entonces, vamos a prohibir nosotros 
egta clase de manifestaciones? 

Ya tenemo.s una ley que restringe aJ · máximo 
el derecho de reunión; donde, Prácticamente, el 
principio establecido y resguardado en la Cons­
titución Política del Estado ha sido vulnerado 
por $imples reglamentos o disposkiones de poli­
cía. eón Ja martingala de que no se pueden hacer 
desfiles o concentraciones en sitios donde hay 
tránsito Público. Con este motivo, todos los dias. 
:';€ñor Presidente, cuando estos permisos se solL 
citan. a la postre e..s la autoridad administrat1-
v,1. o la policía ,a que hace que estos actos se rea­
licen en los sitios donde ellos quieren. 

Finalmente, nosotros, los militantes de partidoy, 
políticos, o los gremios. que solemos necesitar. se­
ñor Presidente, la calle para expresar determi­
nadas ll,SJ)iraciones y puntos de vista. lo meno., 
que podemos pedir es el mismo trato que se Jes 
da a aquellas instituciones religiosas. que cuan 
do quieren ocupan plaza!' y calles, y narlie pro· 
testa. 

Todo.~ creemos que es un problem::i de to!Pran. 
cia Y de buena convivencia el que las calles o 
plazas sean utilizadas para estas reuniones. En­
t~mces, ¡, por qué a · l0s trabajadores o a las or­
ganizaciones Políticas, que necesitan también ca­
lles o pla:r.as, o una Plaza, apostada frent.i, al 
Congreso. se les quiere prohibir que las utilicen 
si no molestan a nadie ni Perturban el tránsito, 
ni entorpecen el funcionamiento del Congre8Q Na­
cional? ;.Por qué pretender, sefior Presidente. que 
se prohiban estas manifestaciones, y todavía, a 
pedido del mismo Congreso? 

;Si aquí de,sca;nsa la soberanía Nacional. Hono­
rable Cámara! 

¡Sl aquf está el baluarte de la Constitución. de 
las leyes ~, de las l1bertadM públicas! 

¿Por qué. ,sefior Presidente, vamos a aceptar 
una cosa tan ingrata. que habla tan mal de nOl!­
otros, como si tuviéramas temor? 

¿Qué temor cabe, si se cumplen democrática­
mente las funciones q1.1e a la Cámara competen? 

¿Qué temor puede haber en que, frente al edi· 
ficio en que celebra sus sesiones el Congreso, se 
r-ealicen manifeotaciones? 

Estimo, Honorables colegas, que es mucho me­
jor que loo autores del proyecto lo den por re­
tirado, porque. seguramente. en resguardo de las 
libertades ;>úbllcas, va a haber una mayorfa para 
rechazarlo. De otro modo, es la Cámara, en si, 
la que quedará en una situación ingrata, incon­
fortable para ella misma, al aceptar un proyecto 
de es,ta, naturaleza. 

Por consiguiente, _me permito Pedir a los Hono_ 
rables. Diputados que presentaron e..ste proyec­
to ... 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Ha lle­
gado la hora. Honorable Diputado, 

27.-HOMENAJE AL PUEBLO VASCO CON MO 
TIVO DE LA CELEBRACION DE su DIA 
NACIONAL 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Puede 
cont4]u.ar el Honorable señor Roger.s. 

El señor ROGERS.-Después de la lucha he. 
roica estaba reservada a1 pueblo vasco todavia un 
tc>rmento de prueba peor que la derrota: 1a des. 
figuración. 

Creo que en la convivEncia humana, si hay un 
suplic10 espirituaJ insoportable, es el de represen. 
tar una causa y verla desfigurada ante ios hom_ 
bres; tener un rostro moral y que !OS demás se 
empeñen en ver otro; no ser defendido por lo que 
''i>e es", sino atacado por lc> que "no se es". Esta 
es, quizá. la más dramática y triste suerte del 
pueblo vasco. que apagada la lucha bélica, hace 
esfuerzos denonados por mostrar al mundo la 
realidad de la verdad en lucha desesperada con 
la mentira oficial e inte1esada. 

Este pueblo, sinceramente cristiano, como ha:, 
pocos en la tierra, porque c~)nviene al triunfador 
fascista (el último fascista no derrotado aún), 
es mostrado como comunista por el delito de 
defender su libertad; y porque le tocara en suer_ 
te, en un momento histórico, tener con el C(lmu. 
nismo los mi$IDOs enemigos. 

. El pueblo --:asco y la Rusia soviética no han te. 
nido de comun srno el común ataqne de los mjs 
m<'• adversarios. -

~in embargo, esta mentira internaciC1nal la 
más grar.de mentira de los últim<>s tiempos,' no 
logra tOdavia ser barrida de las mentes obcecad8.ll 
o preparadas por una propaganda desbordante. 

Tie?e para los c~ilenos demócratas, y muy en 
espec1a1 para los Diputados de estos bancos mo 
tivos de prr>funda simpatía la causa del puebl~ 
vasco: nOs sentimos identificados con él en todos 
los aspectos de su lucha solitaria; en su devoción 
ilimitada por la democracia, en el sentido social 
que inspira sus leyes y sus costumbres y en su fe 
espiritual inextinguible. 

Se ha dicho, señor Presidente, por un pensadC1r 
ilustre. que el genio de la raza vasca ha dado dos 
almas al mundo: Ja Compañía de Jes(J¡¡ y ·Ja Re. 
pública de Chile. 

En estas horas. en que e..stá silenciado el Pa.r. 
lamento de Euscadi, es justo que en la Cámara 
de Chile, uno de sUs miembros en nombre de su 
partido y en el suyo propio, haga este recuerdo 
emoeionado, 

He dicho. 

28.~RENUNCIA Y REEMPLAZO DE UN MIEM_ 
BRO DE COMISION · 

~ sefü,; ATIENZA (ViceJ?residente) .- Con la . 
veinm de ,a Honorable Cámara voy a dar cuenta 
de la renuncia y del reemplazo de un miembro 
de Comisión. 

;E!. Honorable señor Cabrera renuncia a la Co. 
mis1on de Gobierno y se propone en su reemplazo 
a.l HonClrable .señor Loyola. 

31 ~ la Honorable cámara le parece se acepta. 
rán esta renuncia y este reemplu.o. ' 

Acordado. 

29.-SITUACION ECONOMICA DEL PERSONAL 
DE OBREROS A JORNAL DE LA ARMADA 
Y DEMAS REPAR'IICIONES DE DEFENSA 
NACIONAL 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).-EI cuar. 
to turno corresponde al Comité Democrático que 
preside el Honorable señor Garrido. 

Ofrezco la palabra. 
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El sefíor GARRIDO.- P1dCI la palabra, sefiOT 
Presidente. 

El &efior ATIENZA (Vicepresidente). - Tiene 
la palabra Su Sefior!a. 

El señor GARRIDO.-Quiero referirme, sefio1 
Presidente, a un problema que tiene profunda. 
mente preocupado a un porcentaje enorme de 
obreros modestos y que subsiste en toda su inte. 
gridad, a pesar de las insistentes peticiones de 
ellos en demanda de una pronta sC1lución, todas 
ellas hechas observando el conducto regular que 
les es propio por tratarse de obreros de la Ar. 
mada Nacional. 

Me refiero, sefior Presidente y Honoraible Cá. 
mara, al problema ecOI\ómico que tiene ante s1 t.l 
persona} de obreros a jornal de la Marina y, en 
general, todos los obreros a joma} de los servicios 
de la Defensa Nacional. 

Recientemente, estos obreros, en conocimiento 
de que se va a legislar sobre aumento de sueldos 
al personal de las Fuerzas Armadas, han hechCl 
presente sus n~esidades a sus jefes respectivos, 
repito por el conducto regular, que es para ellos 
una obligación observar. 

Ha llegado hasta Santiago una delegación de 
estos obreros, la cual desgraciadamente no logró 
ser recibida por• el Director General de la Arma 
da, hoy Ministro de }Cl Int.€rior. · 

En cada oportunidad, &eñor Presidentt y Hono. 
rait>le Cámara, en que estos obreros hacen presen. 
te sus necesidades, y cada vez que estos altos je_ 
fes reciben agrupaciones de ellos, les dan muy 
buenll.5 esperanzas. Y con esta.s esperanzas vive 
este personal una vida lánguida, llena de incertL 
dumbres y haciendo frente a una vida cada dia 
más dificil y cara. Se ven obligados a esperar, in. 
definidamente clavados sus C1jos en la búsqueda 
de. algún recurso definido y concreto que les per. 
mita abrir la_ puerta, hasta ahora hermética, que 
habrá de permitir el advenimiento de una mayor 
justicia social para ellos y para los suyos. 

Tale.s son los esfuerzos que ha hecb.o este per _ 
sooal -y declaro esto para que lo sepan la HCl. 
norable Cámara y el país entero- que ha necesL 
~o recurrir a esta alta tribuna para poder pe. 
d1r a estos altos funcionarios, por lo menos la 
comprensión y atención de sus necesidades y el. 
cum,>limiento estricto de sus deberes que sus al.· 
tos cargos les exigen. 

Es algCl que raya ya ~ lo increíble que tenga_ 
mos todavía un personal de obreros ganando un 
sueldo de 21 peso.s diarios, en circunstancias que 
no existen en ninguna industria particular quie. 
nes ganen este bajo saJario. 

Obrel06 competentes, padres de familia, hom. 
bres consagrados por entero a esta función prin. 
cipalisima de la conservación de nuestra Arma. 
·da Nacional; hombres que tienen ya un verdadero 
carifio por e.sta institución; que trabajan y siguen 
trabajando con fe y esperanza en que se les hará 
justicia. 

Pero esta e,speranza ha venido a chocar con la 
evidencia de una negativa del Ministro de Defen. 
sa Nacional. No diré una negativa absoluta f/ 

textual, aino envuelta en b declaración de que 
no hay fondos para mejorar la situación econó. 
mica de este personal. Y todavia agregó en la 
Clomisión de Defensa NadonaJ, en el estUdlo del 
proyecto referente a la.s Fuerzll.5 Armadas, que el 
Mirustro de Hacieinda no le puede conceder un 
peao más de lo que se ha concedido para el fL 
nanciamiento de este proyecto. 

En dicho proyooto hlliY alglmos 111UJDento.s que 

suben del 100 por ciento. Sin embargo, para, es-too; 
obreros, que no pasan de ser 2,500 en toda fa, AJ:. 
mada y tres o cuatro mil en toda la Defensa Na .. 
cional, no hay ma.nera de mejorarles su situación. 

La escala de sueldos que estos C\breros tienen 
actuaJmente está muy pasada de moda.. Vo,y a 
darla a conocer a los señores Diputados, para que 
sepan la realidad de lo que ocurre: 

Los maestros mayores, que tienen que ser hom. 
bres con muy largos años de servicios, que han 
dem<'Strado su evidente capacidad gozan de un 
sueldo de 52 pesos diarios; los maestros primeros, 
46: los maestros segundos, 41; los operarios prL 
mero.s. 37; los operarios segundos 34; los opera. 
rios terceros, 30; los ayudantes primeros, 27; lm 
ayudantes segundos, 24; los ayudantes tereero.s, 
21 pesos; los aprendices, 12 pesos. 

Esta escala de sueldos repito una y mil veces, 
es inferior a la que se aplica en los más modestos 
establecimientos industriales, donde, se me asegu. 
ra por amigos míos que tienen pequeños tallel"t's, 
no hay obren, que gane menos de 40 o cincu~U\ 
pesos diarios. 

En el _c_aso de qu~ me ocupo, hay .ibrel"O..~. padres 
de familia, que tienen estos sueldos irrisorios· 
pero tienen, si, un cargo que les hace vivir ilusio~ 
na;dos. much~s órdenes del dia, palabra..~. de buena 
crianza. elogw.s. Todas estas cosas las reciben los 
obreros; ias han recibido cuando reconstruyeron 
totalmen·,e el "Chacabuco"; }as han recibido cuan. 
do reconst.r_u?eron totalmente el ex "Angamos"; 
las han recibido cuando recC1nstruyeron el "Prat"· 
las l1an recibido siempre y, ahora último, con 
rn¡¡s fuerza, c~ando han podido estos jefes y 
ol>te!cs producir a la nación un barco <;¡ue está 
nndlendo mucho interés; me refiero al "Magalla. 
nes". Este barco. que quedó al azar en nuestra.s 
costas, fué recog!do por la Armada Nacional y 
llevado a ese crisol de hombres experimentad05 
y capaces, al Arsenal de Marina de Talcahuano 
para que all! pudiera convertirse, después que es: 
taba en un e..stacto de destrucción por la acción 
de las olas y del tiempo. en un barco de prime. 
ra línea, que nav,ega actualmente en el extranje. 
ro, luciendo nuestro pal>ellón nacional, 

N11&t1_,_,g obreros se sienten C1rgullosos como 
aEimi.smo los jefes que han tomado participación 
en esta obra monumental. .. 

~Cuántos minutos me quedan, señor· Presiden. 
te? 

El sefior ATIENZA (Vicepresidente).- Dos mL · 
nutos, Honorable Diputado. El tiempo termina a 
las 7.30 porque hay citación oara otra sesión en 
segUida. · · 

El señor GARRIDO.-Quiere decir que en est-e 
tiempo no voy a poder desarrollar ini t.ema. Sola. 
mente he ocupado cinco minutos. Ruego, e~ con. 
secuencia, a Su señoría que recabe eJ acuerdo de 
la Honora.ble- Cá.'Ilara para que se me concedan 
cinco minut<'s más. 

El sefior A'I'IENZA (Vicepresidente). - Regla. 
mentariamente. no es posible, Honorable Diputa. 
'dO. 

El señor GARRIIX).-Elntonces. quiero dejar 
por completo en evidencia qne el sefior Ministro 
de Defen¡¡a ya ha dado Sil palabra en el sentido 
de que no es posible conseguir l0s dineros neeesa. 
rios para poder mejorar los sa.Iarioo de estos es. 
forza.dos obreros. Ellos han venido a Santiago, oo 
mo decía, observando el estrictCl conducto regular, 
y ¡cuál no será su desesperación cuando aJ lle.. 
ger a esta ciudad después de vencer tantos obs. 
tá.culos, de tener que juntar centavo tras· centavo 
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,•ntrP sus compañeros, llegan donde una alta 
autoridad, el Director General de la Armada, v 
no lQS recibe! Por otra parte, el se:fíe>r MinLstro 
de Defensa tampoco quiere recíoirl06 porque. se. 
gún las s.utoridades, no vienen con el permiso 
legal, 

El Diputado que habla previno a estos servido_ 
res, a fin de aue no fuera a ocurrir Jo que en 
otras oportunidades ha sucedido, que después de 
estar en Santiago les salen con que no tienen au_ 
t;orización ¡egal. En esta oportunidad, sefü1r Pre. 
si;lente, se ha pedido autorización reglamentaria 
,, sin embargo, no han podido hacerse otr. 

Yo lamento. sefíor Pres1e1ente, que lo avanzado 

de lr. Ll<>ra no me permita desarrollar este tema: 
p,ero, por lo menos, aprovecho esta ocasión para 
pedir seriamente a los Poderes constituidos que 
tomen nota de estos hechos porcme no se puede 
cansar más a eata gente. Al mismo tiempo le_ 
vanto mi prc>testa anticipada... ' 

El aefiOr ATIENZA (Vicepresidente).- Perm1_ 
tame, Honorable Dip·Jtado, ha llegado la hora. 

Se levanta !a sesión. 
-sE LEVANTO LA SESION A LAS 19 HORAS 

Y 30 MINUTOS. 

ENRIQUE DARROUY P., 
Jefe de la Redacctón. 




